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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
MEMORIA SEGURIDAD Y SALUD 

 
a) OBJETO DE ESTE ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en las 
disposiciones posteriores, R.D. 39/1997 de 17 de Enero, Reglamento de los servicios de Prevención, R.D. 485/1997 de 
14 de Abril, Disposiciones Mínimas en materia de Señalización de Seguridad y Salud en el trabajo, R.D. 486/1997 de 14 
de Abril, Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo, y en el R.D. 1627/1997 de 24 de 
Octubre, Disposiciones Mínimas de Seguridad y de Salud en las Obras de Construcción; la necesidad de establecer 
unas condiciones mínimas de seguridad en el trabajo del sector de la construcción. Para ello se establece la necesidad 
de la redacción del Estudio de Seguridad y Salud, en el cual se analizará el proceso constructivo de la obra concreta y 
especifica que corresponda, las secuencias de trabajo y sus riesgos inherentes; posteriormente analizaremos cuáles de 
estos riesgos se pueden eliminar, cuáles no se pueden eliminar pero sí se pueden adoptar medidas preventivas y 
protecciones técnicas adecuadas, tendentes a reducir e incluso anular dichos riesgos. Este Estudio de Seguridad y 
Salud, establece las previsiones respecto a la prevención de riesgos de accidente, enfermedades profesionales, así 
como las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar social de los trabajadores durante la ejecución de la obra. 
  

b) DEBERES. OBLIGACIONES Y COMPROMISOS, TANTO DEL EMPRESARIO COMO DEL 
TRABAJADOR 

Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se establecen los siguientes 
puntos: 
1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. El citado 
derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección de los trabajadores frente a los 
riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, un deber de las Administraciones Publicas respecto 
del personal a su servicio. Los derechos de información, consulta y participación, formación en materia preventiva, 
paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos 
previstos en la presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores 
a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, 
el empresario realizar la prevención de los riesgos laborales mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias 
para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos 
correspondientes en materia de evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación de los 
trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, y mediante la 
constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos establecidos en el Capitulo IV de la 
presente Ley. El empresario desarrollara una acción permanente con el fin de perfeccionar los niveles de protección 
existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a 
las modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en materia de protección y 
prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al concierto con entidades especializadas para el 
desarrollo de actividades de prevención complementaran las acciones del empresario, sin que por ello le eximan del 
cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier 
otra persona. 
5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo alguno sobre los 
trabajadores. 
 
Equipos de trabajo y medios de protección.  
1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean adecuados para el 
trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad y la salud 
de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico 
para la seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que:  

c) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.  
d) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los trabajadores 

específicamente capacitados para ello.  
2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados para el 
desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos 
realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan 
evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos 
o procedimientos de organización del trabajo.  
 

c) PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA ACCIÓN PREVENTIVA 
 

De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que:  
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1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el capítulo anterior, con 
arreglo a los siguientes principios generales:  
a) Evitar los riesgos.  
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.  
c) Combatir los riesgos en su origen.  
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como 

a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo 
monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.  

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.  
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organización del trabajo, 

las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  
2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en materia de seguridad y 
de salud en el momento de encomendarles las tareas.  
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que hayan recibido 
información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico.  
4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera 
cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar 
determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea 
sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y no existan alternativas más seguras.  
5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura la previsión de 
riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los trabajadores autónomos respecto a ellos 
mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo 
personal.  
 
Evaluación de los riesgos 
1. La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una evaluación inicial de los riesgos 
para la seguridad y la salud de los trabajadores, que se realizará, con carácter general, teniendo en cuenta la naturaleza 
de la actividad, y en relación con aquellos que estén expuestos a riesgos especiales. Igual evaluación deberá hacerse 
con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento 
de los lugares de trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban desarrollarse de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos específicos y actividades de especial 
peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a 
consideración y se revisara, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan producido. Cuando 
el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles periódicos de las condiciones de 
trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente 
peligrosas.  
2. Si los resultados de la evaluación prevista en el apartado anterior lo hicieran necesario, el empresario realizará 
aquellas actividades de prevención, incluidas las relacionadas con los métodos de trabajo y de producción, que 
garanticen un mayor nivel de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. Estas actuaciones deberán 
integrarse en el conjunto de las actividades de la empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma. Las 
actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, como consecuencia de los 
controles periódicos previstos en el apartado anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos.  
3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el 
empresario llevara a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.  
 

d) APLICACIÓN DE LA SEGURIDAD EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 
 

1.- Descripción de las características principales. 
El edificio en estudio se encuentra situado en la provincia de Madrid en Cubas de la sagra, Madrid. 
 
OBRA  DE  REFERENCIA 

Obra 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE ITE Y MEJORA DE 
ACCESIBILIDAD EN EL CENTRO IES BARRIO DE SIMANCAS, 
MADRID. 

Constructor Se desconoce a fecha de redacción de este Estudio.  
Arquitectos directores de la obra Se desconoce a fecha de redacción de este Estudio.  

Titularidad del encargo 

Dirección General de Infraestructuras y Servicios. Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte. 
CIF: S-7800001-E 
C/ Santa Hortensia, 30, 28002 Madrid 

Emplazamiento Calle Zaratán nº 6, 28037, MADRID 
Plazo de ejecución previsto 5 meses 
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Número de operarios 10 
Total aproximado de jornadas 100 jornadas 
 
Cálculo de trabajadores: 
PEM: 356.014,00 € 
Duración trabajos: 5 meses 
Mano de obra (35%): 124.604,90 € 
Estimación Nº horas trabajadas (15€/h): 8.306 horas 
Días volumen de mano de obra (horas trabajadas/8horasdía): 1.038 
Días de trabajo: 103 días 
Número de trabajadores media a emplear en obra: 962,5 / 100 = 10 
En puntas de trabajo, se puede estimar en 15 trabajadores. 
 
2.-  Autores del Proyecto y del Estudio de Seguridad y Salud.  

- David Benito Martín y Carlos Martín Calderón S.C.P. 
- Arquitectos: David Benito Martín y Carlos Martín Calderón 
- NIF: 0.3892915G y 78966499R, respectivamente. 
- Colegiado COAM: nº 15606 y 14691, respectivamente. 

 
e) SISTEMA QUE SE APLICARÁ PARA LA EVALUACIÓN Y DECISIÓN SOBRE LAS 
ALTERNATIVAS PROPUESTAS POR EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD  
 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de obra, si lo considera convenien te y para  
evaluar las alternativas propuestas por el Contratista en su plan de seguridad y salud, utilizará los  siguientes  
criterios técnicos:  
 
1º Respecto a la protección colectiva:  
1.El montaje, mantenimiento, cambios de posición y retirada de una propuesta alternativa, no tendrán más riesgos o de 
mayor entidad, que los que tiene la solución de un riesgo decidida en este trabajo.  
2.La propuesta alternativa, no exigirá hacer un mayor número de maniobras que las exigidas por la que pretende 
sustituir; se considera que: a mayor número de maniobras, mayor cantidad de riesgos.  
3.No pude ser sustituida por equipos de protección individual.  
4.No aumentará los costos económicos previstos.  
5.No implicará un aumento del plazo de ejecución de obra.  
6.No será de calidad inferior a la prevista en este estudio de seguridad y salud.  
7.Las soluciones previstas en este estudio de seguridad, que estén comercializadas con garantías de buen 
funcionamiento, no podrán ser sustituidas por otrasde tipo artesanal, (fabricadas en taller o en la obra), salvo que estas 
se justifiquen mediante un cálculo expreso, su representación en planos técnicos y la firma de un técnico competente.  
 
2º Respecto a los equipos de protección individual: 
1.Las propuestas alternativas no serán de inferior calidad a las previstas en este estudio de seguridad.  
2.No aumentarán los costos económicos previstos, salvo si se efectúa la presentación de una completa justificación 
técnica, que razone la necesidad de un aumento de la calidad decidida en este estudio deseguridad y salud.  
 
3º Respecto a otros asuntos:  
1.El plan de seguridad y salud, debe dar respuesta a todas las obligaciones contenidas en este estudio de seguridad y 
salud.  
2.El plan de seguridad y salud, dará respuesta a todos los apartados de la estructura de este estudio de seguridad y 
salud, con el fin de abreviar en todo lo posible, el tiempo necesario para realizar su análisis y proceder a los trámites de 
aprobación.  
3.El plan de seguridad y salud, suministrará el "plan de ejecución de la obra" que propone el Contratista como 
consecuencia de la oferta de adjudicación de la obra, conteniendo como mínimo, todos los datos que contiene el de este 
estudio de seguridad y salud.  
 
 

f) INSTALACIONES  PROVISIONALES  
 
De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de los servicios higiénicos que se 
indican en la tabla siguiente: 
 

SERVICIOS  HIGIENICOS 
X Vestuarios con asientos y taquillas individuales, provistas de llave: 1,5 m2/ trabajador= 18 m2 
X Lavabos con agua fría, agua caliente, y espejo: 1 lavabo por cada 10 trabajadores. Total: 2 lavabos. 
x Duchas con agua fría y caliente: 1 ducha por cada 10 trabajadores. Total: 2 duchas. 
X Retretes. 1 retrete por cada 25 hombres y 1 retrete por cada 15 mujeres. Total: 2 retretes 
OBSERVACIONES: 
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1.- La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de distintos sexos. 
 
 
Instalaciones provisionales para los trabajadores con módulos prefabricados comercializados metálicos 
 
Estos servicios quedan resueltos mediante la instalación de módulos metálicos prefabricados comercializados 
en chapa emparedada con aislamiento térmico y acústico, montados sobre soleras ligeras de hormigón que 
garantizarán su estabilidad y buena nivelación. Se considera unidad de obra de seguridad, su recepción, 
instalación, mantenimiento, retirada y demolición de la solera de cimentación. 
 
Materiales 
Dispuestos según el detalle de los planos de este estudio de seguridad y salud. 
1. Cimentación de hormigón en masa de 150 Kg., de cemento "Portland". 
2. Módulos metálicos comercializados en chapa metálica aislante pintada contra la corrosión, en las opciones 
de compra o de alquiler mensual. Se han previsto en la opción de alquiler mensual; conteniendo la 
distribución e instalaciones necesarias expresadas en el cuadro informativo. Dotados de la carpintería 
metálica necesaria para su ventilación, con acristalamiento simple en las ventanas, que a su vez, estarán 
dotadas con hojas practicables de corredera sobre guías metálicas, cerradas mediante cerrojos de presión 
por mordaza simple. 
3. Carpintería y puertas de paso formadas por cercos directos para mampara y hojas de paso de madera, 
sobre cuatro pernios metálicos. Las hojas de paso de los retretes y duchas, serán de las de tipo rasgado a 
50 cm., sobre el pavimento, con cierre de manivela y cerrojillo. Las puertas de acceso poseerán cerraja a 
llave. 
 
Instalaciones 
1. Módulos dotados de fábrica, de fontanería para agua caliente y fría y desagües, con las oportunas griferías, 
sumideros, desagües, aparatos sanitarios y duchas, calculadas en el cuadro informativo. Todas las 
conducciones están previstas en "PVC". 
 
2. De electricidad montada, iniciándola desde el cuadro de distribución, dotado de los interruptores 
magnetotérmicos y diferencial de 30 mA.; distribuida con manguera contra la humedad, dotada de hilo de 
toma de tierra. Se calcula un enchufe por cada dos lavabos. 
 
Acometidas: energía eléctrica, agua potable 
El suministro de energía eléctrica al comienzo de la obra y antes de que se realice la oportuna acometida 
eléctrica de la obra, se realizará mediante la puesta en funcionamiento de un grupo electrógeno generador 
trifásico, accionado por un motor de gasóleo. Se le considera un medio auxiliar necesario para la ejecución de 
la obra, consecuentemente no se valora en el presupuesto de seguridad. La acometida de agua potable, se 
realizará a la tubería de suministro especial para la obra, que tiene idéntico tratamiento económico que el 
descrito en el punto anterior. 
 
 

g) CONDICIONES TÉCNICAS DE LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN LA OBRA 
 

Esta obra, está sujeta al riesgo de incendio, por consiguiente para evitarlos o extinguirlos, se establecen las 
siguientes normas de obligado cumplimiento: 
1. Queda prohibida la realización de hogueras no aisladas de su entorno, la utilización de mecheros, 
realización de soldaduras y asimilares en presencia de materiales inflamables, si antes no se dispone del 
extintor idóneo para la extinción del posible incendio. 
2. El Contratista queda obligado a suministrar en su plan de seguridad y salud, un plano en el que se plasmen 
unas vías de evacuación, para las fases de construcción según su plan de ejecución de obra y su 
tecnología propia de construcción. Es evidente, que en fase de proyecto, no es posible establecer estas 
vías, si se proyectaran quedarían reducidas al campo teórico. 
3. se establece como método de extinción de incendios, la utilización de extintores cumpliendo la norma UNE 
23.110, aplicándose por extensión, la norma NBE CP1-96 
4. En este estudio de seguridad y salud, se definen una serie de extintores aplicando las citadas normas. Su 
lugar de instalación queda definido en los planos. El Contratista respetará en su plan de seguridad y salud 
en el trabajo el nivel de prevención diseñado, pese a la libertad que se le otorga para modificarlo según la 
conveniencia de sus propios: sistema de construcción y de organización. 
 
Extintores de incendios 
Los extintores serán los conocidos con los códigos "A", "B" y los especiales para fuegos eléctricos. En el Anexo 
1 características técnicas, quedan definidas todas sus características técnicas. 
Lugares de esta obra en los que se instalarán los extintores de incendios: 
_ Vestuario y aseo del personal de la obra. 
_ Comedor del personal de la obra. 
_ Local de primeros auxilios. 
_ Oficinas de la obra, independientemente de que la empresa que las utilice sea contratista o subcontratista. 
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_ Almacenes con productos o materiales inflamables. 
_ Cuadro general eléctrico. 
_ Cuadros de máquinas fijas de obra. 
_ Almacenes de material y en todos los talleres. 
_ Acopios especiales con riesgo de incendio: 
*. Dobladora mecánica para ferralla. 
*. Grúa torre, fija o sobre carriles. 
Está prevista además, la existencia y utilización, de extintores móviles para trabajos de soldaduras capaces de originar 
incendios. 
 

h) FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 
 

Cada contratista o subcontratista, está legalmente obligado a formar a todo el personal a su cargo, en el método 
de trabajo seguro; de tal forma, que todos los trabajadores de esta obra, deberán tener conocimiento de los 
riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a observar en determinadas maniobras, del 
uso correcto de las protecciones colectivas y del de los equipos de protección individual necesarios para su 
protección. 
Independientemente de la formación que reciban de tipo convencional esta información específica se les dará 
por escrito, utilizando los textos que para este fin se incorporan a este pliego de condiciones técnicas y 
particulares. 
 
Cronograma formativo 
A la vista del camino crítico plasmado en la memoria de este estudio de seguridad y salud, está prevista la 
realización de unos cursos de formación para los trabajadores, capaces de cubrir los siguientes objetivos 
generales: 
 
1. Divulgar los contenidos preventivos de este estudio de seguridad y salud, una vez convertido en plan de 
seguridad y salud en el trabajo aprobado, que incluirá el Plan de Prevención de la empresa. 
2. Comprender y aceptar su necesidad de aplicación. 
3. Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 
 
Por lo expuesto, se establecen los siguientes criterios, para que sean desarrollados por el plan de seguridad y 
salud en el trabajo en el trabajo: 
 
1. El Contratista suministrará en su plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo, las fechas en las que 
se impartirán los cursos de formación en la prevención de riesgos laborales, respetando los criterios que al 
respecto suministra este estudio de seguridad y salud, en sus apartados de "normas de obligado 
cumplimiento". 
2. El plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo recogerá la obligación de comunicar a tiempo a los 
trabajadores, las normas de obligado cumplimiento y la obligación de firmar al margen del original del citado 
documento, el oportuno "recibí". Con esta acción se cumplen dos objetivos importantes: formar de manera 
inmediata y dejar constancia documental de que se ha efectuado esa formación. 
 

i) MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 
 
De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de primeros auxilios que se 
indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la identificación y las distancias a los centros de asistencia 
sanitaria mas cercanos: 
 
 
PRIMEROS  AUXILIOS  Y  ASISTENCIA  SANITARIA 

NIVEL DE ASISTENCIA NOMBRE Y UBICACION DISTANCIA 
APROX. (Km) 

Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 

Asistencia Primaria (Urgencias) 
Hospital General Universitario Gregorio Marañón 
Calle del Dr. Esquerdo, 46, 28007 Madrid 
915 86 80 00 

7,1 KM 

Asistencia Especializada (Hospital) 
Centro Madrid Salud San Blas 
Calle de Pobladura del Valle, 13, 28037 
917 60 96 56 

1,9 KM 

 
ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 
Acciones a seguir 
El Contratista queda obligado a recoger dentro de su plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo los 
siguientes principios de socorro: 
_ El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el agravamiento o progresión 
de las lesiones. 
_ En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se supondrá siempre, 
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que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se extremarán las precauciones de atención primaria 
en la obra, aplicando las técnicas especiales para la inmovilización del accidentado hasta la llegada de la 
ambulancia y de reanimación en el caso de accidente eléctrico. 
_ En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se evitarán en lo posible 
según el buen criterio de las personas que atiendan primariamente al accidentado, la utilización de los 
transportes particulares, por lo que implican de riesgo e incomodidad para el accidentado. 
_ El Contratista comunicará, a través del plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo que componga, 
la infraestructura sanitaria propia, mancomunada o contratada con la que cuenta, para garantizar la 
atención correcta a los accidentados y su más cómoda y segura evacuación de esta obra. 
_ El Contratista comunicará, a través del plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo que componga, 
el nombre y dirección del centro asistencial más próximo, previsto para la asistencia sanitaria de los 
accidentados, según sea su organización. El nombre y dirección del centro asistencial, que se suministra en 
este estudio de seguridad y salud, debe entenderse como provisional. Podrá ser cambiado por el 
Contratista adjudicatario 
_ El Contratista queda obligado a instalar una serie de rótulos con caracteres visibles a 2 m., de distancia, en 
el que se suministre a los trabajadores y resto de personas participantes en la obra, la información 
necesaria para conocer el centro asistencial, su dirección, teléfonos de contacto etc.; 
_ El Contratista instalará el rótulo precedente de forma obligatoria en los siguientes lugares de la obra: acceso 
a la obra en sí; en la oficina de obra; en el vestuario aseo del personal; en el comedor y en tamaño hoja Din 
A4, en el interior de cada maletín botiquín de primeros auxilios. Esta obligatoriedad se considera una 
condición fundamental para lograr la eficacia de la asistencia sanitaria en caso de accidente laboral. 
Itinerario más adecuado a seguir durante las posibles evacuaciones de accidentados 
El Contratista queda obligado a incluir en su plan de seguridad y salud, un itinerario recomendado para evacuar 
a los posibles accidentados, con el fin de evitar errores en situaciones límite que pudieran agravar las posibles 
lesiones del accidentado. 
Comunicaciones inmediatas en caso de accidente laboral 
El Contratista queda obligado a realizar las acciones y comunicaciones que se recogen en el cuadro explicativo 
informativo siguiente, que se consideran acciones clave para un mejor análisis de la prevención decidida y su 
eficacia: 
 

 
 
Actuaciones administrativas en caso de accidente laboral 
Con el fin de informar a la obra de sus obligaciones administrativas en caso de accidente laboral, el Contratista 
queda obligado a recoger en su plan de seguridad y salud, una síncopa de las actuaciones administrativas a las 
que está legalmente obligado. 
 
Maletín botiquín de primeros auxilios 
En la obra y en los lugares señalados en los planos, se instalará un maletín botiquín de primeros auxilios, 
conteniendo todos los artículos que se especifican a continuación: 
 
Agua oxigenada; alcohol de 96 grados; tintura de iodo; "mercurocromo" o "cristalmina"; amoniaco; gasa estéril; 
algodón hidrófilo estéril; esparadrapo antialérgico; torniquetes antihemorrágicos; bolsa para agua o hielo; 
guantes esterilizados; termómetro clínico; apósitos autoadhesivos; antiespasmódicos; analgésicos; tónicos 
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cardiacos de urgencia y jeringuillas desechables. 
 
 
 

j) CONTROL DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  
 
El Contratista incluirá en su "plan de seguridad y salud", el modelo del "parte de entrega de equipos de protección 
individual" que tenga por costumbre utilizar en sus obras. Si no lo posee deberá componerloy presentarlo a la 
aprobación del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.  
 
Contendrá como mínimo los siguientes datos:  
 

 
Estos partes estarán elaborados por duplicado. El original, quedará archivado en poder del Encargado de  
Seguridad y salud, la copia se entregará al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de  
la obra.  
 

k) PERFILES HUMANOS DEL PERSONAL DE PREVENCIÓN  
 
Cuadrilla de seguridad  
Estará formada por un oficial y dos peones. El Contratista, queda obligado a la formación de estas personas en  
los procedimientos de trabajo seguro que se incluyen dentro del plan que origine este estudio de seguridad y salud, para 
garantizar, dentro de lo humanamente posible, que realicen su trabajo sin accidentes, al incorporar la información y 
formación que hace viable el conseguir aplicar en la obra, los Principios de Prevención del artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, y resto de la normativa de desarrollo.  
 
Encargado de seguridad y salud  
En esta obra, con el fin de poder controlar día a día y puntualmente la prevención y protección decididas, es necesaria 
la existencia de un Encargado de Seguridad, que será contratado por el Contratista de la obra, con cargo a lo definido 
para ello, en las mediciones y presupuesto de este estudio de seguridad y salud.  
 
El Contratista, queda obligado a la formación de esta persona en los procedimientos de trabajo seguro que se  
incluyen dentro del plan que origine este estudio de seguridad y salud, para garantizar, dentro de lo humanamente 
posible, que realicen su trabajo sin accidentes, al incorporar la información y formación que hace viable el conseguir 
aplicar en la obra, los Principios de Prevención del artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  
 
Para distinguir esta figura que se proyecta y abonaa través de las oportunas certificaciones al Contratista adjudicatario, 
de la existente en los capítulos derogados de las Ordenanzas: de la Construcción Vidrioy Cerámica y en la General de 
seguridad y salud en elTrabajo, este puesto de trabajo se denominará: Encargado de Seguridad.  
 
Perfil del puesto de trabajo de Encargado de Seguridad –Recurso preventivo:  
Auxiliar Técnico de obra, con capacidad de entender y trasmitir los contenidos del plan de seguridad y salud. Con 
capacidad de dirigir a los trabajadores de la Cuadrilla de seguridad y salud y a los operarios de obra  
 
Funciones del Encargado de Seguridad en la obra:  
Se considera necesaria la presencia continua en la obra de un Encargado de Seguridad que garantice con su  
labor cotidiana, los niveles de prevención plasmados en este estudio de seguridad y salud con las siguientes funciones 
técnicas, que se definen en el conjunto de riesgos y prevención detectados para la obra.  
 
Funciones a realizar por el Encargado de Seguridad –recurso preventivo  
1.Seguirá las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.  
2.Informará puntualmente del estado de la prevención desarrollada al Coordinador en materia de seguridad y  
salud durante la ejecución de la obra.  
3.Controlará y dirigirá, siguiendo las instrucciones del plan que origine este estudio de seguridad y salud, el montaje, 
mantenimiento y retirada de las protecciones colectivas.  
4.Dirigirá y coordinará la cuadrilla de seguridad y salud.  
5.Controlará las existencias y consumos de la prevención y protección decidida en el plan de seguridad ysalud aprobado 
y entregará a los trabajadores y visitas los equipos de protección individual.  
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Dadas las características de las obras de construcción y los riesgos previstos, en cumplimiento del artículo 4.3 de la Ley 
54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales, mediante el cual se 
incorpora el artículo 32 bis, Presencia de los recursos preventivos, a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, cada 
contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en la obra.  
 
A estos efectos en el Plan de Seguridad y Salud, elcontratista deberá definir los recursos preventivos asignados a la 
obra, que deberán tener la capacitación suficiente y disponer de los medios necesarios para vigilar el cumplimiento de 
los medidas incluidas endicho Plan, comprobando su eficacia.  
 
En el presente estudio, se ha realizado una estimación de 1 recurso preventivo con dedicación exclusiva, que  
debe ser analizada por el/los contratista/s a la hora, no sólo de realizar el plan de seguridad, sino también durante la 
ejecución de los trabajos, debiendo poner los suficientes medios humanos para conseguir que el plan de seguridad sea 
efectivo y alcance el nivel de protección previsto.Los trabajadores nombrados deberán tener la capacidad necesaria, 
disponer del tiempo y de los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, 
así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución en la misma. 
 

l) NORMAS DE ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DE PREVENCIÓN 
 
1. Las personas designadas lo serán con su expresa conformidad, una vez conocidas las responsabilidades y 
funciones que aceptan. 
2. El plan de seguridad y salud, recogerá los siguientes documentos para que sean firmados por los 
respectivos interesados. Estos documentos tienen por objeto revestir de la autoridad necesaria a las 
personas, que por lo general no están acostumbradas a dar recomendaciones de prevención de riesgos 
laborales o no lo han hecho nunca. Se suministra a continuación para ello, un solo documento tipo, que el 
Contratista debe adaptar en su plan, a las figuras de: Encargado de Seguridad y salud, cuadrilla de 
seguridad y para el técnico de seguridad en su caso. 
 

 
Estos documentos, se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina de la obra. La primera 
copia, se entregará firmada y sellada en original, al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra; la tercera copia, se entregará firmada y sellada en original al interesado. 

 
m) NORMAS DE AUTORIZACIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE MAQUINAS Y MÁQUINAS 
HERRAMIENTA 

 
Está demostrado por la experiencia, que muchos de los accidentes de las obras ocurren entre otras causas, 
falta de experiencia o de formación ocupacional e impericia. Para evitar en lo posible estas situaciones, se 
implanta en esta obra la obligación real de estar autorizado a utilizar una máquina o una determinada máquina 
herramienta. 
El Contratista queda obligado a componer según su estilo el siguiente documento recogerlo en su plan de 
seguridad y ponerlo en práctica: 

 
Estos documentos se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina de la obra. La copia, se 
entregará firmada y sellada en original al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de 
la obra; la tercera copia, se entregará firmada y sellada en original al interesado.  
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n) EVALUACIÓN DE RIESGOS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y SU PREVENCIÓN 
 

Tal y como indicábamos en el capítulo 1.3 la acción preventiva se va a desarrollar indicando la forma de anular los 
riesgos enumerados, o en su caso establecer medidas preventivas para reducir o anular dichos riesgos. Procederemos 
a enumerar los riesgos indicando cuáles serían sus medidas preventivas.  
RIESGO 1: Atropello por vehículos ajenos a la obra (que circulan por la calle), durante las operaciones auxiliares 
necesarias que se efectúan fuera de la delimitación de la obra. 
Se dispondrán vallas móviles acotando las zonas de trabajo, así como la señalización de tráfico correspondiente de 
peligro obras, velocidad limitada y colocación de balizas luminosas en los puntos más exteriores. 
RIESGO 2: Posibles daños a alguna parte del cuerpo por proyecciones de partículas procedentes del trabajo con 
martillos electroneumáticos, así como problemas por exceso de nivel de ruido producido por la misma operación. 
Se utilizarán los equipos de protección personal, tales como casco, gafas de protección, pantalla de protección 
antipartículas, botas de seguridad, guantes, buzo de trabajo de manga larga, protectores auditivos y mascarilla para 
evitar la inhalación de polvo. 
RIESGO 3: Posibles daños provocados por la operación del clavado de piquetas de toma de tierra y daños por el 
manejo y colocación de cable de cobre. 
Se utilizarán los equipos de protección personal, botas de seguridad, guantes de protección, casco, buzo de trabajo y 
gafas de seguridad. 
RIESGO 4: Posibles daños provocados por el montaje de la caja general del provisional de obra, así como el tendido de 
su línea, hasta su punto de conexión. 
Se utilizarán los equipos de protección personal enumerados, así como el uso de escaleras de mano adecuadas: 
- En lugares elevados, sobrepasará un metro el punto superior 
- La separación de apoyo del suelo a la pared será inferior o igual a 1/4 de la longitud de la escalera. 
- No se transportarán pesos superiores a 25 K.  
- La subida y bajada se realizara siempre de frente, agarrándose a los escalones. 
- Apoyar sobre bases sólidas, planas y resistentes. 
- No utilizar simultáneamente por dos o más trabajadores. 
RIESGO 5: Riesgo de atropello por el movimiento de la Pala frontal o retroexcavadora, en sus idas y venidas por el 
solar, así como de los camiones. 
Se utilizará señalización acústica en su movimiento de marcha atrás, y se prohibirá la circulación de personas en el área 
de trabajo. 
RIESGO 6: Posibles accidentes con otros vehículos o atropello de peatones en la salida de los vehículos desde el 
interior del solar a la vía pública. 
Se colocará en las salidas de la obra señales de STOP, y se avisara acústicamente su salida. También se establecerá 
un pasillo de seguridad para el paso de los peatones, el cual tendrá prioridad frente al paso de los vehículos 
procedentes de la obra. 
RIESGO 7: Posibles daños durante la colocación del encamillado en el replanteo y cortes o golpes en las manos, así 
como riesgo de dermatitis por contacto con el yeso. 
Se utilizarán los equipos de protección personal, como son el buzo de trabajo, los guantes, botas, casco, gafas de 
seguridad. 
RIESGO 8: Riesgos de atrapamientos por giros o movimientos de la retroexcavadora, o en la elevación o bajada de la 
cuchara o martillo. 
Se acotará la zona de trabajo de la maquinaria pesada, y no se deberá accederá a dicha zona hasta la finalización de 
los tajos, o hasta la parada del motor y movimientos de la maquinaria. 
RIESGO 9: Posibles caídas de altura en pozos de cimentación, sobre todo en el foso de ascensor. 
Se colocarán barandillas de protección, o en su defecto se podrá utilizar el balizado de los huecos, pero en este caso a 
una distancia no menor de 1,5 m del borde del pozo, y con una señalización visible y continua, mediante el clavado de 
piquetas que sobresalgan del nivel del terreno 1,30 m y con tres tiras de cinta bicolor señalizando el peligro. 
RIESGO 10: Riesgo de tropiezos y caídas en las zanjas de la red de saneamiento, o las riostras. 
Se colocarán pasarelas o tablas de como mínimo 60 cm. de ancho para el paso de personas por las zonas 
mencionadas, el resto se acotara mediante el empleo de piquetas y cinta bicolor, tal y como se describe en el punto 
anterior. 
RIESGO 11: Riesgo de intoxicación por inhalación de los vapores producidos por el manejo o manipulación de colas o 
pegamentos para PVC. 
Se utilizará en lugares bien ventilados, y en el caso de que su uso fuese continuado, se deberá usar mascarilla con filtro 
adecuado para el tipo de producto manipulado. 
RIESGO 12: Riesgos de cortes o proyecciones en el manejo de la máquina de corte mediante disco de diamante con 
agua, así como de inhalación de polvo en suspensión del agua atomizada producida por este artilugio. 
Se utilizará la maquina con todas sus protecciones debidamente instaladas, el operario que la utilice deberá disponer 
del equipo de protección personal, así como de protectores auditivos, pantalla antiproyección y mascarilla antipolvo. 
Durante la operación de corte no deberá de situarse nadie delante de la máquina, ni se deberá manipular ésta, estando 
en marcha el motor de la misma. 
RIESGO 13: Posibles cortes, rasguños, golpes, pellizcos, etc. en el manejo de la ferralla, y en su colocación o puesta en 
obra. 
Se usará el equipo de protección personal, sobre todo, guantes de seguridad, botas, casco y gafas de seguridad, para 
evitar la proyección de esquirlas de metal. 
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RIESGO 14: Posibles daños en el vertido del hormigón, por salpicaduras del mismo, sobre todo a los ojos, o en las 
manos con posibilidad de dermatitis, así como por malas posturas o sobreesfuerzos durante el vertido. 
Se usará el equipo de protección personal, sobre todo guantes y gafas. Se procurará evitar esfuerzos de forma que la 
columna vertebral no trabaje en posición vertical. 
RIESGO 15: Riesgo de electrocución por manejo de vibradores eléctricos. 
Antes de su uso, se deberá comprobar el estado de los cables, del aislamiento del convertidor y de las conexiones, 
verificando que no existe ningún riesgo. 
RIESGO 16: Riesgo de caída de alturas menores de 2 m, por el uso de andamios de borriquetas o caballetes. 
Se deberán usar plataformas de, como mínimo, 60 cm. y estas deberán estar sujetas de forma que no se pueden 
mover, tanto de sus apoyos, como dejar huecos libres entre los tablones. 
RIESGO 17: Posibles intoxicaciones por inhalación o por contacto con productos desencofrantes, aplicados por medio 
de pulverizadores sobre los encofrados metálicos. También posibilidad de resbalar por los derrames. 
Se usará el equipo de protección personal, guantes de neopreno durante la manipulación de estos productos, evitando 
el derrame de los productos, usando arena para evitar resbalones. 
RIESGO 18: Riesgo de caída desde alturas superiores a dos metros, en el hormigonado de los pilares desde los 
castilletes, en el desencofrado de los mismos, o en cualquiera de las operaciones de encofrado, vertido y desencofrado 
de forjados y losas de escalera. 
Se usará el equipo de protección personal, se realizarán las operaciones mencionadas desde los castilletes, los cuales 
dispondrán de barandillas de protección. En el caso de los forjados se establecerán pasarelas de seguridad de por lo 
menos 60 cm. de ancho, las cuales permanecerán hasta finalizada la fase de hormigonado. También se dispondrán de 
redes de seguridad del tipo horca en los perímetros de los forjados que no poseen medianera, mientras que en el hueco 
de ascensor se colocar una red horizontal firmemente sujeta en cada una de las plantas. En el hueco de la escalera se 
dispondrá de una red provisional, también sujeta firmemente. 
RIESGO 19: Posibles caídas de objetos desde alturas, tanto en las operaciones de desencofrados de pilares como en 
las operaciones de encofrado o vertidos de hormigón. 
Se evitará el paso de personas por debajo de las zonas de trabajo, para el acceso a la obra se establecerá una pasarela 
protegida, mediante barandillas reglamentarias y con un techo de protección. En tanto se desencofre el primer forjado 
se colocara la visera de protección. 
RIESGO 20: Riesgo de sobreesfuerzos en las fases de encofrado y desencofrado de forjados y losas, sobre todo en el 
manejo de elementos metálicos. 
Se procederá a levantar las cargas de manera que la columna se mantenga en todo momento lo mas verticalmente 
posible. 
RIESGO 21: Riesgo en el manejo y la existencia de trozos de madera con puntas de acero claveteadas. 
Se usará el equipo de protección personal, sobre todo el uso de botas de seguridad con suela de acero. 
RIESGO 22: Riesgos en el manejo de la sierra circular de mesa para el corte de madera. 
Se usará el equipo de protección personal, no se quitara bajo ningún pretexto la protección del disco. Se utilizarán 
protectores auditivos, mascarilla antipolvo y gafas de seguridad. No se usaran guantes durante estas operaciones para 
evitar riesgos de atrapamientos. 
RIESGO 23: Riesgo al transitar por encima del encofrado o de las viguetas y bovedillas sin hormigonar. 
Se utilizarán pasarelas de 60 cm de ancho, las cuales se colocarán de forma que todos los trabajos a realizar en las 
distintas fases de encofrado y vertido del hormigón se realicen desde ellas. 
RIESGO 24: Posibles caídas de objetos desde altura durante las operaciones de encofrado y desencofrado de los 
sucesivos forjados y losas. 
Se usarán redes de protección durante el desencofrado, si las redes de tipo horca ya se han retirado, se evitara el paso 
de personas por debajo de las zonas de trabajo, y se recuerda la necesidad de habilitar desde el inicio de la obra de una 
pasarela de seguridad para el acceso a la misma, la cual estará formada por pasarela, barandillas y techo resistente a 
los impactos que pudiesen sobrevenir. 
RIESGO 25: Riesgo de corte y golpes en el manejo y colocación de las bovedillas, así como sobreesfuerzos en su 
colocación. 
Se usará el equipo de protección personal, sobre todo guantes anticorte, botas de seguridad, etc. Los esfuerzos se 
realizarán de forma que la columna vertebral del operario que realiza el esfuerzo este lo más vertical posible. 
RIESGO 26: Posibles deslizamientos de la carga o caídas de la ferralla durante su colocación en obra mediante la grúa-
torre. 
Se usarán cables o cadenas que se encuentren en perfectas condiciones. Se desecharán los cables que tengan mas 
del 20% de los hilos rotos, y se utilizarán para realizar anillos piezas metálicas de guardacabos, y se emplearán sujeta-
cables en numero adecuado y disposición según el tipo de unión de los cables y su diámetro. Las cadenas se 
desecharan cuando presenten algún eslabón abierto, aplastado, alargado o doblado, o cuando su sección sea 
anormalmente menor que la del resto de los eslabones. Las cargas se deberán adaptar bien a los medios utilizados 
para su elevaci6n y se prohibirá el enganche directo a la ferralla. Esta prohibida la permanencia debajo de las cargas 
suspendidas en los trasiegos de materiales mediante las grúas. 
RIESGO 27: Riesgo de caídas en altura en los trabajos en fase de estructura, en los bordes de los sucesivos forjados. 
Se emplearán las redes de seguridad de tipo horca, colocadas de forma que los mástiles pasen por el interior de los 
forjados. Se dispondrán de ganchos de alambre embebido en los bordes del forjado, para el enganche de la red. La red 
poseerá certificado de uso de forma visible, y no se admitirá el empleo de redes de dudosa procedencia. Las redes se 
deberán coser mediante cuerdas de nylon de forma que garantice una perfecta unión entre las distintas piezas. En las 
operaciones de elevación de materiales, o cuando las redes se repongan al elevarse de un forjado a otro, los operarios 
que realicen estos trabajos usarán cinturones de seguridad de tipo arnés, los cuales estarán firmemente sujetos a un 
punto de anclaje seguro. 
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RIESGO 28: Riesgo de caídas en altura en los trabajos junto a huecos de ascensor y escalera. 
Se usarán redes horizontales de seguridad, y se dispondrán de barandillas inmediatamente sea posible. Si no existen 
redes ni barandillas los operarios deberán de disponer de cinturones de seguridad de tipo arnés, los cuales estarán 
firmemente sujetos a un punto de anclaje seguro. 
RIESGO 29: Riesgo de caídas en altura en los trabajos de reposición y nueva colocación de elementos de seguridad. 
Los operarios deberán de disponer de cinturones de seguridad de tipo arnés, los cuales estarán firmemente sujetos a un 
punto de anclaje seguro. 
RIESGO 30: Riesgo de deslizamientos en trabajos en superficies inclinadas. 
Los operarios deberán de disponer de cinturones de seguridad de tipo arnés, los cuales estarán firmemente sujetos a un 
punto de anclaje seguro. Se dispondrán de barandillas de seguridad en la zona del descansillo de la escalera que cae 
en la zona del patio de manzana, de tal forma que impida la caída en el caso de resbalar durante las fases de encofrado 
o ferrallado y vertido del hormigón. 
RIESGO 31: Riesgo de caída en altura en trabajos junto al hueco de escalera. 
Se usarán redes horizontales de seguridad, y se dispondrán de barandillas inmediatamente sea posible. Si no existen 
redes ni barandillas los operarios deberán de disponer de cinturones de seguridad de tipo arnés, los cuales estarán 
firmemente sujetos a un punto de anclaje seguro. 
RIESGO 32: Riesgo de caída en altura durante la colocación de los pescantes en los andamios colgados. 
Los operarios deberán de disponer de cinturones de seguridad de tipo arnés, los cuales estarán firmemente sujetos a un 
punto de anclaje seguro. 
RIESGO 33: Riesgo de sobreesfuerzos y caídas durante la colocación de las góndolas de los andamios colgados. 
Los esfuerzos se realizarán de forma que la columna vertebral del operario que realiza el esfuerzo este lo más vertical 
posible. Los operarios deberán de disponer de cinturones de seguridad de tipo arnés, los cuales estarán firmemente 
sujetos a un punto de anclaje seguro. 
RIESGO 34: Peligros de atrapamiento, proyecciones de partículas, corte e hidrotermias por el manejo de la sierra 
circular de agua. 
Se emplearán equipos de protección personal, mandil de goma, gafas de seguridad, protectores auditivos y se 
procurara el empleo de mascarillas antipolvo, ya que el agua pulverizada contiene partículas de polvo en suspensión. 
No se deben utilizar guantes para evitar atrapamientos. 
RIESGO 35: Riesgo de dermatitis por el contacto con el mortero. 
Se emplearán los equipos de protección personal, guantes de neopreno y gafas de seguridad, para evitar salpicaduras 
de mortero a los ojos. 
RIESGO 36: Riesgo de caída en altura por el trabajo en andamios. 
Durante los trabajos en andamios se utilizarán cinturones de seguridad de tipo arnés, anclados a puntos seguros, fuera 
de los andamios. Se dispondrán pasarelas de 60 cm con barandillas, y la barandilla en la zona de trabajo será de 60 cm 
de altura.  
RIESGO 37: Peligro de caída de objetos desde el andamio. 
Se emplearán plataformas con rodapié en todo el perímetro, y se evitará el acopio innecesario de material en el 
andamio. 
RIESGO 38: Riesgo de caída en altura durante el acceso a los andamios. 
Se emplearán pasarelas o escaleras de mano en el acceso a los andamios, en el caso de trabajar en altura se 
emplearan pasarelas con barandillas y se situaran los andamios al mismo nivel que el forjado. 
RIESGO 39: Riesgo de caídas por deficiente estabilidad de los andamios. 
Los andamios estarán constituidos de tal forma que no superen los 8 m de longitud, ni más de tres góndolas unidas. 
Estas deberán estar perfectamente horizontales, prohibiéndose el situarse de forma inclinada. Cuando se realice la 
operación de izado o bajada de las plataformas se realizará de tal forma que no entrañe peligro alguno, debiendo 
elevarse por igual todo el conjunto del andamio. 
RIESGO 40: Peligro de rotura del cable de los andamios por acumulación de cargas excesivas en el mismo. 
Se emplearán pescantes y tracteles que posean certificado de funcionamiento según la CEE. Se realizará antes del 
inicio de las operaciones, y a una pequeña altura, < 1m, una prueba de carga que nos verifique el perfecto estado de 
todo el conjunto del andamio utilizado. Se prohibirá la acumulación de acopios en el interior del andamio, estos acopios 
se situaran en el interior de los forjados y será un operario el que suministrará el material necesario a los usuarios de los 
andamios. 
RIESGO 41: Riesgo de rotura de los cables por deficiente estado de éstos. 
Se usarán cables que se encuentren en perfectas condiciones. Se desecharán los cables que tengan más del 20% de 
los hilos rotos, y se utilizarán para realizar anillos piezas metálicas de guardacabos, y se emplearán sujeta-cables en 
numero adecuado y disposición según el tipo de unión de los cables y su diámetro. 
RIESGO 42: Peligro de figuración por cargas excesivas en el forjado, producidas por acopios de materiales. 
Se realizarán los acopios alejadas de las zonas de paso y bordes del forjado, a poder ser junto a pilares, y no acopiar 
más de lo necesario para cada fase de trabajo. 
RIESGO 43: Riesgo de intoxicación por inhalación durante el manejo de productos de fibras de vidrio o lanas de roca. 
Se utilizarán mascarillas antipolvo y se intentara no provocar el desmoronamiento de las piezas de fibra de vidrio. 
RIESGO 44: Peligro de caída en altura por trabajos junto a huecos o ventanas desprotegidas. 
Se colocarán tablones resistentes de forma horizontal mediante gatos o bridas de forma que nos garantice una 
protección segura y que no queden huecos que puedan permitir la caída. 
RIESGO 45: Riesgo de corte en las manos por la manipulación de productos cerámicos, tales como ladrillos o azulejos 
con aristas cortantes. 
Se utilizarán los equipos de protección personal, sobre todo guantes anticorte. 
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RIESGO 46: Peligro de intoxicación y dermatitis por el manejo de productos químicos para la producción de hormigón 
celular, así como por el manejo del cemento. 
Se emplearán mascarillas adecuadas y guantes de neopreno, así como gafas de seguridad para evitar salpicaduras. 
RIESGO 47: Peligro de quemaduras e inhalación de gases de combustión durante el manejo de sopletes de gas 
propano. 
El manejo de estos sopletes será por personal experto, deberá utilizarse el equipo de protección personal, gafas de 
seguridad, mascarilla de seguridad, guantes de amianto. Se dispondrá de extintores portátiles junto al tajo, se prohíbe el 
rodar las botellas de propano, así como el calentarlas. 
RIESGO 48: Riesgo de caída en altura durante las operaciones de subida y bajada de las mangueras para la elevación 
del hormigón celular. 
Se evitará el izado de la manguera a mano desde el antepecho de la cubierta, esta operación se realizara con auxilio de 
la grúa, y la manguera se atara firmemente a un punto seguro para evitar su deslizamiento durante el bombeo del 
hormigón celular. 
RIESGO 49: Peligro de clavarse astillas de madera durante el transporte, manipulación y colocación de los premarcos 
de madera. 
Se utilizarán los equipos de protección personal, sobre todo guantes de seguridad y gafas. 
RIESGO 50: Peligros de sobreesfuerzos por la elevación de cargas a los tajos de trabajo. 
Los esfuerzos se realizarán de forma que la columna vertebral del operario que realiza el esfuerzo este lo más vertical 
posible. 
RIESGO 51: Riesgo de golpes y proyecciones de partículas durante las operaciones de ejecutar regatas y huecos para 
paso de instalaciones, etc. 
Se utilizarán los equipos de protección personal, sobre todo guantes de seguridad, mascarillas antipolvo, protecciones 
auditivas y gafas de seguridad. 
RIESGO 52: Riesgo de pellizcos y cortes durante la manipulación de máquinas de cortar azulejos y gres del tipo Rubí. 
Se realizarán las operaciones alejando al máximo las manos del cortador durante esta operación, y utilizando guantes 
de neopreno. 
RIESGO 53: Riesgo de contacto eléctrico, cortes y erosiones cutáneas en el manejo de la cepilladora eléctrica. 
Se verificará el aislamiento, tanto de la maquina como del cable, y su clavija de conexión será la adecuada. Durante su 
manejo se procurara que la protección de la fresa este colocada correctamente y las manos estarán siempre en posición 
superior a la maquina, de tal forma que sea imposible que esta incida sobre ellas. Los elementos a cepillar siempre 
estarán sujetos al banco de trabajo mediante gatos, nunca se sujetarán por otro operario con las manos. 
RIESGO 54: Riesgos de contacto eléctrico, y de atrapamientos o perforaciones en el manejo de taladradoras eléctricas. 
Se verificará el aislamiento, tanto de la maquina como del cable, y su clavija de conexión será la adecuada. Durante su 
manejo se evitará el ponerlo en marcha si no es en el punto donde vaya a actuar, no se efectuará el apriete de la broca 
con la mano y poniendo en marcha el taladro, para ello se deberá usar la llave provista al efecto. 
RIESGO 55: Riesgo de contacto eléctrico, de atrapamientos o perforaciones en el manejo de atornilladora eléctrica. 
Se verificará el aislamiento, tanto de la maquina como del cable, y su clavija de conexión será la adecuada. Durante su 
manejo se evitará el ponerlo en marcha si no es en el punto donde vaya a actuar, no se efectuar el apriete de la broca 
con la mano y poniendo en marcha el taladro, para ello se deberá usar la llave provista al efecto. 
RIESGO 56: Peligro de corte por el manejo de vidrio. 
Se utilizarán guantes anticorte, y se usara para su traslado y montaje ventosas con mango de vacío, adecuadas a ello. 
RIESGO 57: Riesgo de caída del vidrio en caso de rotura del mismo. 
Se prohibirá el paso de personas en la vertical del punto donde se estén colocando los vidrios, acotando la zona 
mediante vallas móviles. 
RIESGO 58: Riesgo de caída en altura durante la colocación del vidrio. 
Se procurará bajar las persianas durante la colocación del vidrio, para evitar lo comentado en el punto anterior y la 
posibilidad de caída de los operarios en la fase de acristalado de las ventanas. 
RIESGO 59: Peligro de intoxicación al pintar con minio de plomo. 
Se utilizarán mascaras apropiadas al efecto, así como una protección de la piel para evitar el contacto con el producto 
mencionado. 
RIESGO 60: Peligro de intoxicación por inhalación de los vapores producidos durante la manipulación de disolventes en 
la pintura, así como riesgo de incendios. 
Se utilizarán máscaras apropiadas al efecto, así como una protección de la piel para evitar el contacto con el producto 
mencionado. Se procurará que la zona de trabajo este bien ventilada. Se prohíbe terminantemente fumar durante la 
manipulación de estos productos, así como en la zona donde se acopien. Se prohíbe efectuar un acopio superior a lo 
establecido por la ley, en cuanto a productos inflamables. 
RIESGO 61: Riesgo de caída en altura durante la colocación de las barandillas, así como durante las operaciones de 
pintado de las mismas. 
Los operarios deberán de disponer de cinturones de seguridad de tipo arnés, los cuales estarán firmemente sujetos a un 
punto de anclaje seguro. 
RIESGO 62: Riesgo de quemaduras durante las operaciones de soldadura eléctrica, así como daños en la vista y piel 
producida por los rayos UV y riesgo de electrocución. 
Los operarios deberán de disponer del equipo de protección individual, Guantes protectores, polainas, pantalla de 
protección. Los cables deben de estar en perfecto estado de aislamiento, así como la pinza portaelectrodos. Se debe de 
proteger la vista y piel de los rayos ultravioleta producidos por el arco eléctrico. 
RIESGO 63: Riesgo de corte y de proyección de partículas durante el manejo de la radial. 
Los operarios deberán de disponer del equipo de protección individual, gafas de protección, guantes, mascarilla 
antipolvo y a ser posible pantalla antiproyeccion de partículas. La protección de la radial no se debe quitar nunca, y se 
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debe verificar el estado del disco antes de iniciar cualquier operación, en caso de tener alguna mordedura se deberá 
desechar. Se procurará no pasar por delante de la máquina durante su trabajo. 
RIESGO 64: Riesgo de cortes y de enganches de ropa o piel en las operaciones de roscado de los tubos de acero 
galvanizado. 
Los operarios deberán de disponer del equipo de protección individual, no usarán guantes en estas operaciones con 
peligro de enganches, usarán ropa ajustada. 
RIESGO 65: Riesgos de dermatitis o quemaduras por productos desengrasantes de tipo ácido para la preparación de 
las soldaduras en los tubos de cobre. 
Los operarios deberán de disponer del equipo de protección individual, sobre todo usar guantes de neopreno resistentes 
a los ácidos, y gafas de protección. 
RIESGO 66: Riesgo de caída de objetos desde altura durante la manipulación, colocación o transporte de los mismos. 
Se manipularán los materiales con cuidado, durante su elevación se prohibirá el paso de personas por debajo de las 
cargas, se evitara el acopio junto a huecos o bordes desprotegidos. 
RIESGO 67: Riesgo de corte por sierras de mano al cortar tubos de PVC o de acero galvanizado. 
Los operarios deberán de disponer del equipo de protección individual, las operaciones de aserrado se realizaran 
mediante bancos de trabajo, los cuales dispondrán de tornillos de sujeción para evitar vibraciones. Las manos se 
colocarán lo mas alejadas posible de la zona donde se efectúe el corte. 
RIESGO 68: Riesgo de corte por pellizco en el uso de cortadores de tubo de tipo giratorio (los usados habitualmente 
para cortar los tubos de cobre). 
Los operarios deberán de disponer del equipo de protección individual, se realizara con el cuidado correspondiente y no 
se usaran guantes para evitar enganches. 
RIESGO 69: Riesgos de electrocución durante las operaciones de pruebas de instalaciones o modificaciones de éstas. 
Los operarios deberán de disponer del equipo de protección individual. Se deberá de desconectar de la red general 
cualquier elemento o parte de instalación que vaya a ser manipulada, aunque se dispongan de elementos con el 
suficiente aislamiento. Se prohíbe cualquier operación sobre elementos eléctricos durante los días de Iluvia. 
RIESGO 70: Riesgo de caídas durante las operaciones de montaje de las plataformas interiores de los huecos de 
ascensor para el montaje de las guías. 
Se efectuará desde abajo y en sentido ascendente, las sucesivas plataformas nunca se colocaran una de otra a mas de 
1,5 m de separación, y siempre se dispondrán como mínimo de tres sucesivas. En el caso de riesgo de caída por no ser 
posible estas operaciones, los operarios dispondrán de cinturones de seguridad de tipo arnés, anclados a punto seguro. 
RIESGO 71: Riesgo de caída durante el montaje de las guías y resto del ascensor por una inadecuada plataforma. 
La plataforma ocupara la totalidad del hueco, no pudiendo quedar agujeros mayores de 12 cm, la plataforma estará 
sujeta a los durmientes que la soportan, siendo imposible su deslizamiento y estará perfectamente horizontal. 
RIESGO 72: Peligro de esguinces o luxaciones en el manejo de batidoras de mortero por un inadecuado uso. 
Se efectuará la operación de batido del mortero por personal experto, se procurará seguir las instrucciones del producto, 
y se realizará a bajas revoluciones de la máquina, para evitar enganchones de la hélice. 
RIESGO 73: Riesgo de proyección de partículas, ruidos excesivos y latigazos en el manejo de compresores de aire. 
Se evitará el uso por personal no adiestrado para ello. Los gatillos de accionamiento deben estar colocados de forma 
que reduzcan al mínimo su funcionamiento accidental. Se deben acoplar a las mangueras por medio de dispositivos que 
impidan que dichas herramientas salten. No se debe usar la manguera de aire comprimido para limpiar el polvo de la 
ropa o quitar virutas. Siempre debe de cerrarse la llave antes de abrir la de la manguera. Se debe usar gafas o pantalla, 
guantes y calzado de seguridad. 
RIESGO 74: Riesgo de atrapamientos y erosiones superficiales, así como de inhalación de polvo en el manejo de la 
lijadora orbital. 
Se manipulará por personal especializado, se utilizará mascarilla antipolvo, guantes y gafas de protección, no se quitará 
el polvo que haya sobre la superficie a lijar con la mano mientras se tenga la máquina en marcha. Las manos siempre 
por encima de la máquina. 
NOTA IMPORTANTE:  
Todos los riesgos enumerados se pueden encontrar en cualquier fase de la obra, debiendo tener en cuenta para cada 
momento la aplicación de la prevención específica. En caso de cualquier duda se debe paralizar el tajo y consultar la 
forma de prevención con los técnicos de prevención. 
A) Riesgos propios: 
     - Caídas al mismo nivel. 
     - Caídas a distinto nivel. 
     - Caída de materiales. 
     - Cortes y golpes con maquinas, herramientas y materiales. 
     - Heridas por objetos punzantes. 
     - Electrocuciones. 
     - Intoxicaciones y dermatitis. 
     - Incendios. 
     - Atropellos por maquinas o vehículos. 
B) Riesgo de daños a terceros: 
     - Caídas al mismo nivel. 
     - Caída de materiales. 
- Atropellos. 
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o) PROTECCIONES A EMPLEAR PARA PREVENIR LOS RIESGOS ENUMERADOS 

 
 
Protecciones colectivas 
 
- SEÑALIZACION GENERAL: Se instalarán los siguientes carteles indicativos de: 
 
- PROHIBIDO EL PASO A TODA PERSONA AJENA A LA OBRA. 
- USO OBLIGATORIO DEL CASCO 
- En los cuadros eléctricos de obra, se instalarán carteles indicativos de riesgo eléctrico. 
- Se dispondrá señal informativa para la localización del botiquín y extintores. 
 
- NIVELES SUPERPUESTOS: En los trabajos en distintos niveles superpuestos, se protegerá a los trabajadores de los 
niveles inferiores con pantallas, redes, viseras u otros elementos, que protejan contra la caía de objetos. 
 
- ZONAS DE PASO Y LIMPIEZA DE LA OBRA: Cuando hubiese zonas con obstáculos y dificultades de paso, por las 
que tengan que circular trabajadores, se establecerán zonas de paso limpias de obstáculos y claramente visibles y 
señalizadas. En general se procurará mantener la obra limpia de obstáculos, estando los materiales almacenados 
ordenadamente. 
 
- DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD: Todas las instalaciones eléctricas y máquinas eléctricas o con parte eléctrica, 
cumplirán con la legislación vigente en esta materia, tanto en lo referente a estanqueidad, como a la protección contra 
contactos eléctricos directos o indirectos, (sujeciones antidesenganches y caídas, ser estancas al agua y polvo, tener 
tomas de tierra, diferenciales, doble aislamiento o disponer de tensión y herramientas a 24 V. 
 
Equipos de protección individual 
 
Todos los EPIs deberán poseer marcado “CE”. 
 
- CASCO: Será obligatorio su uso dentro del recinto de la obra para todas las personas que están vinculadas a la misma 
y también par aquéllas que ocasionalmente estén en ella, tales como técnicos, mandos intermedios, trabajadores y 
visitas. Se preverá un acopio en obra en cantidad suficiente. 
 
- BOTAS: Se dotará de las mismas a los trabajadores, cuando el estado de la obra lo aconseje, serán altas e 
impermeables. Cuando exista riesgo de caída de objetos pesados serán con puntera reforzada y si hay posibilidad de 
pinchazos con puntas, estarán dotadas de plantilla metálica. 
 
- TRAJES DE AGUA: Se proporcionará a cada trabajador cuando el estado del tiempo lo requiera. 
 
- CINTURON DE SEGURIDAD: Serán los adecuados al riesgo y será obligatoria su utilización cuando se realicen 
trabajos en altura con riesgo, sin protección colectiva y en andamios colgantes. Se amarrará a elementos fijos de 
manera que la caída libre no exceda de un metro. Llevará incorporado el arnés y cinchas de fibra de poliéster, anillas de 
acero estampado con resistencia a la tracción superior a 115 kg/mm2, hebillas con mordientes de acero troquelado, 
cuerda de longitud opcional y mosquetón de acero estampado, marcado CE. 
 
 - GAFAS: Si existe riesgo de proyección de partículas o polvo a los ojos, se protegerá a los trabajadores con gafas 
adecuadas que impidan las lesiones oculares. 
 
- GUANTES: Se utilizarán en los trabajos con riesgo en las manos de heridas, alergias, edemas, etc. 
 
- MASCARILLAS: Se utilizarán mascarillas antipolvo para los trabajos en que se manejen sierras de corte circular, corte 
de piezas cerámicas o similares. 
 
- MONO DE TRABAJO: Se dotará a cada trabajador de un mono de trabajo y se tendrán en cuenta las reposiciones a 
lo largo de la obra. 
 
- FAJAS: Se utilizarán para proteger a los trabajadores de movimientos bruscos y/o repetitivos protegiendo el tronco y 
abdomen evitando lumbalgias. 
 
- VARIOS: Se emplearán otras protecciones individuales, siempre que lo exijan las condiciones de trabajo, tales como 
mandiles de cuero, guantes dieléctricos, pantalla de solador, botas aislantes, protectores auditivos, etc… y cualquiera 
otra no enumerada en este apartado, siempre que la seguridad lo requiera. 
 
Deberá quedar constancia documental de la entrega de los distintos EPIs a cada operario, así como las condiciones de 
entrega y de información facilitada al respecto. 
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- Para su elección se tendrán en cuenta las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador al 
que se entrega el EPI. 
- En caso de riesgos múltiples que exijan la utilización simultánea de varios equipos, estos deberán ser compatibles 
entre sí y mantener su eficacia en relación con el riesgo o riesgos correspondientes. 
- Estarán destinados, en un principio al uso personal. Si las circunstancias exigiesen la utilización de un equipo por 
varias personas, se adoptarán las medidas necesarias para que ello no origine ningún problema de salud o de higiene a 
los diferentes usuarios. 
- No sustituirán a protecciones colectivas, sino que serán complementarios. 
- Poseerán el marcado CE. 
- Poseerán ficha de instrucciones de uso aportada por el fabricante. 
 
Almacenamiento: 
 
El material antes de su entrega a los operarios se mantendrá almacenado en las condiciones que recomienda el 
fabricante.  A tal fin se dispondrá en obra de un lugar para el almacenaje. 
 
Una vez entregados a los usuarios se les indicará en que deben guardarlos, con objeto de evitar deterioros 
innecesarios. 
 
Puesta en obra de los elementos de protección 
 
Los elementos de protección colectivos e individuales, deberán estar disponibles en la obra con antelación al momento 
en que sea necesaria su utilización. Los elementos de protección se colocarán antes de que exista el riesgo y si es 
necesario quitar circunstancialmente la protección para alguna operación concreta, ésta se repondrá inmediatamente. 
 
Revisiones de los elementos de protección 
 
Los elementos de protección se revisarán periódicamente, de manera que estén siempre en condiciones de cumplir su 
función. Los elementos que en las revisiones se vean dañados de forma que no puedan cumplir su cometido, serán 
inutilizados para su servicio si no se tienen arreglo y en caso de ser posible su reparación, se arreglarán por persona 
competente, de manera que se garantice su buen funcionamiento y que cumplan con su cometido. 
 
Previamente a la entrega por parte de una persona designada por el empresario se formará a cada operario sobre 
formas de uso y condiciones de mantenimiento de cada equipo. Así mismo se le informará de los riesgos para los que 
protege cada EPI.  
 
CONDICIONES A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
Se han elegido equipos de protección individual ergonómicos, con el fin de evitar las negativas a su utilización. 
 
Por lo expuesto, se especifica como condición expresa que: todos los equipos de protección individual 
utilizables en esta obra, cumplirán las siguientes condiciones generales: 
 
1. Tendrán la marca "CE", según las normas EPI. 
2. Los equipos de protección individual que cumplan con la indicación expresada en el punto anterior, tienen 
autorizado su utilización durante su período de vigencia. Llegando a la fecha de caducidad, se constituirá un 
acopio ordenado, que será revisado por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, 
para que autorice su eliminación de la obra. 
3. Los equipos de protección individual en utilización que estén rotos, serán reemplazados de inmediato, 
quedando constancia escrita en la oficina de obra del motivo del cambio y el nombre de la empresa y de la 
persona que recibe el nuevo equipo de protección individual, con el fin de dar la máxima seriedad posible a 
la utilización de estas protecciones. 
4. Las normas de utilización de los equipos de protección individual, se atenderán a lo previsto en la 
reglamentación vigente y folletos explicativos de cada uno de sus fabricantes. 
 
A continuación se especifican los equipos de protección individual junto con las normas que hay que aplicar 
para su utilización. 
1. Los equipos de protección individual en uso que estén deteriorados o rotos, serás reemplazados de 
inmediato, quedando constancia en la oficina de obra del motivo del cambio y el nombre de la empresa y de 
la persona que recibe el nuevo equipo de protección individual. Así mismo, se investigarán los abandonos 
de estos equipos de protección, con el fin de razonar con los usuarios y hacerles ver la importancia que 
realmente tienen para ellos. 
2. Los equipos de protección individual, con las condiciones expresadas, han sido valorados según las 
fórmulas de cálculo de consumos de equipos de protección individual, por consiguiente, se entienden 
valoradas todas las utilizables por el personal y mandos del contratista principal, subcontratistas y 
autónomos. 
3. La variación con respecto al número previsto de contratación ha quedado justificada en los cálculos de la 
planificación de la ejecución realizados en la memoria de este plan de seguridad y salud, según el siguiente 
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desglose expresado a continuación. 
 
 
 

p) INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL 
 
A – Descripción de los trabajos: 
 
Utilización de las fuentes de energía eléctrica del inmueble, solar o lugar de trabajo. 
 
La instalación deberá realizarla un instalador autorizado, si bien, tal y como establece el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, 
dado que la potencia a instalar debe ser inferior a 50 KW podrá tratarse de un instalador autorizado sin título facultativo. 
 
Del montaje, el instalador, expedirá certificación acreditativa. 
 
Simultáneamente con la petición de suministro, se solicitará en aquellos casos necesarios, el desvío de las líneas aéreas o 
subterráneas que afecten a la edificación. La acometida, realizada por la empresa suministradora, será subterránea disponiendo de un 
armario de protección y medida directa, realizado en material aislante, con protección intemperie y entrada y salida de cables por  la 
parte inferior; la puerta dispondrá de cerradura de resbalón con llave de triángulo con posibilidad de poner un candado. 
 
A continuación se situará el cuadro general de mando y protección dotado de seccionador general del corte automático, interruptor 
omnipolar y protección contra faltas de tierra, sobre cargas y cortacircuitos, mediante interruptores magnetotérmicos y diferenciales de 
300 mA, el cuadro estará construido de forma que impida el contacto con los elementos bajo tensión. 
 
 De éste cuadro saldrán circuitos secundarios de alimentación a los cuadros secundarios, para la alimentación de la grúa-torre, 
montacargas, maquinillo, vibrador, sierra circular, etc…, dotados de interruptor omnipolar, interruptor general magnetotérmico, estando 
las salidas protegidas con interruptor magnetotérmico y diferencial de 30 mA. 
 
Por último, del cuadro general saldrá un circuito de alimentación a los cuadros secundarios móviles por todas las plantas (según 
necesidades de obra), donde se conectarán las herramientas portátiles en cada uno de los diferentes tajos, cumpliendo estos cuadros 
con todas las normas del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
El cuadro se ubicará en un armario metálico que cumplirá con los grados de protección siguientes: 
- Contra la penetración de cuerpos sólidos extraños. 
- Contra penetración de líquidos. 
- Contra impactos. 
 
 El armario metálico, deberá disponer de cerradura cuya llave se guardará en la oficina de obra y estará disponible para el encargado y 
para el operario especialista del mantenimiento. 
 
Todos los conductores empleados en la instalación, estarán aislados para una tensión de 1000 voltios. 
 
 B – Riesgos: 
 
- 01 Caída de personas a distinto nivel. 
- 02 Caída de personas en el mismo nivel. 
- 04 Caída de objetos o herramientas en manipulación. 
- 05 Caída de objetos desprendidos. 
- 06 Pisadas sobre objetos. 
- 07 Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
- 09 Golpes o cortes por objetos o herramientas. 
- 13 Sobreesfuerzos. 
- 15 Contactos térmicos. 
- 16 Contactos eléctricos. 
 
C – Accidentes más frecuentes: 
 
- Caídas de altura y al mismo nivel. 
- Contactos eléctricos directos e indirectos. 
- Los derivados de caídas de tensión en la instalación por sobrecarga. 
- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección o de las tomas de tierra. 
 
D- Normas Básicas de Seguridad: 
 
- Cualquier parte de la instalación, se considerará bajo tensión mientras no se compruebe lo contrario con los aparatos. 
- Los tramos aéreos desde el cuadro general de protección a los cuadros para máquinas, serán tensados con piezas especiales sobre 
apoyos. 
- Se revisará periódicamente esta instalación provisional, para subsanar posibles deficiencias que se produzcan. 
- Los conductores, si van por el suelo, no serán pisados, ni se colocarán materiales sobre ellos, al atravesar zonas de paso estarán 
debidamente protegidos. 
- En la instalación de alumbrado, estarán separados los circuitos de vallas, accesos a zonas de trabajo, escaleras, almacenes, etc… 
- Los aparatos portátiles serán estancos al agua y debidamente aislados. 
- Las derivaciones de conexiones a máquinas, se realizarán con terminales a presión, disponiendo las mismas de: mando de marcha y 
parada. 
- Las lámparas de alumbrado general y sus accesorios se situarán a una distancia mínima de 2,50 m del piso o suelo y a distancias 
menores irán protegidas. 
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- Existirá una señalización sencilla y clara a la vez, prohibiendo la entrada a personas no autorizadas a los locales donde se instale el 
equipo eléctrico, así como el manejo de los aparatos eléctricos a personas designadas para ello. 
- Se darán las instrucciones necesarias la persona designado, sobre las mismas a adoptar en caso de incendio o accidente de origen 
eléctrico. 
- Se sustituirán rápidamente las mangueras que presenten algún deterioro en su capa aislante. 
 
 
E – Protecciones colectivas 
 
- Mantenimiento periódico del estado de las mangueras, tomas de tierra, enchufes, cuadros de distribución, etc… 
- Señalización de todos los puntos y zonas de peligro. 
- Las zonas de peligro de paso y trabajo estarán debidamente iluminadas. 
 
F – Equipos de protección individual: 
 
- Casco homologado de seguridad aislante. 
- Guantes aislantes. 
- Comprobador de tensión. 
- Herramientas manuales con aislamiento. 
- Botas aislantes. 
- Chaqueta aislante. 
- Tarimas, alfombrillas y pértigas aislantes. 
- Cinturón de seguridad. 
 
 

q) RIESGOS DE LOS MEDIOS AUXILIARES A UTILIZAR EN OBRA 
 
Herramientas mecánicas 
 
El riesgo eléctrico está presente en todo momento durante este tipo de tareas. Por ello, debemos tener presente las 
siguientes recomendaciones: 
 
- Verificación de los diferenciales del cuadro eléctrico de obras en montaje (NI). 
- En la utilización de herramientas y maquinaria eléctrica, las tomas de corriente siempre han de tener protección 
diferencial y nunca se han de conectar mediante hilos pelados en el enchufe. Es obligatorio que la herramienta lleve 
clavija de toma de corriente normalizada. 
- Las clavijas eléctricas utilizadas en los polipastos, estarán normalizadas. Asimismo, las clavijas y clave prolongadores, 
estarán protegidos contra el contacto directo, el polvo, proyecciones de agua y ser del tipo resistentes al corte. 
- Se utilizarán herramientas aislantes par a todas las operaciones de manipulación de elementos eléctricos. 
- En el caso de que se deba manipular la instalación eléctrica: 
a -  Se desconectará la misma y se dispondrán los medios para impedir una puesta en tensión accidental. 
b – A continuación se comprobará la ausencia de tensión donde se va a intervenir (En todas las fases y neutro). Esta 
comprobación se hará con guantes y gafas protectoras de seguridad. 
c  - No se volverá a dar la tensión hasta haber comprobado que no hay ninguna persona expuesta. 
- Cualquier parte de la instalación se considerará bajo tensión, mientras no se compruebe lo contrario con aparatos 
destinados al efecto. 
- Los empalmes provisionales entre mangueras se ejecutarán mediante conexiones normalizadas estancas 
antihumedad. 
- La tensión siempre estará en la clavija “hembra”, nunca en el “macho”, para evitar los contactos eléctricos directos. 
- Se sustituirán inmediatamente las mangueras que presenten algún deterioro en al capa aislante de protección. 
- El tendido de cables o mangueras se efectuarán a una altura máxima de 2 m en lugares peatonales y 5 m en lugares 
de tránsito de vehículos, medidos sobre el nivel de pavimento. 
- Las mangueras de “alargadera” por ser provisionales y de corta distancia, puede llevarse tendidas por el suelo, pero 
arrimadas a los paramentos verticales. 
- Las lámparas para alumbrado general y sus accesorios se situarán a una distancia mínima de 2,5 m del suelo, las que 
se puedan alcanzar con facilidad estarán protegidas con una cubierta resistente. 
- Reposición de tomas de tierra. 
- Herramientas eléctricas portátiles: En su uso los operarios: 
1 – Respetarán las características de cada herramienta, sin sobrepasar los límites de utilización. 
2 – No utilizarán estas herramientas para usos distintos de los previstos por el fabricante. 
3 – Utilizarán siempre conectores adecuados y no introducirán hilos sueltos en ningún conector o enchufe. 
4 – Utilizar herramientas eléctricas con doble aislamiento. 
5 – Aquellas máquinas herramientas que no dispongan de doble aislamiento se deberán proteger mediante la conexión 
de un diferencial portátil de alta sensibilidad (3omA) entre la herramienta y clavija de conexión. 
- La iluminación mediante portátiles se realizará mediante un portalámparas estanco de seguridad de clase II. 
 
A – Riesgos: 
 
- 01 Caída de personas a distinto nivel  
- 02 Caída de personas al mismo nivel 
- 04 Caída de objetos o herramientas en manipulación 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE ITE Y MEJORA DE 
ACCESIBILIDAD EN EL CENTRO IES BARRIO DE SIMANCAS, MADRID. 
 
 

II. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD  

———————————————————————————————————————————————————————————— 
II  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD            Página 18 

- 05 Caída de objetos o herramientas suspendidos 
- 06 Pisadas sobre objetos  
- 07 Choques y golpes contra objetos inmóviles 
- 08 Choques y golpes contra objetos móviles de maquinas 
- 09 Golpes y cortes por objetos o herramientas 
- 10 Proyección de fragmentos o partículas 
- 11 Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos o máquinas  
- 13 Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos  
- 16 Contactos eléctricos 
- 25 Exposición a agentes químicos (polvo) 
- 26 Exposición a agentes físicos (ruido) 
  
B- Equipos de protección individual: 
 
- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad según los casos. 
- Calzado antideslizante según los casos. 
- Cinturón de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para ambientes lluviosos. 
- Guantes de goma o PVC. 
- Mandiles de cuero. 
- Polainas de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Faja elástica. 
- Protectores auditivos. 
- Protección antipolvo. 
 
C- Recomendaciones para la reducción de riesgos: 
 
- Las máquinas-herramienta con trepidación estarán dotadas de mecanismos de absorción y amortiguación. 
- Los motores con transmisión a través de ejes y poleas estarán dotados de carcasas protectoras antiatrapamientos 
(machacadores, sierras, compresores, etc.). 
- Las carcasas protectoras de seguridad permitirán la visión del objeto protegido. 
- Los motores eléctricos cubiertos de carcasas protectoras eliminadores del contacto directo con la energía. Se prohíbe 
su funcionamiento sin carcasa. 
- Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina eléctrica, estando conectada a la red 
de suministro. 
- Las máquinas de funcionamiento irregular o averiadas serán retiradas inmediatamente para su reparación y en caso 
de no poder ser retiradas se señalizarán con carteles de aviso “Máquina averiadas no conectar”. 
CUADROS ELÉCTRICOS ADECUCUADOS: 
Procurar un emplazamiento correcto, a ser posible resguardado de la intemperie. El cuadro debe tener diferenciales y 
magnetotérmicos y debe estar provisto de señalización sobre el peligro de electrocución. Así mismo, debe ser 
manipulado solamente por personal cualificado. 
 
CABLEADO: 
- Las tomas de corriente deben ser adecuadas, utilizándose por tanto clavijas normalizadas. Los cables deben estar en 
buen estado, evitando empalmes, enganches o contacto con aristas vivas o zonas húmedas. 
 
HERRAMIENTAS Y MAQUINARIA: 
-Utilizar maquinaria con toma de tierra así como herramientas aislantes. Procurar el buen estado de las mismas. 
-Utilización de guantes y calzado aislante. 
 
MAQUINARIA SEGURA: 
-Utilizar maquinaria antivuelco y equipada con sistemas luminosos y acústicos de aviso. 
-Revisar periódicamente los equipos por personal especializado. 
-Utilizar cabinas insonorizadas o climatizadas. 
-Evitar engranajes o transmisiones sin carcasa de seguridad. 
 
TRABAJO SEGURO: 
-No invadir las zonas de trabajo. Evitar que los operarios transiten cerca de la maquinaria, si no es necesario. 
-Mantener, las distancias de seguridad respecto a otras máquinas, instalaciones o cables eléctricos. 
 
 
CORTADORA DE MATERIAL CERÁMICO: 
 
A – Accidentes mas frecuentes: 
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- Proyección de partículas y polvo. 
- Proyección de agua. 
- Descargas eléctricas. 
- Rotura del disco. 
- Cortes y amputaciones. 
 
B – Normas Básicas de seguridad: 
 
- La máquina tendrá en todo momento colocada la protección del disco y de la transmisión. 
 
- Antes de comenzar el trabajo, se comprobará el estado del disco, si estuviera desgastado o resquebrajado se 
procederá a su inmediata sustitución. 
 
- La pieza a cortar no deberá presionarse contra el disco, de forma que pueda bloquear éste. El mismo tiempo, la pieza 
no presionará al disco en oblicuo o por el lateral. 
 
- Normas de uso para quien maneje la máquina. 
 
- Señalización en maquinaria. 
 
- Cortar sólo los materiales para lo que ha sido concebida. 
 
- Conexión en maquinaria. 
 
- Situación de la máquina de al modo que la proyección de partículas y evacuación de polvo sea lo menos perjudicial 
para el resto de compañeros. 
 
C – Equipos de protección individual:  
 
-Casco homologado. 
-Guantes de cuero. 
-Mascarillas con filtro. 
-Gafas antipartículas. 
-Ropa de trabajo. 
 
D – Recomendaciones para la reducción de riesgos: 
 
-La máquina estará colocada en zonas que no serán de paso y además bien ventiladas, si no es del tipo corte, bajo 
chorro de agua. 
 
-Conservación adecuada de la alimentación eléctrica. 
 
-Todas las normas de seguridad sobre su manejo correcto. 
 
-Carteles indicativos de los riesgos principales de la máquina. 
 
-Pantallas grandes contra proyección de partículas. 
 
-Sistema que permita el humedecido de las piezas durante el corte. 
 
VIBRADOR: 
 
A- Accidentes más frecuente: 
  
-Descargas eléctricas. 
-Caídas en altura y al mismo nivel. 
-Salpicaduras de lechada en lo ojos. 
           
B –Normas Básicas de seguridad:   
 
-La operación de vibrado, se realizará simplemente desde una posición estable. 
 
-La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrica, estará protegida, si discurre por zonas de paso. 
 
-Revisiones periódicas del funcionamiento correcto. 
 
C – Equipos de protección individual: 
 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE ITE Y MEJORA DE 
ACCESIBILIDAD EN EL CENTRO IES BARRIO DE SIMANCAS, MADRID. 
 
 

II. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD  

———————————————————————————————————————————————————————————— 
II  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD            Página 20 

-Casco homologado. 
-Botas de goma. 
-Guantes de dieléctrico. 
-Gafas para protección contra salpicaduras. 
-Gafas de seguridad antiproyecciones. 
-Ropa de trabajo. 
 
SIERRA CIRCULAR DE MESA: 
 
A. Accidentes más frecuentes: 
 
-Cortes y amputaciones en extremidades superiores. 
-Descargas eléctricas. 
-Rotura del disco. 
-Proyección de partículas. 
-Atrapamientos y abrasiones. 
-Emisión de polvo. 
-Ruido ambiental. 
 
B. Normas Básicas de seguridad: 
 
-El disco estará dotado de carcasa protectora y resguardos que impidan los atrapamientos por los órganos móviles. 
 
-Se controlará el estado de lo dientes del disco, así como la estructura de éste. 
 
-La zona de trabajo estará limpia de serrín, virutas y trozos de madera, en evitación de incendios. 
 
-Se evitará la presencia de clavos al cortar. 
 
-La sierra estará dotada de los siguientes elementos de protección: carcasa de cubrición del disco, cuchillo divisor del 
corte, empujador de la pieza a cortar y guía, carcasa de protección de las transmisiones por poleas, interruptor estanco 
y toma de tierra. 
 
C. Equipo de protección individual: 
 
-Casco homologado de seguridad. 
-Guantes de cuero y de goma en caso de corte por vía húmeda. 
-Gafas de seguridad contra la proyección de partículas de madera. 
-Calzado con plantilla anticlavo. 
-Mascarilla antipolvo con filtro mecánico. 
-Ropa de trabajo. 
-Traje de agua, con botas. 
 
D. Recomendaciones para la reducción de riesgos: 
 
-Zona acotada para la máquina, instalada en lugares de libre circulación. 
-Extintor manual de polvo químico antigrasa, junto al puesto de trabajo. 
-El mantenimiento será realizado por personal cualificado. 
-Las revisiones serán periódicas y puntuales. 
 
 
HORMIGONERA AMASADORA MANUAL (PASTERA) 
 
A. Accidentes más frecuentes: 
 
-Descargas eléctricas. 
-Atrapamientos de órganos móviles. 
-Vuelcos y atropellos al cambiarla de emplazamiento. 
-Golpes. 
-Polvo y ruido ambiental. 
 
B. Normas Básicas de seguridad: 
 
-La máquina estará situada en superficies planas y consistentes. 
-Normas de uso correcto para quien la maneje o mantenga. 
-La máquina estará situada en superficie llana y consistente. Procurar ubicar la máquina en un lugar que no de lugar a 
otro cambio y además que no pueda ocasionar vuelcos o desprendimientos involuntarios. 
-Conexión a tierra. 
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-Bajo ningún concepto, se introducirá el brazo en el tambor cuando funcione la máquina. 
-Mantener la zona lo más expedita y seca posible. 
-Normas para los operarios que la manejen y que puedan afectar a la colectividad. 
-Las partes móviles y de transmisión, estarán protegidas por carcasas. Bajo ningún concepto, se introducirá el brazo en 
el tambor, cuando funcione la máquina. 
-Estarán dotadas de freno de basculamiento del bombo, para evitar sobreesfuerzos. La botonera de mando, será de 
accionamiento estanco. 
-Las operaciones de mantenimiento se realizará por personal cualificado. 
 
C. Equipos de protección individual: 
 
-Casco homologado de seguridad. 
-Ropa de trabajo. 
-Traje de agua con botas. 
-Guantes de goma. 
-Mascarilla antipolvo. 
-Protectores auditivos. 
 
D. Recomendaciones para la reducción de riesgos: 
 
-Zona de trabajo claramente delimitada. 
-Correcta conservación de la alimentación eléctrica. 
-Las operaciones de limpieza, se efectuarán previa desconexión eléctrica de la hormigonera. 
-La alimentación eléctrica se realizará de forma aérea a través del cuadro auxiliar, en combinación con la tierra y los 
disyuntores del cuadro secundario, para prevenir los riesgos de contacto con la energía eléctrica. 
 
TALADRO PERCUTOR: 
 
A. Riesgos más frecuentes: 
 
-Contacto con la energía eléctrica. 
-Atrapamiento. 
-Erosiones en las manos. 
-Cortes. 
-Golpes por fragmentos en el cuerpo. 
-Los derivados de la rotura de la broca. 
-Los derivados del mal montaje de la broca. 
 
B. Normas Básicas de seguridad: 
 
-La conexión o suministro eléctrico a los taladros portátiles se realizará mediante manguera antihumedad a partir del 
cuadro de planta, dotada con clavijas macho-hembra estancas. 
-Se prohíbe expresamente depositar en el suelo o dejar abandonado conectado a la red eléctrica, el taladro portátil. 
 
C. Equipos de protección personal: 
 
-Casco de polietileno. 
-Guantes de cuero. 
-Gafas de seguridad antiproyecciones. 
-Botas de seguridad. 
-Calzado con suela antideslizante. 
 
Herramientas manuales 
 
A. Descripción de los trabajos: 
 
En este grupo se incluyen las operaciones con, las siguientes herramientas: taladro, martillo rotativo, pistola clavadora, 
radial, máquina de cortar terrazo y azulejo, rozadora, etc. 
 
B. Accidentes más frecuentes: 
 
-Descargas eléctricas. 
-Proyección de partículas. 
-Caídas en altura. 
-Ambiente ruidoso. 
-Generación de polvo. 
-Explosiones e incendios. 
-Cortes en extremidades. 
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-Quemaduras 
-Vibraciones. 
-Caídas de objetos. 
 
C. Normas Básicas de seguridad: 
 
-Todas las herramientas eléctricas, estarán dotadas de doble aislamiento de seguridad. 
 
-El personal que utilice estas herramientas a de conocer las instrucciones de uso. 
 
-Las herramientas serán revisadas periódicamente, de manera que se cumplan las instrucciones de conservación del 
fabricante. 
 
-Estarán acopiadas en el almacén de obra, llevándolas al mismo una vez que ha finalizado el trabajo, colocando las 
herramientas más pesadas en las baldas más próximas al suelo. 
 
-La desconexión de las herramientas, no se hará de un tirón brusco. 
 
-No se usará una herramienta eléctrica sin enchufe, si hubiera que emplear mangueras de extensión, éstas se harán de 
la manguera al enchufe, y nunca a la inversa. 
 
-Los trabajos con estas herramientas se realizarán siempre en posición estable. 
 
D. Equipos de protección individual: 
 
-Casco homologado. 
-Guantes de cuero. 
-Ropa de trabajo. 
-Botas de seguridad. 
-Protecciones auditivas y oculares. 
-Máscara antipolvo con filtro mecánico. 
-Cinturón de seguridad, para trabajos en altura. 
 
E. Recomendaciones para la reducción de riesgos: 
 
-Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
-Las mangueras de alimentación a las herramientas estarán en buen uso. 
-Los huecos estarán protegidos con barandillas homologadas. 
-Las propias del funcionamiento y uso de cada una. 
-Protecciones en todas sus partes peligrosas. 
-Se comprobarán diariamente su correcto mantenimiento y puesta a punto para su uso. 
 
Andamio sobre borriquetas 
 
A. Descripción de los trabajos: 
 
Estos andamios son los que de más variada utilización por su fácil montaje y los pocos elementos de formación. Se 
deben tener presentes las diversas modalidades de borriquetas cuyas alturas de formación de plataformas pueden ser 
fijas o variables. 
 
B. Riesgos: 
 
- 01 Caída de personas a distinto nivel. 
- 02 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 
- 04 Caída de objetos o herramientas en manipulación. 
- 05 Caída de objetos o herramientas desprendidos. 
- 07 Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
- 09 Golpes y cortes por objetos, máquinas y/o herramientas. 
- 11 Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos o máquinas. 
- 13 Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 
- 28 Otros riesgos: derivados del padecimiento de enfermedades no detectadas epilepsia, vértigo, mareos, etc. 
 
C. Accidentes más frecuentes. 
 
-Vuelcos por falta de anclaje. 
-Caídas del personal por no utilizar la andamiada correcta. 
-Golpes durante el montaje. 
-Los inherentes al oficio necesario para el trabajo a ejecutar. 
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D. Normas Básicas de seguridad: 
 
-No se depositarán pesos violentamente ni demasiados pesados. 
-En las longitudes de más de 3m de emplearán tres borriquetas o caballetes. 
-Tendrán barandillas y rodapié cuando los trabajos se realizan a una altura mayor de 2m. 
-Nunca se apoyará la plataforma de trabajo en otros elementos que no sean las propias borriquetas o caballetes. 
 
E. Equipos de protección individual: 
 
-Casco de seguridad. 
-Botas de seguridad según los casos. 
-Cinturón de seguridad para trabajos a 2 ó más metros de altura. 
-Ropa de trabajo. 
-Trajes para ambientes lluviosos. 
-Guantes de cuero. 
 
F. Recomendaciones para la reducción de riesgos: 
 
-Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para evitar los riesgos por trabajar sobre superficies 
inclinadas. 
-Las borriquetas de madera estarán sana, perfectamente encoladas y sin oscilaciones, deformaciones o roturas, para 
eliminar los riesgos por fallo, rotura espontánea y cimbreo. 
-Las plataformas de trabajo se anclarán perfectamente a las borriquetas, en evitación de balanceos y otros movimientos 
indeseables. 
-Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales de las borriquetas más de 40cm para evitar el riesgo de 
vuelcos por baculamiento. 
-Las borriquetas no estarán separadas “a ejes” entre sí más de 2,50 metros para evitar las grandes flechas, indeseables 
para las plataformas de trabajo, ya que aumentan los riesgos al cimbrear. 
-Los andamios se formarán con un mínimo de dos borriquetas. Se prohíbe expresamente la sustitución de éstas por 
“bidones”, “pilas de materiales” y asimilables, para evitar situaciones indeseables. 
-Sobre los andamios de borriquetas sólo se mantendrá el material estrictamente necesario y repartido uniformemente 
por la plataforma de trabajo para evitar las sobrecargadas que mermen la resistencia de los tablones. 
-Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán dotadas de cadenillas limitadoras de la 
apertura máxima, tales, que garanticen su perfecta estabilidad. 
-Las plataformas de trabajo sobre borriquetas tendrán una anchura mínima de 60cm. (3 tablones trabados entre sí) y el 
grosor del tablón será como mínimo de 7cm. 
- Los andamios sobre borriquetas cuya plataforma de trabajo esté ubicada a dos o más metros de altura, poseerán 
barandillas perimetrales sólidas de 90cm de altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapié. 
-Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a 2 o más metros de altura, se arrostrarán 
entre sí mediante “cruces de San Andrés” para evitar movimientos oscilatorios que hagan el conjunto inseguro. 
-Los trabajos en andamios sobre borriquetas en los balcones, bordes de forjado, cubiertas y voladizos, tendrán que 
estar protegidos del riesgo de caída desde altura por alguno de estos sistemas: 
-Cuelgue de puntos fuertes de seguridad de la estructura y cables en los que amarrar el fiador del cinturón de seguridad. 
-Cuelgue desde los puntos preparados para ello en el borde de los forjados, de redes tensas de seguridad. 
-Montaje de pies derechos firmemente acuñados al suelo y al techo, en los que instalar una barandilla sólida de 90cm 
de altura, medidos desde la plataforma de trabajo, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
 
-La iluminación eléctrica mediante portátiles estará montada a base de manguera antihumedad con portalámparas 
estanco de seguridad con mango aislante y rejilla protectora de la bombilla, conectados a cuadros de distribución. 
 
Andamios metálicos tubulares 
 
A. Descripción de los trabajos: 
 
Se debe considerar para decidir sobre la utilización de este medio auxiliar, que el andamio metálico tubular está 
comercializado contodos los sistemas de seguridad que lo hacen seguro (escaleras, pasamanos, rodapiés, superficies 
de trabajo, bridas y pasadores de anclaje de los tablones, etc…). 
 
B. Riesgos: 
 
- 01 Caída de personas a distinto nivel. 
- 02 Caída de personas al mismo nivel. 
- 03 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 
- 04 Caída de objetos o herramientas en manipulación. 
- 05 Caída de objetos o herramientas desprendidos. 
- 07 Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
- 09 Golpes y cortes por objetos, máquinas y/o herramientas. 
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- 11 Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos o máquinas. 
- 13 Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 
- 28 Otros riesgos: derivados del padecimiento de enfermedades no detectadas epilepsia, vértigo, mareos, etc... 
 
C. Accidentes más frecuentes: 
 
- Caídas del personal por no tener la andamiada adecuada. 
- Caídas de materiales. 
- Golpes por objetos. 
- Vuelco por no tener bien estabilizado al andamio. 
- Sobreesfuerzos. 
- Atrapamientos durante el montaje. 
- Los inherentes al trabajo especifico que deba desempeñar sobre ellos. 
 
D. Normas Básicas de seguridad: 
 
- Solo se emplearán andamios de tipo Europeo. 
- Las plataformas de trabajo se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores a tal efecto. 
- Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de bases niveladas sobre tornillos sin fin con 
el fin de garantizar una mayor estabilidad del conjunto. 
- Los módulos de base de andamios tubulares se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas en las zonas de apoyo 
directo sobre el terreno. La base de apoyo se anclará a los tablones. Se prohíbe cualquier otro tipo de apoyo. 
- Los módulos de base diseñados para el paso de personal se complementarán con entablados y viseras seguras a 
nivel de techo en prevención de golpes a terceros. 
- La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la utilización de escaleras prefabricadas 
propias del andamio. 
- Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30cm del paramento vertical en el que se 
trabaja. 
- Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos en puntos fuertes de seguridad. 
- Se prohíbe hacer pastas directamente sobre las plataformas en prevención de caídas por superficies resbaladizas. 
- Se prohíbe trabajar en cotas inferiores a la de trabajo actual. 
- Se prohíben los trabajos bajo régimen de vientos fuertes en prevención de caídas. 
- Los andamios se montarán según las especificaciones del fabricante y según la distribución adecuada que se pretende 
realizar. 
- No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida, con todos los elementos de estabilidad y 
arriostramiento. 
- Las barras, módulos o cuerpos tubulares, se izarán mediante sogas de cáñamo atadas o mediante eslingas 
normalizadas. 
- Las plataformas se consolidarán mediante abrazaderas de sujeción contra basculamientos. 
- Las uniones entre los tubos se efectuarán mediante los nudos o bases metálicas, o bien mediante las mordazas y 
pasadores previstos según modelos. 
- Las bases de trabajo tendrán un ancho min. de 60cm y dispondrán de barandilla de 0,90m con barra intermedia y 
rodapié de 15cm. 
- No se depositarán pesos violentamente sobre ellos. No se acumulará demasiada carga, ni demasiadas personas en un 
mismo punto. 
- Se deberá garantizar su estabilidad mediante elementos de fijación apropiados y seguros con el fin de evitar cualquier 
desplazamiento inesperado o involuntario del conjunto. 
- Utilizar cinturón de seguridad amarrado a una punto fijo o arnés de seguridad amarrado a línea de vida. 
- Para su realización se acotará la zona correspondiente, evitándose que se realicen otras actividades, tanto en niveles 
superior como inferior. 
- Los operarios que realicen las operaciones de montaje y desmontaje deberán tener experiencia en este tipo de 
trabajos. 
 
E. Equipos de protección individual:  
 
- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad según los casos. 
- Calzado antideslizante según los casos. 
- Cinturón de seguridad para trabajos a 2 o más metros de altura. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para ambientes lluviosos. 
- Guantes de cuero. 
 
F. Recomendaciones para la reducción de riesgos: 
 
- Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes las siguientes especificaciones 
preventivas: 
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- No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos los elementos de estabilidad y 
arriostramientos. 
- La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada, será tal, que ofrecerá las garantías necesarias como 
para poder amarrar a él el fiador del cinturón de seguridad. 
- Las barras, módulos tubulares y tablones, se izarán mediante sogas de cáñamo atadas con nudos de marinero o 
mediante eslingas normalizadas. 
- Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, mediante abrazaderas de sujeción 
contra basculamientos. 
- Los tornillos de las mordazas se apretarán por igual, realizándose una inspección del tramo ejecutado antes de iniciar 
el siguiente, en prevención de los riesgos por la existencia de tornillos flojos o de falta de alguno de ellos. 
 
- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60cm de anchura. 
- Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente por un rodapié de 15cm. 
- Las plataformas de trabajo tendrán montada sobre la vertical del rodapié posterior una barandilla sólida de 90cm de 
altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
- Los módulos de base de los andamios se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas en las zonas de apoyo directo 
sobre el terreno y estarán dotados de bases nivelables sobre tornillos sin fin de garantizar una mayor estabilidad de 
conjunto. 
- Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30cm del paramento vertical en el que se 
trabaja. 
- Los andamios tubulares se arrostrarán a los paramentos verticales, anclándolos a los puntos fuertes de seguridad de 
la fachada o de la estructura. 
- Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas montadas sobre horcas tubulares sujetas 
mediante un mínimo de dos bridas al andamio. 
- Se prohíbe hacer pastas y morteros directamente sobre las plataformas, en prevención de superficies resbaladizas que 
puedan hacer caer a los trabajadores. 
 
Los materiales que vayan a montarse estarán en buen estado de conservación. Se vigilará especialmente que no 
existan elementos oxidados, el buen estado de roscas de apriete de las bases, que los tubos no tengan deterioros por 
golpes que hayan producido deformaciones y los distintos elementos de unión de cuerpos y arriostramientos. 
 
 
INSTRUCCIONES DE MONTAJE, USO Y DESMONTAJE DE ANDAMIO TUBULAR  
 
- Previo 
 
Se estudiará por el personal montador, el croquis o plano de montaje proporcionado a través del encargado o persona 
responsable, atendiendo a las explicaciones o incidencias que se detallen verbalmente y realizando los comentarios o 
solicitando las aclaraciones oportunas en relación con la forma de montaje, características o requerimientos del 
andamio. 
 
Se realizará un estudio de las condiciones, configuración y operaciones de montaje y desmontaje. No pudiéndose 
realizar acciones diferentes de las especificadas por el fabricante. 
 
Para el montaje del andamio se tendrá en consideración especialmente todo lo dispuesto en el Anexo IV parte C, del RD 
1627/97 de 24 de Octubre.  
 
El técnico que suscribe la presente documentación la estima suficiente para poder acometer el montaje, mantenimiento 
y desmontaje del sistema de andamiaje con la seguridad requerida por la legislación y las normas de buena ejecución 
de obras. 
 
- Replanteo 
 
En primer lugar, se acotará la zona prevista para instalar el andamio y los alrededores a una distancia suficiente para 
evitar cualquier accidente durante el montaje y desmontaje del andamio. Se acotará con cinta de balizamiento y se 
señalizará oportunamente el espacio que ocupará el andamio y el necesario para trabajar con holgura, así como para la 
carga y descarga de materiales, impidiendo el paso de peatones por la zona. Si es preciso, se habilitará un paso para 
peatones, situándose este fuera de la zona de peligro. Dicho paso de peatones permanecerá vallado mientras dure el 
montaje o desmontaje, y la valla se realizará con elementos cuajados. Además de la cinta de balizamiento, se advertirá 
del peligro existente a los peatones con la señalización adecuada para cada caso.  
Se señalizará el replanteo del andamio a emplear en el suelo, previo reconocimiento del terreno a fin de determinar el 
tipo de apoyo necesario para la transmisión de cargas sobre éste. Se realizará sobre base firme y resistente, utilizando 
siembre usillos de nivelación y elementos de reparto uniforme de cargas bajo las bases. Se cuidará especialmente de 
no utilizar ninguna tapa de registro que pudiera existir. En el caso de que no se pueda evitar que una base recaiga sobre 
un registro, se realizará una estructura para puentear su tapa de modo que siempre quede libre.  
 
Se evitará apoyar el andamio sobre marquesinas y voladizos, que deberán puentearse con vigas o tubos de modo que 
la carga se transmita al suelo y/o a estampaciones en huecos de fachada.  
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El andamio no sobrepasará la altura del edificio, si lo hiciera, por modulación, se deberá disponer de un sistema de 
protección independiente contra caída de rayos 
 
- Montaje  
 
El montaje será realizado por personal especialmente formado, por lo que habrá de ejecutarlo una empresa 
especializada específicamente en dicho trabajo. El personal deberá realizar el montaje utilizando plataformas metálicas, 
evitando el operario estar subido en los travesaños del marco o módulo, en caso de que los tenga y trabado con los 
pies. Se colocará siempre pasamanos a 0,90 metros de altura mínima sobre la plataforma de trabajo que se esté 
utilizando, por la parte exterior de ésta.  
 
Los operarios estarán provistos de sus correspondientes Equipos de Protección Individual (EPI s) en todo momento, 
debiendo anclar los mosquetones de sus arneses de seguridad, al trabajar en altura, a punto firme como la propia 
estructura ya instalada del andamio. 
 
En caso de necesitar volar módulos fuera de la vertical del andamio para salvar aleros o cornisas, se utilizarán piezas de 
ménsulas diseñadas al efecto, o se jabalconarán desde el módulo inferior con grapas giratorias o con la colocación de 
correas y grapa ortogonal, evitando confiar todo el esfuerzo  cortante al tubo puente u horizontal.  
 
El montaje se hará con husillos de nivelación sobre terreno firme. Los husillos deberán tener un margen de seguridad 
del 25 % de su longitud.  
 
- Anclajes o arriostramientos.  
 
Los anclajes se realizarán preferentemente por estampación mediante husillos de presión. En zonas ciegas se anclará a 
cáncamos fijados con tacos mediante taladros en el paramento de fachada.  
 
Los anclajes mediante llave (abrazando al elemento) se realizarán a puntos resistentes de la fachada, como pilares, 
jácenas, mochetas de huecos de fachada o puntos ya previstos como ganchos o cáncamos, estando prohibido 
realizarlos a barandillas, petos, rejas, etc.  
 
Se deberá anclar el andamio cada 6 metros en horizontal al tresbolillo y cada 4 metros en vertical mediante anclaje 
directo o preferiblemente mediante correa horizontal. Si no se emplea correa, se deberá amarrar a ambos montantes 
verticales del marco, no solo al interior. 
 
En los anclajes a huecos de fachada se deberá emplear husillo y base fija, debiendo evitarse la colocación del tubo 
contra un taco de madera, sobre todo en andamios volados.  
 
- Plataformas 
 
Las plataformas se deberán colocar siempre dobles en cada nivel en que se dispongan, de modo que el ancho útil de la 
trampilla sea de 0,60 m como mínimo. En cada nivel en que se coloquen las plataformas se deberá disponer por todo el 
exterior y a 0.90 m de altura mínima una barra de barandilla y otra barra intermedia, así como un rodapié de 15 cm de 
altura. La separación máxima a fachada sin protección será de 20 cm como máximo, en caso contrario se deberá 
colocar barandilla.  
 
Las plataformas irán colocadas de manera que no puedan bascular por acumulación de cargas en uno de sus extremos. 
En caso de que el usuario del andamio precise mover las plataformas para variar su situación, deberá trasladar las dos, 
sin desemparejarlas y colocando igualmente su rodapié y barandillas. Los distintos niveles de plataformas irán 
comunicados por escalerillas interiores que servirán de acceso. 
 
- Viseras.  
 
Se utilizarán piezas especiales de visera en cada pie, solidarizándose con tubos o barras que servirán a la vez de apoyo 
de la chapa, que irá siempre atada o sujeta de modo que no pueda levantarse con el viento.  
 
- Lonas o mallas.  

 
Si el andamio fuese a ser cubierto con elementos superficiales de protección, como lonas o mallas, se deberán fijar a la 
estructura además de en todo el perímetro, en puntos interiores como máximo dos pies consecutivos, de modo que la 
solicitación debida a la presión/succión dinámica del viento quede repartida en toda la estructura evitando así el efecto 
vela.  
 
Las mallas deberán ser permeables al aire, con un coeficiente aerodinámico menor de 0,8.  
 
- Uso del andamio  
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No se podrá utilizar el andamio hasta que se haya emitido un certificado en el que conste su correcto montaje, y se 
hayan dado las instrucciones de uso y mantenimiento a los operarios.  
 
Durante el período de utilización del andamio, no se permitirá realizar cambios o modificaciones en el diseño original de 
la estructura, sin el conocimiento y oportuna autorización de la Dirección Facultativa. 
 
En especial estará terminantemente prohibido soltar cualquier anclaje de la estructura. Las plataformas de trabajo no se 
utilizarán nunca como lugar de acopio de materiales de la obra, evitando sobrecargarlas por encima de la carga 
admisible indicada por el fabricante.  
 
El acceso al andamio podrá realizarse desde el edificio siempre que el nivel de las plataformas del plano de trabajo al 
que se vaya a acceder coincida con el de las plantas y el paso quede suficientemente próximo y/o protegido. En caso 
contrario el acceso deberá realizarse por escaleras con niveles de rellano intermedio que impidan la caída de alturas 
superiores a 2 metros.  
 
Se deberán realizar revisiones periódicas del andamio quincenalmente, para comprobar que las condiciones de su 
instalación se mantienen adecuadamente, fundamentalmente de anclajes o estampaciones y fijaciones de mallas, 
especialmente después de fenómenos atmosféricos de acusada intensidad.  
 
- Desmontaje del andamio 
 
Antes de comenzar el desmontaje se comprobará que durante el uso del andamio no se hayan aflojado o eliminado 
puntos de anclaje o estampaciones del mismo, para realizar remates de albañilería o pintura, que pudieran poner en 
peligro la estabilidad del andamio durante su desmontaje. También se comprobará que no se pueden causar daños a 
terceros por caídas de material. 
 
Se desmontará siempre utilizando las plataformas, evitando el operario estar subido en los módulos y trabado con los 
pies. No se soltará ningún anclaje o estampación antes de llegar con el desmontaje a la altura del mismo.  

 
Escaleras de mano 
 
A. Descripción de los trabajos: 
 
Este medio auxiliar suele estar presente en todas las obras, suele ser objeto de prefabricación rudimentaria, en especial 
al comienzo de la obra o durante la fase de estructura, esta práctica no proporciona nivel de seguridad y debe impedirse 
en las obras. 
 
Especialmente la escalera de mano suele ser el elemento auxiliar menos cuidado de cuantos intervienen en una 
construcción, manejado con despreocupación es origen de accidentes de entidad. 
 
Las escaleras de mano tradicionalmente se apoyan en posición inclinada o son de tijera, pueden estar constituidas por 
elementos metálicos o de madera. Las que pueden presentar mayor preocupación son las de madera, casi siempre por 
incorrecto mantenimiento. 
 
B. Riesgos: 
 
- 01 Caída de personas a distinto nivel. 
- 03 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 
- 04 Caída de objetos o herramientas en manipulación. 
- 07 Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
- 09 Golpes y cortes por objetos, máquinas y/o herramientas. 
- 11 Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos o máquinas. 
 - 13 Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 
- 28 Otros riesgos: derivados del padecimiento de enfermedades no detectadas epilepsia, vértigo, mareos, etc... 
 
C. Accidentes más frecuentes: 
 
- Caídas a niveles inferiores, debida a la mala colocación de la misma. 
- Rotura de algunos peldaños o defectos ocultos. 
- Deslizamiento de la base por excesiva inclinación, por no tener tacos o por suelo mojado. 
- Golpes con la escalera al manejarla de forma incorrecta. 
- Subir dos o más trabajadores simultáneamente por la escalera. 
- Vuelco lateral por apoyo irregular. 
- Los derivados de los usos inadecuados. 
 
D. Equipos de protección individual: 
 
-Casco de seguridad. 
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-Botas de seguridad según los casos. 
-Calzado antideslizante según los casos. 
-Cinturón de seguridad para trabajos a 2 ó más metros de altura. 
-Ropa de trabajo. 
-Trajes para ambientes lluviosos. 
-Guantes de cuero. 
 
E. Recomendaciones para la reducción de riesgos: 
 
- Las escaleras de madera tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos ni nudos que puedan mermar su 
seguridad. 
- Los peldaños o travesaños de madera estarán ensamblados. 
- Las escaleras de tijera estarán dotadas en su articulación superior de topes de seguridad de apertura. 
- Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla o cable de acero de limitación de 
apertura máxima. 
- Las escaleras de tijera en posición de uso estarán montadas con los largueros en posición de máxima apertura para 
no mermar su seguridad. 
- Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas par sustentar las plataformas de trabajo. 
- Las escaleras de tijera no se utilizarán si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado trabajo obliga a 
ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 
- Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales o superficies provisionales 
horizontales. 
- Se prohíbe la utilización de escaleras de mano para salvar alturas superiores a 5 metros. 
- Las escaleras de mano estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes. 
- Las escaleras de mano estarán firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o estructura al que dan 
acceso. 
- Las escaleras sobrepasarán en 90 cm la altura a salvar. 
- No transportar pesos a mano o a hombro, iguales o superiores a 25 kg en las escaleras de mano. 
- El acceso a las escaleras de mano se realizará de uno en uno, quedando prohibido la utilización al unísono de la 
escalera de dos o más operarios. 
- El ascenso o descenso a través de las escaleras de mano se efectuará frontalmente, es decir, mirando directamente 
hacia los peldaños que se están utilizando. 
- Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarse. 
- Situadas en lugares protegidos o que no creen problemas de tránsito. 
- El apoyo inferior se realizará sobre superficies planas, llevando en el pie elementos que impidan el desplazamiento. 
- El apoyo superior se hará sobre elementos resistentes y planos. 
- Se prohíbe manejar en las escaleras pesos superiores a 25 kg. 
- Nunca se efectuarán trabajos sobre las escaleras que obliguen al uso de las dos manos. 
- La inclinación de las escaleras será aproximadamente 75º que equivale a estar separada de la vertical la cuarta parte 
de su longitud entre los apoyos. 
- Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las agresiones de la 
intemperie. 
- Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra no estarán suplementadas con uniones soldadas. 
- El empalme de escaleras metálicas se realizará mediante la instalación de los dispositivos industriales fabricados para 
tal fin. 
 
 
Estabilidad de la escalera. 
 
1.- Se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esta asegurada. A este respecto, los puntos de 
apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse solidamente sobre un soporte de las siguientes características: 

• De dimensiones adecuadas y estables. 
• Resistente e inmóvil de forma que los travesaños queden en posición horizontal. Cuando el paramento no permita un 

apoyo estable, se sujetará al mismo mediante abrazaderas o dispositivos equivalentes. 
2.- Las escaleras suspendidas se fijarán de forma segura y, excepto las de cuerda, de manera que no puedan 
desplazarse y se eviten los movimientos de balanceo. 
3.- Se impedirá el deslizamiento de los pies de la escalera de mano durante su utilización mediante: 
a) Su base se asentará solidamente: mediante la fijación de la parte superior o inferior de los largueros. 
b) La dotación en los apoyos en el suelo de dispositivos antideslizantes en su base tales como entre otras: zapatas de 
seguridad, espolones, repuntas, zapatas adaptadas, zuecos redondeados o planos, etc. 
c) Cualquier otro dispositivo antideslizante o cualquiera otra solución de eficacia equivalente. 
4.- Las tramas de escaleras dobles (de tijera) deben estar protegidas contra la apertura por deslizamiento durante su 
uso por un dispositivo de seguridad. Si se utilizan cadenas, todos sus eslabones a excepción del primero deben poder 
moverse libremente. Se utilizarán con el tensor totalmente extendido (tenso). 
5.- Las escaleras dobles (de tijera) y las que están provistas de barandillas de seguridad con una altura máxima de 
ascenso de 1,80 m, deben estar fabricadas de manera que se prevenga el cierre involuntario de la escalera durante su 
uso normal. 
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6.- Las escaleras extensibles manualmente, durante su utilización no se podrán cerrar o separar sus tramas 
involuntariamente. Las extensibles mecánicamente se enclavarán de manera segura. 
7.- El empalme de escaleras se realizara mediante la instalación de las dispositivas industriales fabricadas para tal fin. 
8.- Las escaleras con ruedas deberán inmovilizarse antes de acceder a ellas. 
9.- Las escaleras de manos simples se colocarán en la medida de lo posible formando un ángulo aproximado de 75 
grados con la horizontal. 
 
Utilización de la escalera 
 
1.- Las escaleras de mano con fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para sobresalir, al menos, 1 m de 
plano de trabajo al que se accede. 
 
2.- Se utilizarán de la forma y con las limitaciones establecidas por el fabricante, (evitando su uso como pasarelas, para 
el transporte de materiales, etc.) 
3.- El acceso y descenso a través de escaleras se efectuará frente a estas, es decir, mirando hacia los peldaños 
4.- El trabajo desde las escaleras se efectuará así mismo frente a estas, y lo más próximo posible a su eje, desplazando 
la escalera cuantas veces sea necesario. Se prohibirá el trabajar en posiciones forzadas fuera de la vertical de la 
escalera que provoquen o generen riesgo de caída. Deberán mantenerse los dos pies dentro del mismo peldaño, y la 
cintura no sobrepasara la altura del último peldaño. 
5.- Nunca se apoyará la base de la escalera sobre lugares u objetos poco firmes que puedan mermar su estabilidad. 
6.- Nunca se suplementará la longitud de la escalera apoyando su base sobre elemento alguno. En caso de que la 
escalera resulte de insuficiente longitud, deberá proporcionarse otra escalera de longitud adecuada. 
7.- Se utilizarán de forma que los trabajadores tengan en todo momento al menos un punto de apoyo y otro de sujeción 
seguros. Para ello el ascenso y descenso por parte de los trabajadores lo efectuaran teniendo ambas manos totalmente 
libres y en su consecuencia las herramientas u objetos que pudiesen llevar lo harán en cinturones o bolsas 
portaherramientas. 
8.-Se prohibirá a los trabajadores o demás personal que interviene en la obra que utilicen escaleras de mano, 
transportar elementos u objetos de peso que les dificulte agarrarse correctamente a los largueros de la escalera. 
Estos elementos pesados que se transporten al utilizar la escalera serán de un peso como máximo de 25 kg. 
9.- Se prohibirá que dos o más trabajadores utilicen al mismo tiempo tanto en sentido de bajada como de subida, las 
escaleras de mano o de tijera. 
10.-Se prohibirá que dos o más trabajadores permanezcan simultáneamente en la misma escalera 
11.- Queda rigurosamente prohibido, por ser sumamente peligroso, mover o hacer bailar la escalera. 
12.- Se prohíbe el uso de escaleras metálicas (de mano o de tijera) cuando se realicen trabajos (utilicen) en las 
cercanías de instalaciones eléctricas no aisladas. 
13.- Los trabajos sobre escalera de mano a más de 3,5 m de altura, desde el punto de operación al suelo, con 
movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, se efectuaran con la utilización por su parte de un 
equipo de protección individual anticaída, o la adopción de otras medidas de protección alternativas; caso contrario no 
se realizarán. 
14.- No se utilizarán escaleras de mano y, en particular de más de 5 m de longitud si no ofrece garantías de resistencia. 
15.- El transporte a mano de las escaleras se realizara de forma que no obstaculice la visión de la persona que la 
transporta, apoyada en su hombro y la parte saliente delantera inclinada hacia el suelo. Cuando la longitud de la 
escalera disminuya la estabilidad del trabajador que la transporta, este se hará por dos trabajadores. 
16.- Las escaleras de mano dobles (de tijera) además de las prescripciones ya indicadas, deberán cumplir: 
a) Se utilizaran montadas siempre sobre pavimentos horizontales 
b) No se utilizaran a modo de borriquetes para sustentar plataformas de trabajo. 
c) No se utilizaran si es necesario ubicar lo pies en los últimos tres peldaños. 
d) Su montaje se dispondrá de forma que siempre esté en situación de máxima apertura. 
 
Revisión y mantenimiento 
 
1.- Las escaleras de mano se revisarán periódicamente, siguiendo las instrucciones del fabricante, o suministrador. 
2.- Las escaleras de madera no se pintarán debido a la dificultad que ello supone para la detección de posibles 
defectos. 
 
3.- Las escaleras metálicas se recubrirán con pinturas antioxidación que las preserven de las agresiones de la 
intemperie. Asimismo se desecharan las que presenten deformaciones, abolladuras u otros defectos que puedan 
mermar su seguridad. 
4.-Todas las escaleras se almacenarán al abrigo de mojaduras y del calor, situándolas en lugares ventilados, no 
cercanos a focos de calor o humedad excesivos. 
5.- Se impedirá que las escaleras quedan sometidas a cargas o soporten pesos, que puedan deformarlas o 
deteriorarlas. 
6.- Cuando se transporten en vehículos deberá, colocarse de forma que, durante el trayecto, no sufran flexiones o 
golpes. 
7.- Las escaleras de tijera se almacenarán plegadas. 
8.- Se almacenarán preferentemente en posición horizontal y colgada, debiendo poseer suficientes puntos de apoyo 
para evitar deformaciones permanentes en las escaleras. 
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9.- No se realizarán reparaciones provisionales. Las reparaciones de las escaleras, en caso de que resulte necesario, se 
realizarán siempre por personal especializado, debiéndose en este caso y una vez reparados, someterse a los ensayos 
que proceda. 
 
Barandillas (sistemas de protección de borde) 
 
A. Consideraciones generales 
 
1.- Los sistemas provisionales de protección de bordes para superficies horizontales o inclinadas (barandillas) que se 
usen durante la construcción o mantenimiento de edificios y otras estructuras deberán cumplir las especificaciones y 
condiciones establecidas en la Norma UNE EN 13374. 
2.- Dicho cumplimiento deberá quedar garantizado mediante certificación realizada por organismo autorizado. En dicho 
caso quedará reflejado en el correspondiente marcado que se efectuará en los diferentes componentes tales como: 
barandillas principales, barandillas intermedias, protecciones intermedias (por ejemplo tipo mallazo); en los plintos, en 
los postes y en los contrapesos. 
El marcado será claramente visible y disponerse de tal manera que permanezca visible durante la vida de servicio del 
producto.  
3.- La utilización del tipo o sistema de protección se llevará a cabo en función del ángulo α de inclinación de la superficie 
de trabajo y la altura (Hf) de caída del trabajador sobre dicha superficie inclinada. De acuerdo con dichas 
especificaciones: 
a) Las protecciones de bordes “Clase A” se utilizarán únicamente cuando el ángulo de inclinación de la superficie de 
trabajo sea igual o inferior a10º. 
b) Las de “Clase B” se utilizarán cuando el ángulo de inclinación de la superficie de trabajo sea menor de 30º sin 
limitación de altura de caída, o de 60º con una altura de caída menor a 2 m. 
c) Las de “Clase C” se utilizarán cuando el ángulo de inclinación de la superficie de trabajo esté entre 30º y 45º sin 
limitación de altura de caída o entre 45º y 60º y altura de caída menor de 5 m. 
4.- Para altura de caída mayor de 2 m o 5 m los sistemas de protección de las clases B y C podrán utilizarse colocando 
los sistemas más altos sobre la superficie de la pendiente (por ejemplo cada 2 m o cada 5 m de altura de caída). 
5.- El sistema de protección de borde (barandillas) no es apropiado para su instalación y protección en pendientes 
mayores de 60 º o mayores de 45º y altura de caída mayor de 5 m. 
6.- La instalación y mantenimiento de las barandillas se efectuará de acuerdo al manual que debe ser facilitado por el 
fabricante, suministrador o proveedor de la citada barandilla. 
7.- En todos los casos el sistema de protección de borde (barandilla) se instalará perpendicular a la superficie de 
trabajo. 
8.- El sistema de protección de borde (barandilla) deberá comprender al menos: postes ó soportes verticales del 
sistema, una barandilla principal y una barandilla intermedia o protección intermedia, y debe permitir fijarle un plinto. 
9.- La distancia entre la parte más alta de la protección de borde (barandilla principal) y la superficie de trabajo será al 
menos de 1m medido perpendicularmente a la superficie de trabajo. 
 
10.- El borde superior del plinto o rodapié estará al menos 15 cm por encima de la superficie de trabajo y evitará 
aperturas entre él y la superficie de trabajo o mantenerse tan cerca como fuera posible. 
11.- En caso de utilizar redes como protección intermedia o lateral, estas serán del tipo U. de acuerdo con la Norma 
UNE-EN 1263-1. 
12.- Si la barandilla dispone de barandilla intermedia, esta se dimensionará de forma que los huecos que forme sean 
inferiores a 47 cm. Si no hay barandilla intermedia o si esta no es continua, el sistema de protección de borde se 
dimensionará de manera que la cuadrícula sea inferior a 25 cm. 
13.- La distancia entre postes o soportes verticales será la indicada por el fabricante. Ante su desconocimiento y en 
términos generales éstos se instalarán con una distancia entre postes menor a 2,5 m. 
14.- Nunca se emplearán como barandillas cuerdas, cadenas, elementos de señalización o elementos no específicos 
para barandillas tales como tablones, palets, etc., fijados a puntales u otros elementos de la obra. 
15.- Todos los sistemas de protección de borde se revisarán periódicamente a fin de verificar su idoneidad y comprobar 
el mantenimiento en condiciones adecuadas de todos sus elementos así como que no se ha eliminado ningún tramo. En 
caso necesario se procederá de inmediato a la subsanación de las anomalías detectadas. 
16.- Las barandillas con postes fijados a los elementos estructurales mediante sistema de mordaza (sargentos o similar) 
y para garantizar su agarre, se realizará a través de tacos de madera o similar. Inmediatamente tras su instalación, así 
como periódicamente, o tras haber sometido al sistema a alguna solicitación (normalmente golpe o impacto), se 
procederá a la revisión de su agarre, procediendo en caso necesario a su apriete, a fin de garantizar la solidez y 
fiabilidad del sistema. 
17.- Los sistemas provisionales de protección de borde fijados al suelo mediante tornillos se efectuarán en las 
condiciones y utilizando los elementos establecidos por el fabricante. Se instalarán la totalidad de dichos elementos de 
fijación y repasarán periódicamente para garantizar su apriete. 
18.- Los sistemas de protección de borde fijados a la estructura embebidos en el hormigón (suelo o canto) se efectuarán 
utilizando los elementos embebidos diseñados por el fabricante y en las condiciones establecidas por él. En su defecto 
siempre se instalarán como mínimo a 10 cm del borde. 
19.- Los postes o soportes verticales se instalarán cuando los elementos portantes (forjados, vigas, columnas, etc.) 
posean la adecuada resistencia. 
 
B. Montaje y desmontaje  
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1.- El montaje y desmontaje de los sistemas provisionales de protección de bordes se realizará de tal forma que no se 
añada riesgo alguno a los trabajadores que lo realicen. 
Para ello se cumplirán las medidas siguientes: 
a) Se dispondrá de adecuados procedimientos de trabajo para efectuar en condiciones el montaje, mantenimiento y 
desmontaje de estos sistemas de protección de borde. 
b) Dichas operaciones se realizarán exclusivamente por trabajadores debidamente autorizados por la empresa, para lo 
cual y previamente se les habrá proporcionado la formación adecuada, tanto teórica como práctica, y se habrá 
comprobado la cualificación y adiestramiento de dichos trabajadores para la realización de las tareas. 
c) El montaje y desmontaje se realizará disponiendo de las herramientas y equipos de trabajo adecuados al tipo de 
sistema de protección sobre el que actuar. 
Asimismo se seguirán escrupulosamente los procedimientos de trabajo, debiendo efectuar el encargado de obra o 
persona autorizada el control de su cumplimiento por parte de los trabajadores. 
d) Se realizará de forma ordenada y cuidadosa, impidiendo que al instalar o al realizar alguno de los elementos se 
produzca su derrumbamiento o quede debilitado el sistema 
e) El montaje se realizará siempre que sea posible previamente a la retirada de la protección colectiva que estuviera 
colocada (normalmente redes de seguridad). De no existir protección colectiva, las operaciones se llevarán a cabo 
utilizando los operarios cinturón de seguridad sujetos a puntos de anclaje seguros, en cuyo caso no deberá saltarse 
hasta la completa instalación y comprobación de la barandilla. 
f) No se procederá al desmontaje hasta que en la zona que se protegía, no se impida de alguna forma el posible riesgo 
de caída a distinto nivel. 
g) Cuando en las tareas de colocación y retirada de sistemas provisionales de protección de borde se prevea la 
existencia de riesgos especialmente graves de caída en altura, con arreglo a lo previsto en el artículo 22 bis del RD 
39/1997, de 17 de Enero, será necesaria la presencia de los recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de la 
Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de prevención de riesgos laborales; este hecho, así mismo deberá quedar 
perfectamente consignado en el propio Plan de Seguridad y Salud de la Obra. 
 
Puntales 
 
A. Descripción de los trabajos: 
 
Este elemento auxiliar es manejado corrientemente bien por el carpintero encofrado y por el peonaje. Los puntales 
suelen formar parte de algún elemento de seguridad como aprieto, sustento, pie derecho, etc. 
 
B. Riesgos: 
 
- 01 Caída de personas a distinto nivel. 
- 02 Caída de personas al mismo nivel. 
- 03 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 
- 04 Caída de objetos o herramientas en manipulación. 
- 05 Caída de objetos o herramientas desprendidos. 
- 07 Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
- 09 Golpes y cortes por objetos, máquinas y/o herramientas. 
- 11 Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos o máquinas. 
- 13 Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 
 
 
c. Equipos de protección individual:  
 
- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad según los casos. 
- Calzado antideslizante según los casos. 
- Cinturón de seguridad para trabajos a 2 o más metros de altura. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para ambientes lluviosos. 
- Guantes de cuero. 
 
D. Recomendaciones para la reducción de riesgos: 
 
- Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deban trabajar inclinados con respecto a la vertical serán los 
que acuñarán. Los puntales se apoyarán de forma perpendicular a la cara del tablón. 
- Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda para conseguir una mayor estabilidad. 
- Los puntales se arriostrarán horizontalmente utilizando abrazaderas. 
- Los puntales de madera serán de una sola pieza, en madera sana preferiblemente sin nudos y seca. 
- Se acuñarán con doble cuña de madera superpuesta en la base, clavándose entre sí. 
- Se prohíbe el empalme o suplementación con tacos o fragmentos de puntal los puntales de madera. 
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r) PREVISIONES E INFORMACIONES ÚTILES PARA LOS PREVISIBLES TRABAJOS 
POSTERIORES 

 
Todos los edificios deben someterse con carácter obligatorio, desde su entrega por el promotor, 
a un adecuado sistema de uso y mantenimiento. Así se desprende de lo dispuesto en la Ley de 
Ordenación de la Edificación, en el articulo 16, en la que aparece por vez primera, como agente de la 
edificación "los propietarios y usuarios” cuya principal obligación es la de "conservar en buen estado 
la edificación mediante un adecuado uso y mantenimiento", y en el articulo 3 en el que se dice que 
"los edificios deben proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de tal forma que se 
satisfagan los requisitos básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad. También la Ley de 
Medidas para la Calidad de la Edificación de la Comunidad de Madrid, artículo 22, indica que los 
edificios deben conservarse en perfecto estado de habitabilidad o explotación. 
Las normas e Instrucciones para el uso y mantenimiento, según ambas leyes, deberán formar 
parte del Libro del Edificio. 
Los trabajos necesarios para el adecuado uso y mantenimiento de un edificio, lo que constituye 
los previsibles trabajos posteriores, deben cumplir los siguientes requisitos básicos: 
1.- Programación periódica adecuada, en función de cada uno de los elementos a 
mantener. 
2.- Eficacia, mediante una correcta ejecución de los trabajos. 
3.- Seguridad y salud, aplicada a su implantación y realización. 
En relación con este último punto y en cumplimiento del Real Decreto 1627/97, articulo 5.6. para 
Estudios y artículo 6.3. para Estudios Básicos, se describen a continuación las “previsiones e 
informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los 
previsibles trabajos posteriores”, mediante el desarrollo de los siguientes puntos: 
1.- Relación de previsibles trabajos posteriores. 
2.- Riesgos laborales que pueden aparecer. 
3.- Previsiones técnicas para su control y reducción. 
4.- Informaciones útiles para los usuarios. 
 
1.- Relación de Previsibles Trabajos Posteriores. 
- Limpieza y reparación del saneamiento, tuberías, arquetas, pozos y galerías. 
- Limpieza y mantenimiento de fachadas exteriores e interiores, principalmente sus elementos 
singulares, cornisas, bandejas de balcón, barandillas, impostas, chapados de piedra natural, 
persianas enrollables o de otro sistema, etc. 
- Limpieza y mantenimiento de fachadas de muro-cortina. 
- Trabajos de mantenimiento sobre fachadas con marquesinas. 
- Limpieza y mantenimiento de cubiertas inclinadas, filtraciones de agua, tejas, limas, canalones, 
bajantes, antenas de T.V., pararrayos, claraboyas, chimeneas, etc. 
- Limpieza y mantenimiento de cubiertas planas, sumideros, techos de cuerpos volados o 
balcones, cubiertas de torreones, instalaciones u otros. 
- Limpieza, reparación y mantenimiento de elementos en locales de altura tal que se necesite 
plataformas de trabajo de más de dos metros de altura. 
- Sustitución de acristalamientos, por rotura, mejora del confort o daños en los mismos. 
- Trabajos puntuales de pintura, a lugares de difícil acceso, por su altura o situación, con acopio 
excesivo de materiales inflamables. 
- Uso y mantenimiento de ascensores. 
- Mantenimiento de instalaciones en fachadas y cubiertas, especialmente inclinadas. 
- Trabajos de mantenimiento de instalaciones en el interior del edificio, cuartos de calderas, 
contadores, aire acondicionado, arquetas de toma de tierra, etc. 
- Mantenimiento y reposición de lámparas o reparación de las instalaciones de electricidad y 
audiovisuales. 
- Sustitución de elementos pesados, máquinas, aparatos sanitarios, vidrios, radiadores, calderas, 
carpintería y otros. 
- Montaje de medios auxiliares, especialmente andamios y escaleras manuales o de tijera. 
2.- Riesgos laborales que pueden aparecer 
- En primer lugar, el riesgo debido a la simultaneidad entre cualquiera de las obras descritas u 
otras que se ejecuten y la circulación o estancia de las personas usuarias del edificio, o 
viandantes en sus proximidades, por carga, descarga y elevación, acopios de material, 
escombros, montaje de medios auxiliares, etc., en las zonas de actuación de las obras, o 
producción excesiva de polvo o ruido. 
- En trabajos de saneamiento, caídas en los pozos, explosión, intoxicación o asfixia. En algunos 
casos, hundimiento de las paredes de pozos o galerías. 
- En fachadas, caídas en altura, con riesgo grave. 
- En fachadas, golpes, proyección de partículas a los ojos, caída de objetos por debajo de la 
zona de trabajo. 
- En trabajos sobre muro-cortina, caída de la jaula por rotura de los elementos de cuelgue y 
sujeción, o de las herramientas o materiales, al vado, con riesgo grave. 
- En fachadas con marquesinas, hundimiento por sobrecarga de éstas o de andamios por 
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deficiencia en los apoyos. 
- En cubiertas inclinadas, caídas en altura, con riesgo grave, especialmente con lluvia, nieve o 
hielo. 
- En cubiertas inclinadas, caídas de herramientas, materiales o medios auxiliares. 
- En cubiertas inclinadas, caídas a distinto nivel por claraboyas o similares. 
- En cubiertas planas, caída en altura, sobre palios o la vía pública, por insuficiente peto de 
protección, en trabajos en lechos de cuerpos volados fuera del peto o de bordes de torreones 
sobre fachada o palios, que no tengan peto de protección. 
- En locales de gran altura, caída desde la plataforma de trabajo, de personas o de materiales, 
sobre la zona inferior. 
- En acristalamientos, cortes en manos o pies, por manejo de vidrios, especialmente los de peso 
excesivo. 
- En acristalamientos, rotura de vidrios de zonas inferiores de miradores, por golpes imprevistos, 
por el interior, con caída derestos a la vía pública. 
- En trabajos de pintura de difícil acceso, caídas por defectuosa colocación de medios auxiliares, 
generalmente escaleras. 
- En trabajos de pintura, incendios por acopio no protegido de materiales inflamables. 
- En uso de ascensores, atrapamiento de personas en la cabina, por avería o falta de fluido 
eléctrico. 
- En mantenimiento de ascensores, caída en altura, cuando haya holgura excesiva entre el 
hueco y la cabina, o de atrapamiento de manos o pies por caída de cargas pesadas. 
- En trabajos de instalaciones generales, explosión, incendio o electrocución, o los derivados de 
manejo de materiales pesados. 
- En trabajos de instalaciones generales, riesgo de caída de personas en altura, o de objetos por 
debajo del nivel de trabajo. 
- En medios auxiliares, caída o ruina del medio auxiliar, de personas por defecto de montaje, de 
electrocución por contactos 
- Indirectos, o de materiales en labores de montaje y desmontaje. 
- En escaleras, caída por defecto de apoyos, rotura de la propia escalera o de la cadena en las 
de tijera, o por trabajar a excesiva altura. 
3.- Previsiones técnicas para su control y reducción 
- Antes del inicio de cualquier trabajo posterior se deberá acotar y señalizar los lugares donde se 
desarrollen y la zona de carga y descarga en la vía pública, así como limpieza de escombros, 
acopio de materiales fuera de las zonas habituales de paso del edificio, habilitación de vías de 
circulación seguras para los usuarios, realización de los trabajos, siempre que sea posible, por 
el exterior, para elevación o carga y descarga de materiales o medios auxiliares, señalización y 
protección de éstos en la vía pública y cierre lo más hermético posible, con pantallas o similar, 
de las zonas de producción de polvo o ruido. 
- En trabajos de saneamiento, previo a la bajada a pozos, comprobar si existe peligro de 
explosión o asfixia por emanaciones tóxicas, dotando al personal, que siempre será 
especializado, de los equipos de protección Individual adecuados, trabajar siempre al menos 
dos personas en un mismo tajo. En caso de peligro de hundimiento de paredes de pozos o 
galerías, entibación adecuada y resistente. 
- En pozos de saneamiento, colocación de pates firmemente anclados a las paredes del mismo, 
a ser posible con forro de material no oxidable y antideslizante, como propileno o similar. 
- En trabajos de fachadas, para todos los oficios, colocación de los medios auxiliares seguros, 
creando plataformas de trabajo estables y con barandillas de protección. Sólo en casos 
puntuales de pequeña duración y difícil colocación de estos medios, cuelgue mediante cinturón 
de seguridad anticaída, con arnés, clase C, con absorbedor de energía. 
- Estudiar la posible colocación de ganchos, firmemente anclados a la estructura, en la parte 
inferior de cuerpos salientes, con carácter definitivo, para el anclaje del cinturón indicado en el 
punto anterior. 
- En caso de empleo de medios auxiliares especiales, como andamios, jaulas colgadas, trabajos 
de descuelgue vertical o similares, los materiales y sistemas deberán estar homologados, ser 
revisados antes de su uso y con certificado de garantía de funcionamiento. 
- En el caso muro-cortina, incluir en proyecto el montaje de jaulas colgadas, góndolas, 
desplazables sobre carriles. 
- Acotación con vallas que impidan el paso de personas de las zonas con peligro de caída de 
objetos, sobre la vía pública o patios. 
- En fachadas y cubiertas inclinadas, protección mediante andamio tubular que esté dotado de 
plataformas en todos los niveles, escalera interior y barandilla superior sobresaliendo un metro 
por encima de la más elevada, tapado con malla calada, no resistente al viento. En caso de 
existir marquesina, no apoyar el andamio en ella, ni sobrecargarla en exceso. 
- En cubiertas inclinadas, colocación de ganchos firmemente recibidos a la estructura del 
caballete, o a otros puntos fuertes, para anclar el cinturón de seguridad ya descrito, en 
actuaciones breves y puntuales, en las que no se instalarán andamios de protección. 
- En zonas de techos de cueros volados, por fuera de los petos de cubiertas planas, empleo del 
cinturón de protección contra caída, descrito anteriormente, anclado a puntos sólidos del 
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edificio. 
- Todas las plataformas de trabajo, con más de dos metros de altura, estarán dotadas de 
barandilla perimetral resistente. 
- Guantes adecuados para la protección de las manos, para el manejo de vidrios. 
- Los acristalamientos de zonas bajas de miradores deberán ser de vidrio, que en caso de rotura, 
evite la caída de trozos a la vía pública, tal como laminar, armado, etc. 
- Dotación de extintores, debidamente homologados y con contrato de mantenimiento, en todas 
las zonas de acopios de materiales inflamables. 
- Las escaleras para acceso a zonas altas deberán estar dotadas de las medidas de seguridad 
necesarias, tales como tapetas antideslizantes, altura adecuada a la zona a trabajar, las de 
tijera con cadena resistente a la apertura, etc. 
- Las cabinas de ascensores deberán estar dotadas de teléfono u otro sistema de comunicación, 
que se active únicamente en caso de avería, conectado a un lugar de asistencia permanente, 
generalmente el servicio de mantenimiento, bomberos, conserjería de 24 horas, etc. 
- Si existe holgura, más de 20 centímetros, entre el hueco y la cabina del ascensor, barandilla 
plegable sobre el techo de ésta, para evitar la caída. 
- Habilitación de vías de acceso a la antena de TV, en cubierta, con protección anticaída, 
estudiando en todo caso su colocación, durante la obra, en lugares lo más accesibles posible. 
4.- Informaciones útiles para el usuario 
- Es aconsejable procurarse por sus propios medios, o mediante técnico competente en 
edificación, un adecuado plan de seguimiento de las instrucciones de usos y mantenimiento del 
edificio y sus instalaciones, para conservarle un buen estado. 
- Todos los trabajos de saneamiento deberán ser realizados por pocero profesional, con licencia 
fiscal vigente, con epígrafe mínimo de Aguas, Pozos y Minas, n° 5.026. 
- Revisión del estado de los pates de bajada al pozo, sustituyéndoles en caso necesario. 
- El empleo de los medios auxiliares indicados para el mantenimiento de elementos de fachadas 
y cubiertas, tales como andamios de diversas clases, trabajos de descuelgue vertical o 
similares deberán contar, de manera obligatoria con el correspondiente certificado, firmado por 
técnico competente y visado por su Colegio correspondiente. 
- Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente rotuladas, y dotadas 
de sus esquemas de montaje y funcionamiento en los propios lugares de su emplazamiento, 
para poder realizar el mantenimiento en las debidas condiciones de seguridad, por empresa 
autorizada. 
- Igualmente Ias instalaciones particulares que lo requieran, también deberán cumplir lo indicado 
en el apartado anterior. 
- Es aconsejable la dotación en el edificio, dependiendo de su importancia, de una serie de 
equipos de protección individual, tal como el cinturón de seguridad de clase C con absorbedor 
de energía, gafas antiproyecciones, escaleras con sistemas de seguridad, guantes de lona y 
especiales para manejo de vidrios, mascarilla antipolvo con filtro, herramientas aislantes para 
trabajos de electricidad, o similares. En caso contrario exigir a los operarios que vayan a 
trabajar, su aportación y empleo adecuado. 
 
Madrid, Septiembre 2.018 
 
Los Arquitectos 
 

Fdo.: David Benito Martín y Carlos Martín Calderón 
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PLIEGO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACION  
Son de obligatorio cumplimiento las disposiciones contenidas en:  
 
• Normativa de Prevención de Riesgos Laborales  
LEY 31/1995, de 08.11.95, por la que se aprueba la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (BOE nº 269 de 10.11.95). 
Deroga, entre otros, los Títulos I y III de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, en materia de Coordinación de Actividades Empresariales. 
REAL DECRETO 39/1997 de 17 de enero de 1997, Reglamento de los servicios de prevención. (BOE nº 27 de 31 de 
Enero de 1997).  
Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 
las obras de construcción. 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
 
• Subcontratación 
Ley 32/2006, 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 
• Estatuto de los Trabajadores 
LEY 8/1980, de 10.03.80, Jefatura del Estado, por la que se aprueba el estatuto de los Trabajadores (BOE nº 64 de 
14.03.80). Modificada por Ley 32/1984, de 02.08.84 (BOE nº 186 de 04. 08. 84)  
LEY 32/1984, de 02.08.84, por la que se modifican ciertos art. de la Ley 8/80 del Estatuto de los Trabajadores (BOE nº 
186 de 04.08.84). 
LEY 11/1994, de 19.03.94, por la que se modifican determinados artículos del Estatuto de los Trabajadores y del texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral y de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social (BOE nº 122 
de 23.05.94).  
 
• Ley General de la Seguridad Social  
DECRETO 2.065/1974, de 30.05.74 (BOE nº 173 y 174 de 20 y 22.07.74). 
REAL DECRETO 1/1994, de 03.06.94, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social (BOE nº 154 de 29.06.94). 
REAL DECRETO LEY 1/1986, de 14.03.86, por la que se aprueba la Ley General de la Seguridad Social (BOE nº 73 de 
26.03.86). 
 
• Ordenanza General de Seguridad e Higiene del Trabajo  
ORDEN de 31.01.40, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en el Trabajo. Capítulo Vl I sobre andamios 
(BOE de 03.02.40 y 28.02.40). 
ORDEN de 20.05.52, por la que se aprueba el Reglamento de Seguridad del Trabajo en la lndustria de la Construcción y 
Obras Públicas (BOE de 15.06.52). 
ORDEN de 09.03.71, por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (BOE nº 64 y 
65 de 16 y 17.03.71). Corrección de errores (BOE de 06.04.71). 
 
• Ordenanza de trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 
CONVENIO Nº 62 DE LA OIT, de 23.06.37, sobre Prescripciones de Seguridad en la Industria de la Edificación (BOE de 
20.08.59). Ratificado por Instrumento de 12.06.58.  
DECRETO 2987/68, de 20.09.68, por el que se establece la Instrucción para el Proyecto y Ejecución de obras (BOE de 
03.12.68 y 4-5 y 06.12.68). 
ORDEN de 28.08.70, por la que se aprueba la Ordenanza de trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica (BOE de 
05.09.70, y del 6 al 09.09.70). Rectificado posteriormente (BOE de 17.10.70, 21 y 28.11.70). Interpretado (BOE de 
05.12.70). Modificado por Orden de 22.03.72 en (BOE de 31.03.72), y por orden de 27.07.73. 
ORDEN de 28.08.70, Mº.Trabajo, por la que se aprueba la Ordenanza Laboral de la Industria de la Construcción, Vidrio 
y Cerámica (BOE de 5, 6, 7, 8 y 09.09.70). Rectificado posteriormente (BOE de 17.10.70). Interpretación por Orden de 
21.11.70 (BOE de 28.11.70), y por Resolución de 24.11.70 (BOE de 05.12.70). Modificado por Orden de 22.03.72 (BOE 
de 31.03.72).  
DECRETO 462/71, de 11.03.71, por el que se establecen las Normas sobre Redacción de Proyectos y Dirección de 
Obras de Edificación (BOE de 24.03.71). 
ORDEN de 04.06.73, del Ministerio de la Vivienda por el que se establece el Pliego Oficial de Condiciones Técnicas de 
la Edificación (BOE de 13.06.73 y 14-15-16-18-23-25 y 26.06.73).  
DECRETO 1650/77, de 10.06.77, sobre Normativa de la Edificación (BOE de 09.07.77).  
ORDEN de 28.07.77, por la que se desarrolla el DECRETO 1650/77, de 10.06.77, sobre Normativa de la Edificación 
(BOE de 18.08.77).  
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ORDEN de 23.05.83, por la que se establecen las Normas Tecnológicas de la Edificación. Clasificación Sistemática 
(BOE de 31.05.83). Modificada por ORDEN de 04.07.83 (BOE de 04.083). 
REAL DECRETO 486/1997 de 14 de abril, Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. (BOE 
nº 97 de 23 de abril de 1997).  
 
• Estudios de Seguridad y Salud. 
REAL DECRETO 1627/1997 de 24 de octubre de 1997, Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción.  
 
• Señalización de Seguridad en los centros y locales de trabajo. 
ORDEN de 06.06.73, sobre carteles en obras (BOE de 18.06.73).  
REAL DECRETO 485/1997 de 14.04.97. Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. (BOE nº 97 de 23.04.97).  
 
• Normas de iluminación de Centros de Trabajo. 
ORDEN de 26.08.40, por la que se aprueban las normas sobre iluminación en los centros de trabajo (BOE no 242 de 
29.08.40).  
 
• Ruido y Vibraciones.  
REAL DECRETO 2115/1982, de 12.08.82. Norma Básica de la Edificación NBE CA/82, sobre condiciones acústicas en 
los edificios (BOE 03.09.82, rectificado en 07.10.82). Modifica a la anterior NBE-CA/81 aprobada por REAL DECRETO 
1909/81, de 24 de julio (BOE 07.09.81).  
REAL DECRETO 245/1989, de 27.02.89, sobre Homologaciones. Determinación y limitación de la potencia acústica 
admisible de determinado material y maquinaria de obra (BOE nº 60 de 11.03.89). Modificado posteriormente el 
17.11.89. 
ORDEN de 17.11.89, del Ministerio de Industria y Energía, por la que se modifica el Anexo 1 del Real Decreto 245/1989, 
de 27.02.89, sobre determinación y limitación de la potencia acústica admisible de determinado material y maquinaria de 
obra. (BOE Nº 288 de 01.12.89).  
REAL DECRETO 1.316/1989, de 27.10.89, sobre protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la 
exposición al inicio durante el trabajo (BOE 295 de 09.12.89). Directiva 86/188/CE.  
ORDEN de 18.07.91, por la que se modifica el Anexo I del Real Decreto 245/1989, de  27.02.89, sobre determinación y 
limitación de la potencia acústica admisible de determinado material y maquinaria de obra (BOE no 178 de 26.07.91). 
REAL DECRETO 71/1992, de 31.01.92, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, por el que se amplia el ámbito 
de aplicación del Real Decreto 245/1989, de 27.02.89, y se establecen nuevas especificaciones Técnicas de 
determinados materiales y maquinaria de obra (BOE no 32 de 06.02.92). Se refiere a la determinación y limitación de la 
potencia acústica, así como a las estructuras de protecci6n en caso de vuelco (ROPS). Acomodándose a las directivas 
europeas.  
REAL DECRETO 245/1989, Mº. Industria, de 27.02.89, por el que se establecen las Homologaciones, determinación y 
limitación de la potencia acústica admisible de determinado material y maquinaria de obra (BOE nº 60 de 11.03.89, y 
modificaciones de 17.11.89). 
ORDEN de 17.11.89, Mº. Industria, por la que se modifica el Anexo I del Real Decreto 245/1989, de 27.02.89, sobre 
determinación y limitación de la potencia acústica admisible de determinado material de obra (BOE nº 288 de 01.12.89).  
REAL DECRETO 71/1992, Mº. Industria, de 31.01.92, por el que se amplía el ámbito de aplicación del Real Decreto 
245/1989, de 27.02.89, y se establecen nuevas especificaciones técnicas de determinados materiales y maquinaria de 
obra, referentes a la determinación y limitación de la potencia acústica, así como a las estructuras de protección en caso 
de vuelco (ROPS), acomodándose a las disposiciones de varias directivas europeas (BOE nº 32 de 06.02.92). 
Ley del Ruido. Ley 37/2003, de 17 de noviembre. 
 
• Empresas de Trabajo temporal  
REAL DECRETO 4/95, de 13.01.95, por el que se desarrolla la Ley 14/1994, de 01.06.94, por la que se regulan las 
empresas de trabajo temporal (BOE no 27 de 01.02.95). Corrección de errores (BOE no 95 de 13.04.71).  
 
• Manutención manual  
DECRETO de 15.11.35, Mº. Trabajo, por el que se prohíbe el transporte a brazo de pesos superiores a 80 kilogramos 
(Gaceta de Madrid de 19.11.35).  
DECRETO de 26.07.57, Mº. Trabajo, por el que se fija los trabajos prohibidos a menores de 18 años y mujeres (BOE de 
26.08.57). Rectificación (BOE de 05.09.57). Derogado parcialmente, en lo que se refiere al trabajo de las mujeres, por la 
Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.  
CONVENIO 127 de la OIT, Jefatura del Estado, relativo al peso máximo de carga transportada por un trabajador (BOE 
de 15.10.70). Ratificado por España por instrumento de 06.03.69.  
 
• Andamios tubulares.  
ORDEN 2988/98 de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se establecen los requisitos mínimos exigibles 
para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los andamios tubulares utilizados en las obras de construcción. 
 
• Electricidad.  
DECRETO 3.151/1968, de 28.11.86, por el que se aprueba el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión (BOE nº 
311 de 27.12.68 y nº 58 de 08.03.68).  



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE ITE Y MEJORA DE 
ACCESIBILIDAD EN EL CENTRO IES BARRIO DE SIMANCAS, MADRID. 
 
 

II. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD  

———————————————————————————————————————————————————————————— 
II  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD            Página 37 

DECRETO 2.413/1973, de 20.09.73, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (BOE nº 
242 de 09.10.73).  
ORDEN de 31.10.73, por el que se aprueban las ITC MIE-BT (BOE de 27, 28, 29 y 31.12.73). Modificada 
posteriormente la Ml BT-041 por Orden de 30.04.74 (BOE de 07.05.74), por Orden de 19.12.77 la Ml BT-025 (BOE de 
13.01.78), por Orden de 19.12.77 las Ml BT-004. 007 y 017 (BOE de 26.01.78),por Orden de 28.07.80 (BOE de 
13.08.80), por Orden de 30.09.80 Ml BT-044 (BOE de 30.09.80), por Orden de 30.07.81 la Ml BT-025 (BOE de 
13.08.81), por Orden de 05.06.82 la Ml BT-044 (BOE de 12.06.82), por Orden de 11.07.83 las Ml BT-008 y 044 (BOE de 
22.07.83), por Orden de 05.04.84 las Ml BT-025 y 044 (BOE de 04.06.84), por Orden de 13.01.88 la Ml BT-026 (BQE nº 
22 de 26.01.88), Rectificado (BOE nº 73 de 25.03.88), por Orden de 26.01.90 la Ml BT-026 (BOE nº 35 de 09.02.90), por 
Orden de 24.07.92 la MI BT-026 (BOE nº 186 de 04.08.92).  
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 
 
• Seguridad en Máquinas.  
CONVENIO 119 de la OIT, Jefatura del Estado, de 25.06.63, sobre protección de maquinaria (BOE de 30.11.72). 
REAL DECRETO 1.459/1986, Mº. Relaciones con las Cortes, de 26.05.86, por el que se aprueba el Reglamento de 
Seguridad en las máquinas (BOE nº 173 de 21.07.86, rectificado posteriormente en BOE nº 238 de 04.10.86). 
REAL DECRETO 59011989, Mº. Relaciones con las Cortes, de 19.05.89, por el que se modifican los artículos 3 y 4 del 
Reglamento de Seguridad en las maquinas (BOE nº 132 de 03.06.89, modificado en BOE nº 130 de 31.5.91).  
ORDEN de 08.04.91, Mº. Relaciones con las Cortes, por la que se establecen las Instrucciones Técnicas 
Complementarias MSG-SM 1 del Reglamento de Seguridad de las máquinas, referente a máquinas, elementos de 
máquinas o sistemas de protección usados (BOE nº 87 de 11.04.91).  
REAL DECRETO 830/1991, Mº. Relaciones con las Cortes, de 27.11.91, por el que se modifica el Reglamento de 
Seguridad de las maquinas (BOE nº 130 de 31.05.91). 
REAL DECRETO 1.435/1992, Mº. Relaciones con las Cortes, de 27.11.92, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
Miembros sobre máquinas (BOE nº 297 de 11.12.92). Aplicación Directiva 89/392//CE.  
REAL DECRETO 56/1995, Mº. de la Presidencia, de 20 de enero, por el que se modifique el Real decreto 1435/1992 
relativo a las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados Miembros sobre máquinas (BOE nº 33 de 08.02.95).  
 
• Protección Personal. 
ORDEN de 17.05.74, por la que se aprueba la Homologación de medios de protección personal de los trabajadores 
(BOE nº 128 de 29.05.74).  
REAL DECRETO 1.407/1992, de 20.11.92, por el que se regula las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 
 
• CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN  
 
Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva, tendrán fijado un periodo de vida útil, 
desechándose a su término.  
Cuando por las circunstancias del trabajo se produzcan un deterioro mas rápido de una determinada prenda o equipo, 
se repondrá de esta, independientemente de la duración prevista o de la fecha de entrega.  
Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el que fue concebido (por 
ejemplo, por un accidente) ser desechado al momento.  
Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias que las admitidas por el fabricante, serán 
repuestas inmediatamente.  
El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo. 
 
• Protecciones personales 
Todo elemento de protección personal se ajustará al cumplimiento de: 
R.D. 1407/1.992 de 20 de Noviembre por el que se regula la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 
equipos de protección individual. 
Orden de 16 de Mayo de 1.994 por la que se modifica el período transitorio establecido en el R.D. 1407/1.992 
R.D. 159 1995 de 3 de Febrero de 1.995 del Ministerio de Presidencia: SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO-
COMUNIDAD EUROPEA. Modificando el R.D. 1407/1.992 de 20 de Noviembre (RCL 1992 2778 y RCL 1993, 663 que 
regula las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual. 
En los casos que no exista norma de homologación oficial, serán de calidad adecuada a sus respectivas prestaciones. 
 
Protecciones colectivas 
• Vallas de limitación y protección.  
Tendrán como mínimo 90 cm. de altura estando construidas a base de tubos metálicos. Dispondrán de patas para 
mantener su estabilidad.  
• Pasillos de Seguridad.  
Podrán realizarse a base de pórticos con pies derechos y dintel a base de tablones embridados, firmemente sujetos al 
terreno y cubierta cuajada de tablones. Estos elementos también podrán ser metálicos. (Los pórticos a base de tubos o 
perfiles y la cubierta de chapa).  
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Serán capaces de soportar el impacto de los objetos que se prevea puedan caer pudiendo colocar elementos 
amortiguadores sobre la cubierta.  
• Andamios.  
Se ajustarán a la legislación vigente.  
 
• Plataforma de trabajo.  
Tendrán como mínimo 60 cm. de ancho y las situadas a mas de 2 mts. del suelo, estarán dotadas de barandillas de 90 
cm. de altura, listón intermedio y rodapié.  
• Escaleras de mano.  
Deberán ir provistas de zapatas antideslizantes y cumplirán lo establecido en la normativa vigente.  
• Extintores.  
Serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente.  
 
• SERVICIOS DE PREVENCIÓN  
• Servicio Técnico de Seguridad e Higiene  
La empresa constructora dispondrá de asesoramiento técnico en Seguridad y Salud laboral.  
• Servicio Médico  
La empresa constructora dispondrá de un Servicio Médico de Empresa.  
 
• INSTALACIONES MÉDICAS  
Los botiquines se revisarán mensualmente y repuesto lo consumido inmediatamente.  
 
• INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR  
Se atendrán a lo dispuesto en el R.D. 1627/97 de 24 de octubre en su Anexo IV: 
• Comedores  
Se prevé la colocación de una caseta de comedor. 
• Vestuarios  
Para cubrir las necesidades se dispondrá de un recinto provisto de los siguientes elementos: 
- 1 taquilla para cada trabajador, provista de cerradura. 
- Asientos. 
• Servicios  
Dispondrá de un local con los siguientes servicios:  
- 4 inodoros en cabina individual  
- 2 duchas en cabina individual 
- 4 lavabos con espejo y jabón. 
- Perchas. 
- Calefacción. 
 
 
ANEJOS AL PLIEGO GENERAL DE CONDICONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA EDIFICACIÓN 
 
Anejo 1.- De carácter general 
1.- La realización de los trabajos deberá llevarse a cabo siguiendo todas las instrucciones contenidas en el Plan de 
Seguridad. 
2.- Asimismo los operarios deberán poseer la adecuada cualificación y estar perfectamente formados e informados no 
solo de la forma de ejecución de los trabajos sino también de sus riesgos y formas de prevenirlos. 
3.- Los trabajos se organizarán y planificarán de forma que se tengan en cuenta los riesgos derivados del lugar de 
ubicación o del entorno en que se vayan a desarrollar los trabajos y en su caso la corrección de los mismos. 
 
 
Anejo 2.- Manejo de cargas y posturas forzadas 
1.- Habrá que tener siempre muy presente que se manejen cargas o se realicen posturas forzadas en el trabajo, que 
éstas formas de accidente representan el 25% del total de todos los accidentes que se registran en el ámbito laboral. 
2.- El trabajador utilizará siempre guantes de protección contra los riesgos de la manipulación. 
3.- La carga máxima a levantar por un trabajador será de 25 kg En el caso de tener que levantar cargas mayores, se 
realizará por dos operarios o con ayudas mecánicas. 
4.- Se evitará el manejo de cargas por encima de la altura de los hombros. 
5.- El manejo de cargas se realizará siempre portando la carga lo más próxima posible al cuerpo, de manera que se 
eviten los momentos flectores en la espalda. 
6.- El trabajador no debe nunca doblar la espalda para recoger un objeto. Para ello doblará las rodillas manteniendo la 
espalda recta. 
7.- El empresario deberá adoptar las medidas técnicas u organizativas necesarias para evitar la manipulación manual de 
cargas. 
8.- No se permitirán trabajos que impliquen manejo manual de cargas (cargas superiores a 3 kg e inferiores a 25 kg) con 
frecuencias superiores a 10 levanatamientos por minuto durante al menos 1 hora al día. A medida que el tiempo de 
trabajo sea mayor la frecuencia de levantamiento permitida será menor. 
9.- Si el trabajo implica el manejo manual de cargas superiores a 3 kg, y la frecuencia de manipulación superior a un 
levantamiento cada 5 minutos, se deberá realizar una Evaluación de Riesgos Ergonómica. Para ello se tendrá en cuenta 
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el R.D. 487/97 y la Guía Técnica para la Evaluación y Prevención de los Riesgos relativos a la Manipulación Manual de 
Cargas editada por el I.N.S.H.T. 
10.- Los factores de riesgo en la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo en particular dorsolumbar son: 
a) Cargas pesadas y/o carga demasiado grande. 
b) Carga difícil de sujetar. 
c) Esfuerzo físico importante. 
d) Necesidad de torsionar o flexionar el tronco. 
e) Espacio libre insuficiente para mover la carga. 
f) Manejo de cargas a altura por encima de la cabeza. 
g) Manejo de cargas a temperatura, humedad o circulación del aire inadecuadas. 
h) Período insuficiente de reposo o de recuperación. 
i) Falta de aptitud física para realizar las tareas. 
j) Existencia previa de patología dorsolumbar. 
 
Anejo 3.- Andamios 
1. Andamios tubulares, modulares o metálicos 
Aspectos generales 
1.- El andamio cumplirá la norma UNE-EN 12.810 “Andamios de fachada de componentes prefabricados”; a tal efecto 
deberá disponerse un certificado emitido por organismo competente e independiente y, en su caso diagnosticados y 
adaptados según R.D. 1215/1997 “Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de 
trabajo” y sus modificación por el R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre. 
2.- En todos los casos se garantizará la estabilidad del andamio. Asimismo, los andamios y sus elementos: plataformas 
de trabajo, pasarelas, escaleras, deberán construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que 
las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. 
3.- Se prohibirá de forma expresa la anulación de los medios de protección colectiva, dispuestos frente al riesgo de 
caída a distinto nivel. 
4.- Cuando las condiciones climatológicas sean adversas (régimen de fuertes vientos o lluvia, etc.) no deberá realizarse 
operación alguna en o desde el andamio. 
5.- Las plataformas de trabajo se mantendrán libres de suciedad, objetos u obstáculos que puedan suponer a los 
trabajadores en su uso riesgo de golpes, choques o caídas, así como de caída de objetos. 
6.- Cuando algunas partes del andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el montaje, desmontaje 
o transformación, dichas partes deberán contar con señales de advertencia debiendo ser delimitadas convenientemente 
mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona peligrosa. 
7.- Los trabajadores que utilicen andamios tubulares, modulares o metálicos, deberán recibir la formación preventiva 
adecuada, así como la información sobre los riesgos presentes en la utilización de los andamios y las medidas 
preventivas y/o de protección a adoptar para hacer frente a dichos riesgos. 
Montaje y desmontaje del andamio 
1.- Los andamios deberán montarse y desmontarse según las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o 
suministrador, siguiendo su “Manual de instrucciones”, no debiéndose realizar operaciones en condiciones o 
circunstancias no previstas en dicho manual. 
Las operaciones, es preceptivo sean dirigidas por una persona que disponga una experiencia certificada por el 
empresario en esta materia de más de dos años, y cuente con una formación preventiva correspondiente, como mínimo, 
a las funciones de nivel básico. 
2.- En los andamios cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda de 6 m o 
dispongan de elementos horizontales que salven vuelos o distancias superiores entre apoyos de más de 8 m, deberá 
elaborarse un plan de montaje, utilización y desmontaje. Dicho plan, así como en su caso los pertinentes cálculos de 
resistencia y estabilidad, deberán ser realizados por una persona con formación universitaria que lo habilite para la 
realización de estas actividades. 
En este caso, el andamio solamente podrá ser montado, desmontado o modificado sustancialmente bajo, así mismo, la 
dirección de persona con formación universitaria o profesional habilitante. 
3.- En el caso anterior, debe procederse además a la inspección del andamio por persona con formación universitaria o 
profesional habilitante, antes de su puesta en servicio, periódicamente, tras cualquier modificación, período de no 
utilización, o cualquier excepcional circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o estabilidad. 
4.- Los montadores serán trabajadores con una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que 
les permita afrontar los riesgos específicos que puedan presentar los andamios tubulares, destinada en particular a:  
La comprensión del plan y de la seguridad del montaje, desmontaje o transformación del andamio. 
Medidas de prevención de riesgo de caída de personas o de objetos. 
Condiciones de carga admisibles. 
Medidas de seguridad en caso de cambio climatológico que pueda afectar negativamente a la seguridad del andamio. 
Cualquier otro riesgo que entrañen dichas operaciones. 
5.- Tanto los montadores como la persona que supervise, dispondrán del plan de montaje y desmontaje, incluyendo 
cualquier instrucción que pudiera contener. 
6.- Antes de comenzar el montaje se acotará la zona de trabajo (zona a ocupar por el andamio y su zona de influencia), 
y se señalizará el riesgo de “caída de materiales”, especialmente en sus extremos. 
7.- En caso de afectar al paso de peatones, para evitar fortuitas caídas de materiales sobre ellos, además de 
señalizarse, si es posible se desviará el paso. 
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8.- Cuando el andamio ocupe parte de la calzada de una vía pública, deberá protegerse contra choques fortuitos 
mediante biondas debidamente ancladas, “new jerseys” u otros elementos de resistencia equivalentes. Asimismo, se 
señalizará y balizará adecuadamente. 
Los trabajadores que trabajen en la vía pública, con el fin de evitar atropellos, utilizarán chalecos reflectantes. 
9.- Los módulos o elementos del andamio, para que quede garantizada la estabilidad del conjunto, se montarán sobre 
bases sólidas, resistentes, niveladas y se apoyarán en el suelo a través de husillos de nivelación y placas de reparto. 
Cuando el terreno donde deba asentarse el andamio sea un terreno no resistente y para evitar el posible asiento 
diferencial de cualquiera de sus apoyos, éstos se apoyarán sobre durmientes de madera o de hormigón. 
10.- El izado o descenso de los componentes del andamio, se realizará mediante eslingas y aparejos apropiados a las 
piezas a mover, y provistos de ganchos u otros elementos que garanticen su sujeción, bloqueando absolutamente la 
salida eventual, y su consiguiente caída. Periódicamente se revisará el estado de las eslingas y aparejos desechando 
los que no garanticen la seguridad en el izado, sustituyéndose por otros en perfecto estado. 
11.- Cuando se considere necesario para prevenir la caída de objetos, especialmente cuando se incida sobre una vía 
pública, en la base del segundo nivel del andamio se montarán redes o bandejas de protección y recogida de objetos 
desprendidos, cuyos elementos serán expresamente calculados. 
12.- No se iniciará un nuevo nivel de un andamio sin haber concluido el anterior. 
13.- El andamio se montará de forma que las plataformas de trabajo estén separadas del paramento, como máximo, 15 
ó 20 cm. 
14.-Los operarios durante el montaje o desmontaje utilizarán cinturones de seguridad contra caídas, amarrados a 
puntos de anclaje seguros. Asimismo deberán ir equipados con casco de seguridad y de guantes de protección contra 
agresiones mecánicas. 
15.-Se asegurará la estabilidad del andamio mediante los elementos de arriostramiento propio y a paramento vertical 
(fachada) de acuerdo con las instrucciones del fabricante o del plan de montaje, utilizando los elementos establecidos 
por ellos, y ajustándose a las irregularidades del paramento. 
16.- El andamio se montará con todos sus componentes, en especial los de seguridad. Los que no existan, serán 
solicitados para su instalación, al fabricante, proveedor o suministrador. 
17.- Las plataformas de trabajo deberán estar cuajadas y tendrán una anchura mínima de 60 cm (mejor 80 cm) 
conformadas preferentemente por módulos fabricados en chapa metálica antideslizante y dotadas de gazas u otros 
elementos de apoyo e inmovilización. 
18.-Las plataformas de trabajo estarán circundadas por barandillas de 1 m de altura y conformadas por una barra 
superior o pasamanos, barra o barras intermedia y rodapié de al menos 15 cm. 
19.- Si existe un tendido eléctrico en la zona de ubicación del andamio o en su zona de influencia, se eliminará o 
desviará el citado tendido. En su defecto se tomarán las medidas oportunas para evitar cualquier contacto fortuito con 
dicho tendido tanto en el montaje como en la utilización o desmontaje del andamio. 
En caso de tendidos eléctricos grapeados a fachada se prestará especial atención en no afectar su aislamiento y 
provocar el consiguiente riesgo de electrocución. 
En todo caso, deberá cumplirse lo indicado al respecto en el R.D. 614/2001, de 8 de junio, de riesgo eléctrico. 
20.-Conforme se vaya montando el andamio se irán instalando las escaleras manuales interiores de acceso a él para 
que sean utilizadas por los propios montadores para acceder y bajar del andamio. En caso necesario dispondrán de una 
escalera manual para el acceso al primer nivel, retirándola cuando se termine la jornada de trabajo, con el fin de evitar el 
acceso a él de personas ajenas. 
21.- La persona que dirige el montaje así como el encargado, de forma especial vigilarán el apretado uniforme de las 
mordazas, rótulas u elementos de fijación de forma que no quede flojo ninguno de dichos elementos permitiendo 
movimientos descontrolados de los tubos. 
22.- Se revisarán los tubos y demás componentes del andamio para eliminar todos aquellos que presenten oxidaciones 
u otras deficiencias que puedan disminuir su resistencia. 
23.- Nunca se apoyarán los andamios sobre suplementos formados por bidones, pilas de material, bloques, ladrillos, etc. 
Utilización del andamio 
1.- No se utilizará por los trabajadores hasta el momento que quede comprobada su seguridad y total idoneidad por la 
persona encargada de vigilar su montaje, avalado por el correspondiente certificado, y éste autorice el acceso al mismo. 
2.- Se limitará el acceso, permitiendo su uso únicamente al personal autorizado y cualificado, estableciendo de forma 
expresa su prohibición de acceso y uso al resto de personal. 
3.- Periódicamente se vigilará el adecuado apretado de todos los elementos de sujeción y estabilidad del andamio. En 
general se realizarán las operaciones de revisión y mantenimiento indicadas por el fabricante, proveedor o 
suministrador. 
4.- El acceso a las plataformas de trabajo se realizará a través de las escaleras interiores integradas en la estructura del 
andamio. Nunca se accederá a través de los elementos estructurales del andamio. En caso necesario se utilizarán 
cinturones de seguridad contra caídas amarrados a puntos de anclaje seguros o a los componentes firmes de la 
estructura siempre que éstas puedan tener la consideración de punto de anclaje seguro. 
Se permitirá el acceso desde el propio forjado siempre que éste se encuentre sensiblemente enrasado con la plataforma 
y se utilice, en su caso, pasarela de acceso estable, de anchura mínima 60 cm, provista de barandillas a ambos lados, 
con pasamanos a 1 m de altura, listón o barra intermedia y rodapié de 15 cm. 
5.- Deberán tenerse en cuenta los posibles efectos del viento, especialmente cuando estén dotados de redes, lanas o 
mallas de cubrición. 
6.- Bajo régimen de fuertes vientos se prohibirá el trabajo o estancia de personas en el andamio. 
7.- Se evitará elaborar directamente sobre las plataformas del andamio, pastas o productos que puedan producir 
superficies resbaladizas. 
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8.- Se prohibirá trabajar sobre plataformas ubicadas en cotas por debajo de otras plataformas en las que se está 
trabajando y desde las que pueden producirse caídas de objetos con riesgo de alcanzar a dichos trabajadores. En caso 
necesario se acotará e impedirá el paso apantallando la zona. 
9.- Se vigilará la separación entre el andamio y el paramento de forma que ésta nunca sea mayor de 15 ó 20 cm. 
10.- Sobre las plataformas de trabajo se acopiarán los materiales mínimos imprescindibles que en cada momento 
resulten necesarios. 
11.- Deben utilizarse los aparejos de elevación dispuestos para el acopio de materiales a la plataforma de trabajo. 
12.- Los trabajadores no se sobreelevarán sobre las plataformas de trabajo. En caso necesario se utilizarán plataformas 
específicas que para ello haya previsto el fabricante, proveedor o suministrador, prohibiéndose la utilización de 
suplementos formados por bidones, bloques, ladrillos u otros materiales. En dicho caso se reconsiderará la altura de la 
barandilla debiendo sobrepasar al menos en 1 m la plataforma de apoyo del trabajador. 
2. Andamios tubulares sobre ruedas (torres de andamio) 
Para garantizar su estabilidad, además de lo indicado se cumplirá: 
1.- Deberá constituir un conjunto estable e indeformable. 
2.- No deberán utilizarse salvo que su altura máxima sea inferior a su altura auto estable indicada por el fabricante, 
proveedor o suministrador. 
En caso de no poder conocerla, en general se considerará estable cuando la altura total (incluidas barandillas) dividida 
por el lado menor del andamio sea menor o igual a tres. En caso contrario y si resultase imprescindible su uso, se 
amarrará a puntos fijos que garanticen su total estabilidad. 
3.-La plataforma de trabajo montada sobre la torre preferentemente deberá abarcar la totalidad del mismo, 
protegiéndose todo su contorno con barandillas de protección de 1 m de altura formada por pasamanos, barra o barras 
intermedias y rodapié. 
Tras su formación, se consolidará contra basculamiento mediante abrazaderas u otro sistema de fijación. 
4.-El acceso se realizará mediante escalera interior y trampilla integradas en la plataforma. En su defecto el acceso se 
realizará a través de escaleras manuales. 
5.-Antes del inicio de los trabajos sobre el andamio y de acceder a él, se estabilizará frenando y/o inmovilizando las 
ruedas. 
6.-Estos andamios se utilizarán exclusivamente sobre suelos sólidos y nivelados. En caso de precisar pequeñas 
regulaciones, éstas se efectuarán siempre a través de tornillos de regulación incorporados en los apoyos del andamio. 
7.-Se prohibirá el uso de andamios de borriquetas montados sobre la plataforma del andamio ni de otros elementos que 
permitan sobreelevar al trabajador aunque sea mínimamente. 
8.-.Sobre la plataforma de trabajo se apilarán los materiales mínimos que en cada momento resulten imprescindibles y 
siempre repartidos uniformemente sobre ella. 
9.-Se prohibirá arrojar escombros y materiales desde las plataformas de trabajo. 
10.-Los alrededores del andamio se mantendrán permanentemente libres de suciedades y obstáculos. 
11.-En presencia de líneas eléctricas aéreas, tanto en su uso común como en su desplazamiento, se mantendrán las 
distancias de seguridad adecuadas incluyendo en ellas los posibles alcances debido a la utilización por parte de los 
trabajadores de herramientas o elementos metálicos o eléctricamente conductores. 
12.-Se prohibirá expresamente transportar personas o materiales durante las maniobras de cambio de posición 
3. Andamios para sujeción de fachadas 
Además de las normas de montaje y utilización ya especificadas, se tendrá en cuenta: 
1.-Antes de su instalación, se realizará un proyecto de instalación en el que se calcule y especifique, según las 
condiciones particulares de la fachada y su entorno, la sección de los perfiles metálicos, tipos y disposición del 
arriostramiento, número de ellos, piezas de unión, anclajes horizontales, apoyos o anclajes sobre el terreno, 
contrapesado, etc. 
Dicho proyecto será elaborado por persona con formación universitaria que lo habilite para la realización de estas 
actividades. 
2.- Su montaje se realizará: 
a. Por especialistas en el trabajo que van a realizar y perfectos conocedores del sistema y tipo de andamio a instalar. 
b. Siguiendo el plan de montaje y mantenimiento dados por el proyectista del andamio metálico, especial de sujeción de 
fachada, a montar. 
En caso de utilizar un andamio metálico tubular certificado, podrán seguirse las instrucciones de montaje del fabricante 
complementadas por las que en todo caso deben ser establecidas por el proyectista. 
c. Estando los montadores protegidos en todo momento contra el riesgo de caídas de altura mediante medidas de 
protección colectiva. En su defecto o complementariamente mediante la utilización de cinturones de seguridad unidos a 
dispositivos antiácidas amarrados a su vez a puntos del anclaje seguros. 
3.- Previo a su montaje: 
a. Deberá solicitarse una licencia de instalación en aquellos municipios cuyas ordenanzas municipales así lo requieran. 
b. Se acotará toda la superficie bajo la vertical de la zona de trabajo entre la fachada y el andamio y su zona de 
influencia, de forma que ningún peatón pueda circular con riesgo de sufrir algún golpe o ser alcanzado por cualquier 
objeto desprendido. 
c. Se saneará la fachada para evitar desprendimientos de alguna parte o elemento de la misma. 
4.-Cuando, durante la utilización del andamio o ejecución de los trabajos se prevea en la fachada la posible caída por 
desprendimiento de alguna parte de ésta, deberá instalarse con una red vertical que recoja y proteja a trabajadores y a 
terceros de la posible caída de partes de la fachada. 
5.- Se prohibirá el montaje de este tipo de andamios en días de fuertes vientos u otras condiciones climatológicas 
adversas. 
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6.- El arriostramiento de la fachada y andamio, se realizará según este se va instalando, conforme a las condiciones del 
proyecto, debiendo quedar perfectamente especificadas y recogidas en los planos. 
7.-Cuando se cree un paso peatonal entre la fachada y el andamio, o entre los elementos de su sujeción o contrapesado 
al terreno, éste estará protegido mediante marquesina resistente, contra caída de objetos desprendidos. 
8.-En el segundo nivel del andamio se montará una visera o marquesina para la recogida de objetos desprendidos. 
4. Andamios colgados móviles (manuales o motorizados) 
1.- El andamio cumplirá la norma UNE-EN 1808 “Requisitos de Seguridad para plataformas suspendidas de nivel 
variable” y en su caso diagnosticados y adaptados según el R.D. 1215/97 ”Disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización de los equipos de trabajo “ y su modificación por el R.D. 2177/2004, de 12 de Noviembre. 
2.- Asimismo y por ser considerados como máquinas cumplirán el R.D. 1435/92, de 27 de Noviembre. “Aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas”  
En consecuencia todos los andamios colgados comprados y puestos a disposición de los trabajadores a partir de 1 de 
Enero de 1995 deberán poseer: marcado CE; Declaración CE de conformidad, y Manual de Instrucciones en castellano. 
3.- Para su instalación y utilización deberá elaborarse un plan de montaje, utilización y desmontaje que podrá ser 
sustituido, en caso de que el andamio disponga de marcado CE, por las instrucciones específicas del fabricante, 
proveedor o suministrador, salvo que estas operaciones de montaje, utilización y desmontaje se realicen en 
circunstancias no previstas por el fabricante. 
4.- El plan de montaje, así como en su caso los cálculos de resistencia y estabilidad que resultasen precisos, deberán 
ser realizados por una persona con formación universitaria que la habilite para estas funciones. El plan podrá adoptar la 
forma de un plan de aplicación generalizada complementado con elementos correspondientes a los detalles específicos 
del tipo de andamio que se va a utilizar. 
5.- El andamio solamente podrá ser montado y desmontado bajo la dirección de persona con formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello. 
6.- Asimismo antes de su puesta en servicio, periódicamente y tras su modificación y siempre que ocurra alguna 
circunstancia excepcional que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad, será inspeccionado por 
persona con formación universitaria o profesional que lo habilite para ello. 
7.- El andamio será montado por trabajadores con una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, 
que les permitan enfrentarse a los riesgos específicos destinada en particular a: 
La comprensión del plan y de la seguridad del montaje, desmontaje o transformación del andamio. 
Medidas de prevención del riesgo de caídas de persona o de objetos. 
Condiciones de carga admisibles. 
Medidas de seguridad en caso de cambio climatológico que pueda afectar negativamente a la seguridad del andamio. 
Cualquier otro riesgo que entrañen las operaciones del montaje o desmontaje del andamio colgado. 
8.-Tanto los montadores como la persona que supervise, dispondrán del plan de montaje y desmontaje, incluyendo 
cualquier instrucción que pudiera contener. 
9.- Cuando el andamio colgado posea marcado CE y su montaje, utilización y desmontaje se realice de acuerdo con las 
prescripciones del fabricante, proveedor o suministrador, dichas operaciones deberían ser dirigidas por una persona que 
disponga una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación 
preventiva correspondiente como mínimo a las funciones de nivel básico conforme a lo previsto en el RD39/1997 en el 
apartado 1 de su artículo 35. 
10.- Cuando las condiciones climatológicas sean adversas (régimen de fuertes vientos, lluvia, etc.) no deberá realizarse 
operación alguna en o desde el andamio. 
11.- Se mantendrán libres de suciedad, objetos u obstáculos que puedan suponer a los trabajadores riesgos de golpes, 
choques, caídas o caída de objetos. 
12.- Se garantizará la estabilidad del andamio. Como consecuencia de ello, andamios contrapesados se utilizarán única 
y exclusivamente cuando no sea factible otro sistema de fijación. 
En dicho caso deberá cumplirse: 
a) Los elementos de contrapeso serán elementos diseñados y fabricados de forma exclusiva para su uso como 
contrapeso, no debiendo tener ningún uso previsible. Nunca se utilizarán elementos propios o utilizables en la 
construcción. 
b) Los elementos de contrapeso quedarán fijados a la cola del pescante sin que puedan ser eliminados ni 
desmoronarse. 
c) El pescante se considerará suficientemente estable cuando en el caso más desfavorable de vuelco, el momento de 
estabilidad es mayor o igual a tres veces el momento de vuelco cuando se aplica la fuerza máxima al cable (norma 
UNE-EN1808). 
d) Diariamente se revisarán la idoneidad de los pescantes y contrapesos. 
13.- Si la fijación de los pescantes se efectúa anclándolos al forjado por su parte inferior, dicha fijación abarcará como 
mínimo tres elementos resistentes. 
14.- La separación entre pescantes será la indicada por el fabricante, proveedor o suministrador en su manual de 
instrucciones. En caso de carecer de dicho manual nunca la separación entre pescantes será mayor de 3 m, y la 
longitud de la andamiada será inferior a 8 m. 
15.- Los cables de sustentación se encontrarán en perfecto estado, desechándose aquellos que presenten 
deformaciones, oxidaciones, rotura de hilos o aplastamientos. 
16.- Todos los ganchos de sustentación tanto el de los cables (tiros) como el de los aparejos de elevación serán de 
acero y dispondrán de pestillos de seguridad u otro sistema análogo que garantice que no se suelte. 
17.- En caso de utilizar mecanismos de elevación y descenso de accionamiento manual (trócolas, trácteles o carracas) 
estarán dotados de los adecuados elementos de seguridad, tales como autofrenado, parada, etc., debiendo indicar en 
una placa su capacidad. 
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Dichos elementos cuyos mecanismos serán accesibles para su inspección, se mantendrán en perfectas condiciones 
mediante las revisiones y mantenimiento adecuados. 
18.- A fin de impedir desplazamientos inesperados del andamio, los mecanismos de elevación y descenso estarán 
dotados de un doble cable de seguridad con dispositivo anticaída seguricable). 
19.- La separación entre la cara delantera de la andamiada y el parámetro vertical en que se trabaja no será superior a 
20 cm. 
20.- Las plataformas de trabajo se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en su utilización 
normal y deberán tener una anchura mínima de 60 cm (preferentemente no menor de 80 cm para permitir que se trabaje 
y circule en ella con seguridad). 
Su perímetro estará protegido por barandillas de 1 m de altura constituido por pasamanos, barra intermedia y rodapié de 
al menos 15 cm de tal forma que no debe existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y las 
barandillas (dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas). 
21.- Las plataformas (guíndolas o barquillas) contiguas en formación de andamiada continua, se unirán mediante 
articulaciones con cierre de seguridad. 
22.- Se mantendrá la horizontalidad de la andamiada tanto en el trabajo como en las operaciones de izado o descenso. 
23.- Para evitar movimientos oscilatorios, una vez posicionado el andamio en la zona de trabajo, se arriostrará para lo 
cual se establecerán en los paramentos verticales puntos donde amarrar los arriostramientos de los andamios colgados. 
24.- El acceso o salida de los trabajadores a la plataforma de trabajo, se efectuará posicionando nuevamente el 
andamio en un punto de la estructura que permita un paso a su mismo nivel, y se garantizará la inmovilidad del 
andamio, arriostrándolo a puntos establecidos previamente en los paramentos verticales. 
En caso necesario, dichas operaciones se realizarán por los trabajadores utilizando cinturones de seguridad amarrados 
a líneas de vida ancladas a puntos seguros independientes del andamio. 
25.- Si se incorporan protecciones contra caídas de materiales (redes, bandejas, etc.) deberán ser calculadas 
previamente. 
26.- Se acotará e impedirá el paso de la vertical del andamio a niveles inferiores con peligro de caídas de materiales 
27.- Se prohibirá las pasarelas de tablones entre módulos de andamio. Se utilizarán siempre módulos normalizados. 
28.- No se realizarán trabajos en la misma vertical bajo la plataforma de los andamios. Se acotarán y señalizarán dichos 
niveles inferiores a la vertical del andamio 
29.- Todo operario que trabaje sobre un andamio colgado deberá hacerlo utilizando cinturones de seguridad contra 
caídas amarrado a una línea de vida anclada a su vez a puntos seguros independiente del andamio. Se comprobará y 
se exigirá la obligatoriedad de uso. 
30.- El suministro de materiales se realizará de forma y con medios adecuados 
31.- Sobre las plataformas de trabajo se acopiarán los materiales mínimos imprescindibles que en cada momento 
resulten necesarios, y se repartirán uniformemente  
32.- Antes del uso del andamio e inmediatamente tras el cambio de su ubicación y en presencia de la dirección 
facultativa, se realizará una prueba de carga con la andamiada próxima del suelo (menor de 1 m) que deberá quedar 
documentada mediante el acta correspondiente. 
33.- Periódicamente se realizará una inspección de cables mecanismos de elevación, pescantes, etc. .En cualquier caso 
se realizarán las operaciones de servicios y mantenimiento indicadas por el fabricante, proveedor o suministrador. 
5. Andamios sobre mástil o de cremallera 
Aspectos generales 
1.- Los andamios serán diagnosticados y en su caso adaptados según el RD 1215/97. “Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo” y su modificación por el RD 2177/2004, de 12 de 
Noviembre. 
2.- Por tener la consideración de máquinas, los andamios sobre mástil o de cremallera adquiridos y puestos a 
disposición de los trabajadores con posterioridad al 1 de enero de 1995, cumplirán el RD 1435/92 “Aproximación de las 
legislaciones de los estados miembros sobre máquinas”. Estos deberán poseer: marcado CE, Declaración de 
Conformidad CE, y manual de Instrucciones en castellano. 
3.- Para su instalación y utilización deberá elaborarse un plan de montaje, utilización y desmontaje que podrá ser 
sustituido, en caso de que el andamio disponga de marcado CE, por las instrucciones específicas del fabricante, 
proveedor o suministrador, salvo que estas operaciones de montaje, utilización y desmontaje se realicen en 
circunstancias no previstas por el fabricante. 
4.- El plan de montaje, así como en su caso los cálculos de resistencia y estabilidad que resultasen precisos, deberán 
ser realizados por una persona con formación universitaria que la habilite para estas funciones. El plan podrá adoptar la 
forma de un plan de aplicación generalizada complementado con elementos correspondientes a los detalles específicos 
del tipo de andamio que se va a utilizar. 
5.- El andamio solamente podrá ser montado y desmontado bajo la dirección de persona con formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello. 
6.- Asimismo antes de su puesta en servicio, periódicamente y tras su modificación y siempre que ocurra alguna 
circunstancia excepcional que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad, será inspeccionado por 
persona con formación universitaria o profesional que lo habilite para ello. 
7.- El andamio será montado por trabajadores con una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, 
que les permitan enfrentarse a los riesgos específicos destinada en particular a: 
La comprensión del plan y de la seguridad del montaje, desmontaje o transformación del andamio. 
Medidas de prevención del riesgo de caídas de persona o de objetos. 
Condiciones de carga admisibles. 
Medidas de seguridad en caso de cambio climatológico que pueda afectar negativamente a la seguridad del andamio. 
Cualquier otro riesgo que entrañen las operaciones del montaje o desmontaje del andamio colgado. 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE ITE Y MEJORA DE 
ACCESIBILIDAD EN EL CENTRO IES BARRIO DE SIMANCAS, MADRID. 
 
 

II. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD  

———————————————————————————————————————————————————————————— 
II  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD            Página 44 

8.- Tanto los montadores como la persona que supervise, dispondrán del plan de montaje y desmontaje, incluyendo 
cualquier instrucción que pudiera contener. 
9.- Cuando el andamio colgado posea marcado CE y su montaje, utilización y desmontaje se realice de acuerdo con las 
prescripciones del fabricante proveedor o suministrador, dichas operaciones deberían ser dirigidas por una persona que 
disponga una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación 
preventiva correspondiente como mínimo a las funciones de nivel básico conforme a lo previsto en el R.D. 39/1997 en el 
apartado 1 de su artículo 35. 
10.- Se mantendrán libres de suciedad, objetos u obstáculos que puedan suponer a los trabajadores riesgos de golpes, 
choques, caídas o caída de objetos. 
11.- La fijación de los ejes estructurales del andamio se efectuará anclándolos a partes resistentes del paramento 
previamente calculado. 
12.- Los mecanismos de elevación y descenso (motores) estarán dotados de elementos de seguridad, como auto 
frenado, parada, etc. y en perfectas condiciones de uso. Asimismo, se indicará en una placa su capacidad portante. 
13.- Se cumplirán todas las condiciones establecidas para las plataformas de trabajo. Su separación a paramento será 
como máximo de 20 cm, y dispondrá de barandillas resistentes en todos sus lados libres, con pasamano a 100 cm de 
altura, protección intermedia y rodapié de 15 cm. 
14.- La zona inferior del andamio se vallará y señalizará de forma que se impida la estancia o el paso de trabajadores 
bajo la vertical de la carga. 
15.- Asimismo se acotará e impedirá el paso de la vertical del andamio a niveles inferiores con peligro de caída de 
materiales. 
16.- Se dispondrán de dispositivos anticaída (deslizantes o con amortiguador) sujetos a punto de anclaje seguros a los 
que el trabajador a su vez pueda anclar su arnés. 
17.- No existirá ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los dispositivos verticales de 
protección colectiva contra caídas; la plataforma estará cuajada en todo caso. 
18.- Antes de su uso y en presencia del personal cualificado (persona con formación universitaria que lo habilite para 
ello) o de la dirección facultativa de la obra, se realizarán pruebas a plena carga con el andamio próximo del suelo 
(menor de 1 m). 
Dichas pruebas quedarán adecuadamente documentadas mediante las correspondientes certificaciones en las que 
quedarán reflejadas las condiciones de la prueba y la idoneidad de sus resultados. 
19.- El personal encargado de realizar las maniobras del andamio (operador) poseerá la cualificación y adiestramiento 
adecuados, así como conocerá sus cargas máximas admisibles, y su manejo en perfectas condiciones de seguridad. 
20.- Las maniobras únicamente se realizarán por operadores debidamente autorizados por la empresa, debiendo 
quedar claramente especificado la prohibición expresa de la realización de dichas maniobras por cualquier otro operario 
de la empresa o de la obra.21.- Antes de efectuar cualquier movimiento de la plataforma, el operador se asegurará de 
que todos los operarios están en posición de seguridad. 
22.- Durante los movimientos de desplazamiento de la plataforma, el operador controlará que ningún objeto 
transportado sobresalga de los límites de la plataforma. 
23.- El andamio se mantendrá totalmente horizontal tanto en los momentos en los que se esté desarrollando trabajo 
desde él, como en las operaciones de izado o descenso. 
24.- Si se incorpora protección contra la caída de materiales (redes, bandejas, etc.) éstos elementos serán calculados 
expresamente de tal forma que en ningún momento menoscaben la seguridad o la estabilidad del andamio. 
25.- El suministro de materiales se realizará, de forma y con medios adecuados y posicionando preferentemente la 
plataforma a nivel del suelo. 
26.- En la plataforma, y con un reparto equilibrado, se acopiarán los materiales mínimos imprescindibles que en cada 
momento resulten necesarios. 
27.- No se colocarán cargas sobre los brazos telescópicos de la plataforma. En caso necesario, las cargas serán 
mínimas. 
28.- Al finalizar la jornada, la plataforma se dejará en el nivel mas bajo que sea posible, preferentemente a nivel del 
suelo, y se desconectará el suministro de corriente eléctrica del cuadro de mandos. 
29.- Los trabajadores accederán y saldrán de la plataforma, posicionando ésta a nivel del suelo, caso de que durante el 
trabajo ello no fuera posible, el acceso o salida de la plataforma se realizará posicionándola a nivel de un elemento de la 
estructura que permita al operario el realizar ésta operación con total seguridad y comodidad. Asimismo en caso 
necesario se garantizará la inmovilidad del andamio y los operarios utilizarán cinturones de seguridad unidos a 
dispositivo anticaída. 
30.- Siempre que sea posible se adaptará el ancho de la plataforma al perfil del paramento sobre el que se instala el 
andamio. Las operaciones de recogida o extensión de los brazos telescópicos para efectuar dicha adaptación se 
efectuarán a nivel del suelo. 
Si estas operaciones deben realizarse para superar salientes durante la subida o bajada de la plataforma, se realizarán 
por los operarios provistos de cinturón de seguridad unidos a dispositivos anticaída. 
31.- Una vez colocados los tablones en los brazos telescópicos, se realizará la verificación de su correcta instalación. 
Todo ello se llevará a cabo usando los operarios cinturón de seguridad unidos a dispositivo anticaída. 
32.- Se avisará inmediatamente al encargado de la obra siempre que: 
Se produzca un fallo en la alimentación eléctrica del andamio. 
Se observen desgastes en piñones, coronas, rodillos guía, cremallera, bulones, tornillos de mástil, finales de carrera, 
barandillas o cualquier elemento que pudiese intervenir en la seguridad del andamio en su conjunto. 
33.- El descenso manual del andamio únicamente se efectuará en los casos que así resulte estrictamente necesario y 
solamente podrá ser ejecutado por personal adiestrado y cualificado. 
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34.- Se suspenderán los trabajos cuando la velocidad del viento supere los 60 km/h procediéndose a situar la plataforma 
a nivel del suelo o en su caso al nivel más bajo posible. 
Asimismo no es recomendable el uso del andamio en condiciones atmosféricas desfavorables (lluvia, niebla intensa, 
nieve, granizo, etc.). 
35.- No se trabajará desde el andamio, cuando no haya luz suficiente (natural o artificial) para tener una visibilidad 
adecuada en toda la zona de trabajo. 
36.- No se aprovechará en ningún caso la barandilla de la plataforma para apoyar tablones, materiales, herramientas, 
sentarse o subirse en ellas. 
Comprobaciones 
1.- Se realizarán las operaciones de revisión y mantenimiento indicadas por el fabricante, suministrador o proveedor del 
andamio. 
2.- El andamio será inspeccionado por una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para 
ello: 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas o cualquier otra 
circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o estabilidad.  
3.- Diariamente o antes del comienzo de cada jornada de trabajo que vaya a utilizarse el andamio, el operador realizará 
las comprobaciones siguientes: 
a) Que no existen, sobre la plataforma de trabajo, acumulaciones de escombros, material sobrante, herramientas y, en 
su caso hielo o nieve, que pudiese producir la caída de los operarios o caída de objetos en su desplazamiento o 
utilización. 
b) Que está vallado y señalizado el paso bajo la vertical del andamio. 
c) Que los dispositivos de seguridad eléctricos están en perfectas condiciones y operativos. 
d) Verificar el correcto apoyo de los mástiles, nivelación del andamio, anclajes a paramento, unión piñón-cremallera y 
eficacias del freno y del motorreductor. 
e) Que todas las plataformas (fijas y telescópicas) así como sus barandillas y los dispositivos anticaída está 
correctamente instalados. 
f) Que no existe exceso de carga en la plataforma de acuerdo a las características y especificaciones del andamio. 
g) Que no existen objetos que al contacto con la plataforma, en su desplazamiento, puedan desprenderse de la obra. 
h) Que no existan elementos salientes (en la obra o en la plataforma) que puedan interferir en el movimiento de la 
plataforma 
Prohibiciones 
La empresa, y durante la utilización del andamio, prohibirá de forma expresa: 
a) Eliminar cualquier elemento de seguridad del andamio. 
b) Trabajar sobre andamios de borriquetas, escaleras manuales, tablones, etc., situadas sobre la plataforma del 
andamio, y en general sobre cualquier elemento que disminuya la seguridad de los trabajadores en la utilización del 
andamio. 
c) Subirse o sentarse sobre las barandillas. 
d) Cargar el andamio con cargas (objetos, materiales de obra o no, herramientas, personal, etc. superiores a las cargas 
máximas del andamio. 
e) Inclinar la plataforma del andamio y por consiguiente y entre otros aspectos el acumular cargas en uno de sus 
extremos. Las cargas deben situarse lo más uniformemente repartidas posibles sobre la plataforma. 
f) Utilizar el andamio en condiciones atmosféricas adversas. 
6. Andamios de borriquetas 
 
1.- Estarán formados por elementos normalizados (borriquetas o caballetes) y nunca se sustituirán por bidones apilados 
o similares. 
2.- Las borriquetas de madera, para eliminar riesgos por fallo, rotura espontánea o cimbreo, estarán sanas, 
perfectamente encoladas y sin oscilaciones, deformaciones o roturas. 
3.- Cuando las borriquetas o caballetes sean plegables, estarán dotados de “cadenillas limitadoras de apertura máxima” 
o sistemas equivalentes. 
4.- Se garantizará totalmente la estabilidad del conjunto, para lo cual se montarán perfectamente apoyadas y niveladas. 
5.- Las plataformas de trabajo tendrán una anchura mínima de 60 cm, preferentemente 80 cm. 
6.- Las plataformas de trabajo se sujetarán a los caballetes de forma que se garantice su fijación. 
7.- Para evitar riesgos por basculamiento, la plataforma de trabajo no sobresaldrá más de 20 cm, desde su punto de 
apoyo en los caballetes. 
8.- Se utilizará un mínimo de dos caballetes o borriquetas por andamio. 
9.- La separación entre ejes de los soportes será inferior a 3,5 m, preferentemente 2,5 m. 
10.- Se prohibirá formar andamios de borriquetas cuyas plataformas de trabajo deban ubicarse a 6 m o más de altura. 
11.-Las condiciones de estabilidad del andamio, serán las especificadas por el fabricante, proveedor o suministrador. Si 
no es posible conocer dichas condiciones, en términos generales se considerará que un andamio de borriquetas es 
estable cuando el cociente entre la altura y el lado menor de la borriqueta sea: 
a. Menor o igual a 3,5 para su uso en interiores. 
b. Menor o igual a 3 para su uso en exteriores. 
12.- Cuando se utilicen a partir de 3 m de altura, y para garantizar la indeformabilidad y estabilidad del conjunto, se 
instalará arriostramiento interior en los caballetes y soportes auto estables, tanto horizontal como vertical. 
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13.- Cuando se sobrepasen los limites de estabilidad, se establecerá un sistema de arriostramiento exterior horizontal o 
inclinado. 
14.- Para la prevención del riesgo de caída de altura (más de 2 m) o caída a distinto nivel, perimetralmente a la 
plataforma de trabajo se instalarán barandillas sujetas a pies derechos o elementos acuñados a suelo y techo. Dichas 
barandillas serán de 1 m de altura conformadas por pasamano, barra intermedia y rodapié de al menos 15 cm. 
15.- El acceso a las plataformas de trabajo se realizará a través de escaleras de mano, banquetas, etc. 
16.- Se protegerá contra caídas no sólo el nivel de la plataforma, sino también el desnivel del elemento estructural del 
extremo del andamio. Así, los trabajos en andamios, en balcones, bordes de forjado, cubiertas terrazas, suelos del 
edificio, etc., se protegerán contra riesgo de caídas de altura mediante barandillas o redes. En su defecto, los 
trabajadores usarán cinturones anti-caídas amarrados a puntos de anclaje seguros. 
17.-Sobre los andamios de borriquetas se acopiarán los materiales mínimos imprescindibles que en cada momento 
resulten imprescindibles y repartidos uniformemente sobre la plataforma de trabajo. 
18.- Se prohibirá trabajar sobre plataformas de trabajo sustentadas en borriquetas apoyadas a su vez sobre otro 
andamio de borriquetas. 
19.- La altura del andamio será la adecuada en función del alcance necesario para el trabajo a realizar. Al respecto es 
recomendable el uso de borriquetas o caballetes de altura regulable. En ningún caso, y para aumentar la altura de la 
plataforma de trabajo, se permitirá el uso sobre ellos de bidones, cajones, materiales apilados u otros de características 
similares. 
20.- Se realizarán las operaciones de revisión y mantenimiento indicados por el fabricante, proveedor o suministradores. 
21.- Los andamios serán inspeccionados por personal competente antes de su puesta en servicio, a intervalos 
regulares, después de cada modificación o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o 
estabilidad.  
 
 
Anejo 4.- Organización del trabajo y medidas preventivas en derribos 
1.- Previamente al inicio de los trabajos se deberá disponer de un “Proyecto de demolición”, así como el “Plan de 
Seguridad y Salud” de la obra, con enumeración de los pasos y proceso a seguir y determinación de los elementos 
estructurales que se deben conservar intactos y en caso necesario reforzarlos. 
2.- Asimismo previamente al inicio de los trabajos de demolición, se procederá a la inspección del edificio, anulación de 
instalaciones, establecimiento de apeos y apuntalamientos necesarios para garantizar la estabilidad tanto del edificio a 
demoler como los edificios colindantes. En todo caso existirá una adecuada organización y coordinación de los trabajos. 
El orden de ejecución será el que permita a los operarios terminar en la zona de acceso de la planta. La escalera será 
siempre lo último a derribar en cada planta del edificio. 
3.- En la instalación de grúas o maquinaria a emplear se mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de conducción 
eléctrica. 
4.- Siempre que la altura de trabajo del operario sea superior a 2 m utilizará cinturones de seguridad, anclados a puntos 
fijos o se dispondrán andamios.  
5.- Se dispondrán pasarelas para la circulación entre viguetas o nervios de forjados a los que se haya quitado el 
entrevigado. 
 
 
Anejo 5.- Barandillas (Sistemas de protección de borde) 
Consideraciones generales 
1.- Los sistemas provisionales de protección de bordes para superficies horizontales o inclinadas (barandillas) que se 
usen durante la construcción o mantenimiento de edificios y otras estructuras deberán cumplir las especificaciones y 
condiciones establecidas en la Norma UNE EN 13374. 
2.- Dicho cumplimiento deberá quedar garantizado mediante certificación realizada por organismo autorizado. En dicho 
caso quedará reflejado en el correspondiente marcado que se efectuará en los diferentes componentes tales como: 
barandillas principales, barandillas intermedias, protecciones intermedias (por ejemplo tipo mallazo); en los plintos, en 
los postes y en los contrapesos. 
El marcado será claramente visible y disponerse de tal manera que permanezca visible durante la vida de servicio del 
producto. Contendrá lo siguiente: 
EN 13374. 
Tipo de sistema de protección; A, B o C. 
Nombre / identificación del fabricante o proveedor. 
Año y mes de fabricación o número de serie. 
En caso de disponer de contrapeso, su masa en kg. 
3.- La utilización del tipo o sistema de protección se llevará a cabo en función del ángulo α de inclinación de la superficie 
de trabajo y la altura (Hf) de caída del trabajador sobre dicha superficie inclinada. 
De acuerdo con dichas especificaciones: 
a) Las protecciones de bordes “Clase A” se utilizarán únicamente cuando el ángulo de inclinación de la superficie de 
trabajo sea igual o inferior a10º. 
b) Las de “Clase B” se utilizarán cuando el ángulo de inclinación de la superficie de trabajo sea menor de 30º sin 
limitación de altura de caída, o de 60º con una altura de caída menor a 2 m. 
c) Las de “Clase C” se utilizarán cuando el ángulo de inclinación de la superficie de trabajo esté entre 30º y 45º sin 
limitación de altura de caída o entre 45º y 60º y altura de caída menor de 5 m. 
4.- Para altura de caída mayor de 2 m o 5 m los sistemas de protección de las clases B y C podrán utilizarse colocando 
los sistemas más altos sobre la superficie de la pendiente (por ejemplo cada 2 m o cada 5 m de altura de caída). 
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5.- El sistema de protección de borde (barandillas) no es apropiado para su instalación y protección en pendientes 
mayores de 60 º o mayores de 45º y altura de caída mayor de 5 m. 
6.- La instalación y mantenimiento de las barandillas se efectuará de acuerdo al manual que debe ser facilitado por el 
fabricante, suministrador o proveedor de la citada barandilla. 
7.- En todos los casos el sistema de protección de borde (barandilla) se instalará perpendicular a la superficie de 
trabajo. 
8.- El sistema de protección de borde (barandilla) deberá comprender al menos: postes ó soportes verticales del 
sistema, una barandilla principal y una barandilla intermedia o protección intermedia, y debe permitir fijarle un plinto. 
9.- La distancia entre la parte más alta de la protección de borde (barandilla principal) y la superficie de trabajo será al 
menos de 1m medido perpendicularmente a la superficie de trabajo. 
10.- El borde superior del plinto o rodapié estará al menos 15 cm por encima de la superficie de trabajo y evitará 
aperturas entre él y la superficie de trabajo o mantenerse tan cerca como fuera posible. 
11.- En caso de utilizar redes como protección intermedia o lateral, estas serán del tipo U. de acuerdo con la Norma 
UNE-EN 1263-1. 
12.- Si la barandilla dispone de barandilla intermedia, esta se dimensionará de forma que los huecos que forme sean 
inferiores a 47 cm. Si no hay barandilla intermedia o si esta no es continua, el sistema de protección de borde se 
dimensionará de manera que la cuadrícula sea inferior a 25 cm. 
13.- La distancia entre postes o soportes verticales será la indicada por el fabricante. Ante su desconocimiento y en 
términos generales éstos se instalarán con una distancia entre postes menor a 2,5 m. 
14.- Nunca se emplearán como barandillas cuerdas, cadenas, elementos de señalización o elementos no específicos 
para barandillas tales como tablones, palets, etc., fijados a puntales u otros elementos de la obra. 
15.- Todos los sistemas de protección de borde se revisarán periódicamente a fin de verificar su idoneidad y comprobar 
el mantenimiento en condiciones adecuadas de todos sus elementos así como que no se ha eliminado ningún tramo. En 
caso necesario se procederá de inmediato a la subsanación de las anomalías detectadas. 
16.- Las barandillas con postes fijados a los elementos estructurales mediante sistema de mordaza (sargentos o similar) 
y para garantizar su agarre, se realizará a través de tacos de madera o similar. 
Inmediatamente tras su instalación, así como periódicamente, o tras haber sometido al sistema a alguna solicitación 
(normalmente golpe o impacto), se procederá a la revisión de su agarre, procediendo en caso necesario a su apriete, a 
fin de garantizar la solidez y fiabilidad del sistema. 
17.- Los sistemas provisionales de protección de borde fijados al suelo mediante tornillos se efectuarán en las 
condiciones y utilizando los elementos establecidos por el fabricante. Se instalarán la totalidad de dichos elementos de 
fijación y repasarán periódicamente para garantizar su apriete. 
18.- Los sistemas de protección de borde fijados a la estructura embebidos en el hormigón (suelo o canto) se efectuarán 
utilizando los elementos embebidos diseñados por el fabricante y en las condiciones establecidas por él. En su defecto 
siempre se instalarán como mínimo a 10 cm del borde. 
19.- Los postes o soportes verticales se instalarán cuando los elementos portantes (forjados, vigas, columnas, etc.) 
posean la adecuada resistencia. 
Montaje y desmontaje  
1.- El montaje y desmontaje de los sistemas provisionales de protección de bordes se realizará de tal forma que no se 
añada riesgo alguno a los trabajadores que lo realicen. 
Para ello se cumplirán las medidas siguientes: 
a) Se dispondrá de adecuados procedimientos de trabajo para efectuar en condiciones el montaje, mantenimiento y 
desmontaje de estos sistemas de protección de borde. 
b) Dichas operaciones se realizarán exclusivamente por trabajadores debidamente autorizados por la empresa, para lo 
cual y previamente se les habrá proporcionado la formación adecuada, tanto teórica como práctica, y se habrá 
comprobado la cualificación y adiestramiento de dichos trabajadores para la realización de las tareas. 
c) El montaje y desmontaje se realizará disponiendo de las herramientas y equipos de trabajo adecuados al tipo de 
sistema de protección sobre el que actuar. 
Asimismo se seguirán escrupulosamente los procedimientos de trabajo, debiendo efectuar el encargado de obra o 
persona autorizada el control de su cumplimiento por parte de los trabajadores. 
d) Se realizará de forma ordenada y cuidadosa, impidiendo que al instalar o al realizar alguno de los elementos se 
produzca su derrumbamiento o quede debilitado el sistema 
e) El montaje se realizará siempre que sea posible previamente a la retirada de la protección colectiva que estuviera 
colocada (normalmente redes de seguridad). De no existir protección colectiva, las operaciones se llevarán a cabo 
utilizando los operarios cinturón de seguridad sujetos a puntos de anclaje seguros, en cuyo caso no deberá saltarse 
hasta la completa instalación y comprobación de la barandilla. 
f) No se procederá al desmontaje hasta que en la zona que se protegía, no se impida de alguna forma el posible riesgo 
de caída a distinto nivel. 
g) Cuando en las tareas de colocación y retirada de sistemas provisionales de protección de borde se prevea la 
existencia de riesgos especialmente graves de caída en altura, con arreglo a lo previsto en el artículo 22 bis del RD 
39/1997, de 17 de Enero, será necesaria la presencia de los recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de la 
Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de prevención de riesgos laborales; este hecho, así mismo deberá quedar 
perfectamente consignado en el propio Plan de Seguridad y Salud de la Obra. 
 
 
Anejo 6.- Evacuación de escombros  
1.- Respecto a la carga de escombros: 
a) Proteger los huecos abiertos de los forjados para vertido de escombros. 
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b) Señalizar la zona de recogida de escombros. 
c) El conducto de evacuación de escombros será preferiblemente de material plástico, perfectamente anclado, debiendo 
contar en cada planta de una boca de carga dotada de faldas. 
d) El final del conducto deberá quedar siempre por debajo de la línea de carga máxima del contenedor. 
e) El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la propagación del polvo. 
f) Durante los trabajos de carga de escombros, se prohibirá el acceso y permanencia de operarios en las zonas de 
influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, etc.). 
g) Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor o caja del camión), debiéndose 
cubrir por una lona o toldo o en su defecto se regaran para evitar propagación de polvo en su desplazamiento hasta 
vertedero. 
 
 
Anejo 7.- Redes de seguridad 
Aspectos generales 
1.- Los trabajadores encargados de la colocación y retirada de redes de seguridad deberán recibir la formación 
preventiva adecuada, así como la información sobre los riesgos presentes en dichas tareas y las medidas preventivas 
y/o de protección a adoptar para hacer frente a dichos riesgos. 
2.- Los sistemas de redes de seguridad (entendiendo por sistema el conjunto de red, soporte, sistema de fijación red-
soporte y sistema de fijación del soporte y red al elemento estructural) cumplirán la norma UNE-EN 1263-1 “Redes de 
seguridad. Requisitos de seguridad. Métodos de ensayo“ y la norma UNE-EN 1263-2 “Redes de seguridad. Requisitos 
de seguridad para los límites de instalación”. A tal efecto, el fabricante debe declarar la conformidad de su producto con 
la norma UNE-EN 1263-1 acompañada, en su caso, por la declaración de conformidad del fabricante, apoyada 
preferentemente por el certificado de un organismo competente independiente al que hace referencia el Anejo A de la 
citada norma. 
3.- En cumplimiento de lo anterior, las redes de seguridad utilizadas en las obras de construcción destinadas a impedir 
la caída de personas u objetos y, cuando esto no sea posible a limitar su caída, se elegirán, en función del tipo de 
montaje y utilización, entre los siguientes sistemas: 
Redes tipo S en disposición horizontal, tipo toldo, con cuerda perimetral. 
Redes tipo T en disposición horizontal, tipo bandeja, sujetas a consola. 
Redes tipo U en disposición vertical atadas a soportes. 
Redes tipo V en disposición vertical con cuerda perimetral sujeta a soporte tipo horca. 
4.- Las redes se elegirán en función de la anchura de malla y la energía de rotura, de entre los tipos que recoge la 
norma UNE-EN 1263-1: 
Tipo A1:  Er ≥ 2,3 kj y ancho máximo de malla 60 mm. 
Tipo A2:  Er ≥ 2,3 kj y ancho máximo de malla 100 mm. 
Tipo B1:  Er ≥4,4 kj y ancho máximo de malla 60 mm. 
Tipo B2:  Er ≥4,4 kj y ancho máximo de malla 100 mm. 
5.- Cuando se utilicen cuerdas perimetrales o cuerdas de atado, éstas tendrán una resistencia a la tracción superior a 30 
kN. De la misma forma, las cuerdas de atado de paños de red que se utilicen tendrán una resistencia mínima a la 
tracción de 7,5 kN. 
6.- Las redes de seguridad vendrán marcadas y etiquetadas de forma permanente con las siguientes indicaciones, a 
saber: 
Nombre o marca del fabricante o importador. 
La designación de la red conforme a la norma UNE-EN 1263-1. 
El número de identificación. 
El año y mes de fabricación de la red. 
La capacidad mínima de absorción de energía de la malla de ensayo. 
El código del artículo del fabricante. 
Firma, en su caso, del organismo acreditado. 
7.- Todas las redes deben ir acompañadas de un manual de instrucciones en castellano en el que se recojan todas las 
indicaciones relativas a: 
Instalación, utilización y desmontaje. 
Almacenamiento, cuidado e inspección. 
Fechas para el ensayo de las mallas de ensayo. 
Condiciones para su retirada de servicio. 
Otras advertencias sobre riesgos como por ejemplo temperaturas extremas o agresiones químicas. 
Declaración de conformidad a la norma UNE-EN 1263-1. 
El manual debe incluir, como mínimo, información sobre fuerzas de anclaje necesarias, altura de caída máxima, anchura 
de recogida mínima, unión de redes de seguridad, distancia mínima de protección debajo de la red de seguridad e 
instrucciones para instalaciones especiales. 
8.- Las redes de seguridad deberán ir provistas de al menos una malla de ensayo. La malla de ensayo debe consistir en 
al menos tres mallas y debe ir suelta y entrelazada a las mallas de la red y unida al borde de la red. La malla de ensayo 
debe proceder del mismo lote de producción que el utilizado en la red. Para asegurar que la malla de ensayo puede 
identificarse adecuadamente con la cuerda de malla, se deben fijar en la malla de ensayo y en la red sellos con el 
mismo número de identificación. 
9.- Las redes de seguridad deberán instalarse lo más cerca posible por debajo del nivel de trabajo; en todo caso, la 
altura de caída, entendida como la distancia vertical entre el área de trabajo o borde del área de trabajo protegida y la 
red de seguridad, no debe exceder los 6 m (recomendándose 3 m). Asimismo, la altura de caída reducida, entendida 
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ésta como la distancia vertical entre el área de trabajo protegida y el borde de 2 m de anchura de la red de seguridad, 
no debe exceder los 3 m. 
10.-En la colocación de redes de seguridad, la anchura de recogida, entendida ésta como la distancia horizontal entre el 
borde del área de trabajo y el borde de la red de seguridad, debe cumplir las siguientes condiciones: 
Si la altura de caída es menor o igual que 1 m, la anchura de recogida será mayor o igual que 2 m. 
Si la altura de caída es menor o igual que 3 m, la anchura de recogida será mayor o igual que 2,5 m. 
Si la altura de caída es menor o igual que 6 m, la anchura de recogida será mayor o igual que 3 m. 
Si el área de trabajo está inclinada más de 20º, la anchura de recogida debe ser, al menos, de 3 m y la distancia entre el 
punto de trabajo más exterior y el punto más bajo del borde de la red de seguridad no debe exceder los 3 m. 
11.- A la recepción de las redes en obra debe procederse a la comprobación del estado de éstas (roturas, estado de 
degradación, etc.), los soportes de las mismas (deformaciones permanentes, corrosión, etc.) y anclajes, con objeto de 
proceder, en el caso de que no pueda garantizarse su eficacia protectora, a su rechazo. 
12.-En su caso, deberá procederse de forma previa al montaje de la red, a la instalación de dispositivos o elementos de 
anclaje para el amarre de los equipos de protección individual contra caídas de altura a utilizar por los trabajadores 
encargados de dicho montaje. 
13.-El almacenamiento temporal de las redes de seguridad en la propia obra debe realizarse en lugares secos, bajo 
cubierto (sin exposición a los rayos UV de la radiación solar), si es posible en envoltura opaca y lejos de las fuentes de 
calor y de las zonas donde se realicen trabajos de soldadura. Asimismo, los soportes no deben sufrir golpes y los 
pequeños accesorios deben guardarse en cajas al efecto. 
14.- Después de cada movimiento de redes de seguridad en una misma obra, debe procederse a la revisión de la 
colocación de todos sus elementos y uniones. Asimismo, dada la variable degradación que sufren las redes, conviene 
tener en cuenta las condiciones para su retirada de servicio que aparecen en el manual de instrucciones o, en su 
defecto, recabar del fabricante dicha información. 
15.- Después de una caída debe comprobarse el estado de la red, sus soportes, anclajes y accesorios, a los efectos de 
detectar posibles roturas, deformaciones permanentes, grietas en soldaduras, etc., para proceder a su reparación o 
sustitución, teniendo en cuenta en todo caso las indicaciones que al respecto establezca el fabricante en el manual de 
instrucciones de la red. 
16.- Tras su utilización, las redes y sus soportes deben almacenarse en condiciones análogas a las previstas en el 
apartado 13 anterior. Previamente a dicho almacenamiento, las redes deben limpiarse de objetos y suciedad retenida en 
ellas. Asimismo, en el transporte de las redes de seguridad, éstas no deben sufrir deterioro alguno por enganchones o 
roturas y los soportes no deben deformarse, sufrir impactos o en general sufrir agresión mecánica alguna. Los pequeños 
accesorios deben transportarse en cajas al efecto. 
17.-Las operaciones de colocación y retirada de redes deben estar perfectamente recogidas, en tiempo y espacio, en el 
Plan de Seguridad y Salud de la Obra, debiendo estar adecuadamente procedimentadas, teniendo en cuenta las 
instrucciones del fabricante, en cuanto a modo y orden de ejecución, condiciones del personal encargado de la 
colocación y retirada, supervisión y comprobación de los trabajos, así como las medidas de prevención y/o protección 
que deben adoptarse en los mismos. 
18.-De la misma forma, cuando en las tareas de colocación y retirada de redes de seguridad se prevea la existencia de 
riesgos especialmente graves de caída en altura, con arreglo a lo previsto en el artículo 22 bis del R.D. 39/1997, de 17 
de enero, será necesaria la presencia de los recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de prevención de riesgos laborales; este hecho, asimismo deberá quedar perfectamente consignado en 
el propio Plan de Seguridad y Salud de la Obra. 
Instalación de sistemas de redes de seguridad 
1.- El tamaño mínimo de red tipo S debe ser al menos de 35 m2 y, para redes rectangulares, la longitud del lado más 
pequeño debe ser como mínimo de 5 m. 
2.- La utilización de redes de tamaño inferior al anteriormente indicado deberá supeditarse y condicionarse a lo que en 
el propio Plan de seguridad y salud de la obra se hubiere previsto en cuanto a huecos o aberturas donde proceder a su 
colocación y modo de ejecución de la misma, características técnicas de la red, disposición de anclajes, configuración 
de amarres, medidas preventivas y/o de protección a utilizar en la colocación, etc. 
3.- Las redes de seguridad tipo S deben instalarse con cuerdas de atado en puntos de anclaje capaces de resistir la 
carga característica, tal y como se describe en la norma UNE-EN 1263-2. La distancia entre puntos de anclaje debe ser 
inferior a 2,5 m. 
4.- Para la unión de los distintos paños de red se deben utilizar cuerdas de unión que cumplan lo previsto en la norma 
UNE-EN 1263-1. La unión debe realizarse de manera que no existan distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro 
del área de la red. Cuando la unión se lleva a cabo por solape, el mínimo solape debe ser de 2 m. 
5.- Los trabajos de montaje se realizarán utilizando un medio auxiliar adecuado para la realización de dichos trabajos en 
altura o habiéndose dispuesto de forma previa algún sistema provisional eficaz de protección colectiva frente al riesgo 
de caída a distinto nivel o, en caso de que esto no fuera posible, por medio de la utilización de equipos de protección 
individual frente a dicho riesgo, amarrados a puntos de anclaje previamente dispuestos en elementos resistentes de la 
estructura. 
6.- En la utilización de este tipo de red debe preverse una distancia de seguridad por debajo de la red que garantice, en 
caso de caída de un trabajador, que éste no resultará golpeado, debido a la propia deformación de la red de seguridad, 
con objeto alguno o con cualquier elemento estructural que pudiera encontrarse situado por debajo de la misma, sin 
respetar dicha distancia de seguridad. 
Instalación de sistemas tipo T de redes de seguridad 
1.- Los sistemas tipo T de redes de seguridad deben instalarse de acuerdo con el manual de instrucciones suministrado 
por el fabricante o proveedor con el envío de la red. 
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2.-Para la unión de los distintos paños de red deben utilizarse cuerdas de unión que cumplan lo previsto en la norma 
UNE-EN 1263-1. La unión debe realizarse de manera que no existan distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro 
del área de la red. 
3.-Cuando la unión entre paños de red sea efectuada por solape, el mínimo solape debe ser de 0,75 m. 
Instalación de sistemas tipo U de redes de seguridad 
1.- La instalación de redes de seguridad tipo U deberá llevarse a cabo respetando las indicaciones que recoge la norma 
UNE-EN 13374. 
2.-En la utilización de redes de seguridad tipo U como protección intermedia en los sistemas de protección de borde de 
las clases A y B, según se indica en la norma UNE-EN 13374, debe asegurarse que una esfera de diámetro 250 mm no 
pase a través de la misma. 
3.- En la utilización de redes de seguridad tipo U como protección intermedia en los sistemas de protección de borde de 
la clase C, según se indica en la norma UNE-EN 13374, debe asegurarse que una esfera de diámetro 100 mm no pase 
a través de la misma. 
4.- La red se sujetará a elementos verticales separados entre sí una distancia que permita cumplir con la exigencia de 
resistencia de la norma UNE-EN 13374. 
5.- La red de seguridad del sistema U deberá ser utilizada como protección intermedia y fijada a elementos con 
suficiente resistencia, normalmente tubos o listones metálicos, uno situado en la parte superior y otro situado en la parte 
inferior, formando un sistema de protección de 1 m de altura sobre el plano de trabajo. 
6.- Su cosido debe realizarse pasando malla a malla la red por el listón superior y por el listón inferior, de forma que esta 
garantice la resistencia prevista en la norma UNE-EN 13374. La unión debe realizarse de manera que no existan 
distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro del área de la red. 
7.- Los trabajos de montaje se realizarán utilizando un medio auxiliar adecuado para la realización de dichos trabajos en 
altura o habiéndose dispuesto de forma previa algún sistema provisional eficaz de protección colectiva frente al riesgo 
de caída a distinto nivel o, en caso de que esto no fuera posible, por medio de la utilización de equipos de protección 
individual frente a dicho riesgo, amarrados a puntos de anclaje previamente dispuestos en elementos resistentes de la 
estructura. 
Instalación de sistemas V de redes de seguridad 
1.- El borde superior de la red de seguridad debe estar situado al menos 1 m por encima del área de trabajo. 
2.- Para la unión de los distintos paños de red se deben utilizar cuerdas de unión de acuerdo con la norma UNE-EN 
1263-1. La unión debe realizarse de manera que no existan distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro del área de 
la red. 
3.- Por la parte inferior de la red debe respetarse un volumen de protección, en el que no podrá ubicarse objeto o 
elemento estructural alguno, definido por un paralelepípedo de longitud igual a la longitud del sistema de redes, anchura 
igual a la anchura de recogida y altura no inferior a la mitad del lado menor del paño de red, con objeto de que en caso 
de caída de un trabajador, éste no resulte golpeado, debido a la propia deformación de la red de seguridad, con objeto 
alguno o con cualquier elemento estructural que pudiera encontrarse en dicho volumen de protección. 
4.- En estos sistemas V de redes de seguridad, el solapado no debe realizarse. 
5.- La red de seguridad debe estar sujeta a soportes tipo “horca” por su borde superior por medio de cuerdas de atado y 
al edificio o estructura soporte por su borde inferior de manera que la bolsa no supere el plano inferior del borde de 
forjado. 
6.- En la instalación de la red deberán cumplirse las condiciones que establezca el fabricante o proveedor en el manual 
de instrucciones del sistema; en su defecto, se adoptarán las siguientes condiciones, a saber: 
La distancia entre cualesquiera dos soportes superiores consecutivos (entre horcas) no debe exceder de 5 m. 
Los soportes deben estar asegurados frente al giro para evitar: 
Que disminuya la cota mínima de la red al variar la distancia entre los brazos de las horcas. 
Que el volumen de protección se vea afectado. 
La distancia entre los dispositivos de anclaje del borde inferior, para la sujeción de la red al edificio, no debe exceder de 
50 cm. 
La distancia entre los puntos de anclaje y el borde del edificio o forjado debe ser al menos de 10 cm, y siempre por 
detrás del redondo más exterior del zuncho. La profundidad de colocación de los mismos será como mínimo 15 cm. 
Los elementos de anclaje se constituirán por ganchos de sujeción que sirven para fijar la cuerda perimetral de la red de 
seguridad al forjado inferior, formados éstos por redondos de acero corrugado de diámetro mínimo 8 mm. 
El borde superior de la red debe estar sujeto a los soportes tipo “horca” por cuerdas de atado de acuerdo con la norma 
UNE-EN 1263-1. 
7.- La colocación de los soportes tipo horca se efectuará en las condiciones que establezca el fabricante o proveedor de 
la red en el manual de instrucciones; en su defecto, dicha colocación podrá efectuarse: 
Dejando, previo replanteo, unos cajetines al hormigonar los forjados o bien colocando al hormigonar, previo replanteo en 
el borde de forjado, una horquilla (omega) de acero corrugado de diámetro no inferior a 16 mm. 
Previamente a su instalación, se comprobará que las omegas son del material y tienen la dimensión indicada por el 
fabricante (generalmente 9 x 11 cm) y que la “patilla” tiene la dimensión necesaria para que pase por debajo de la 
armadura inferior del zuncho. 
Asimismo, se comprobará que los ganchos de sujeción son del material y tienen las dimensiones indicadas por el 
fabricante o proveedor o, en su defecto, cumplen las condiciones del apartado anterior. 
Se instalarán las horcas que indique el fabricante o proveedor utilizadas asimismo en los ensayos previstos en la norma 
UNE-EN 1263-1. 
Para la puesta en obra de los anclajes (omegas y ganchos de sujeción) se dispondrá de un plano de replanteo que 
garantice que las omegas se sitúan a distancias máximas de 5 m entre dos consecutivas y que los ganchos se colocan 
a 20 cm de las omegas y a 50 cm entre cada dos consecutivos, no dejando ningún hueco sin cubrir. 
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Para la perfecta fijación de los distintos soportes (horcas) a las omegas y evitar además el giro de aquellas, se 
dispondrán pasadores fabricados en acero corrugado de diámetro mínimo 10 mm que atraviesan el propio soporte a la 
vez que apoyan sobre los omegas, complementados por cuñas de madera dispuestas entre soporte y forjado que eviten 
el giro de aquél. 
8.- Previo al montaje de las horcas, se revisarán éstas desechando aquellas que presenten deformaciones, abolladuras, 
oxidaciones, grietas o fisuras, etc., y se comprobará que las uniones de los dos tramos se realizan con los tornillos 
indicados por el fabricante o proveedor. 
9.- El montaje se realizará por personal con la cualificación suficiente y especialmente instruido para esta tarea, 
conocedor de todo el proceso de montaje: 
Realización de cajeados en el suelo. 
Zona de enganche de horcas. 
Realización de acuñados en cajetines y omegas. 
Cosido de redes. 
Izados de redes consecutivos. 
Fijación de redes a los ganchos de fijación. 
Etc. 
10.- En la ejecución del primer forjado debe recomendarse la utilización de un andamio tubular o modular que servirá, 
en el montaje inicial del sistema a partir del primer forjado, como medio de protección colectiva. 
11.- Una vez ejecutado el primer forjado y el montaje inicial de la red, debe procederse a la retirada del andamio 
perimetral para respetar el volumen de protección y a la incorporación de barandillas en dicho primer forjado, así como 
en el segundo forjado una vez se haya conformado este último con la protección de la red. Con esta forma de actuar se 
garantizará la permanente disposición de protección colectiva frente al riesgo de caída en altura por borde de forjado, 
bien sea por red, bien sea por barandilla perimetral. 
12.- Cuando en las operaciones de izado de la red los trabajadores montadores se vean obligados puntualmente a la 
retirada de la barandilla de protección, éstos utilizarán equipos de protección individual frente al riesgo de caída a 
distinto nivel amarrados a puntos de anclaje previamente dispuestos. 
13.- Una vez instaladas las redes, y a intervalos regulares, se comprobará por persona competente: 
La verticalidad de las horcas. 
La correcta unión entre paños de red. 
La correcta fijación de horcas y redes al forjado. 
El estado de las redes y de las horcas (limpieza, roturas, etc.). 
Redes bajo forjado 
Redes bajo forjado no recuperables 
1.- Salvo que se utilicen dispositivos de protección colectiva frente al riesgo de caída a distinto nivel eficaces o se 
utilicen medios auxiliares que proporcionen la misma protección, no debe colocarse elemento alguno (tableros, vigas, 
bovedillas, etc.) en la ejecución de forjados unidireccionales, sin antes haber colocado redes de seguridad bajo forjado, 
para proteger del riesgo de caída a distinto nivel a los trabajadores encargados de la ejecución del encofrado. 
2.- Las operaciones de montaje de la red bajo forjado se desarrollarán teniendo en cuenta las previsiones que indique el 
fabricante o proveedor; en su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes previsiones: 
Para facilitar el desplegado de la red, debe disponerse por el interior del carrete sobre el que están enrolladas las redes, 
una barra o redondo metálico que se apoyará bien sobre dos borriquetas perfectamente estables, bien sobre las propias 
esperas de los pilares. 
Se procederá a extender la red por encima de guías o sopandas, utilizando medios auxiliares seguros (torres o 
andamios, escaleras seguras, etc.). 
Una vez colocadas las redes en toda una calle, deben fijarse puntos intermedios de sujeción mediante clavos 
dispuestos como mínimo cada metro en las caras laterales de las guías de madera o varillas metálicas que 
complementen la fijación provista en las esperas de pilares. 
Solo se podrá subir a la estructura del encofrado cuando se hayan extendido totalmente las redes, procediéndose a la 
distribución de tableros encajándolos de forma firme en los fondos de viga. A partir de este momento ya se puede 
proceder a la colocación de viguetas y bovedillas por encima de la red. 
Finalmente, una vez el forjado ya ha sido hormigonado y de forma previa a la recuperación de tableros, debe 
procederse al recorte de redes, siguiendo para ello las líneas que marcan las mismas guías de encofrados. 
Redes bajo forjado reutilizables 
1.- Salvo que se utilicen dispositivos de protección colectiva frente al riesgo de caída a distinto nivel eficaces o se 
utilicen medios auxiliares que proporcionen la misma protección, ningún trabajador subirá por encima de la estructura de 
un encofrado continuo (unidireccional o reticular) a colocar tableros, casetones de hormigón o ferralla, sin antes haber 
colocado redes de seguridad bajo forjado, para proteger del riesgo de caída a distinto nivel a los trabajadores 
encargados de la ejecución del encofrado. 
2.- Las operaciones de montaje de la red bajo forjado se desarrollarán teniendo en cuenta las previsiones que indique el 
fabricante o proveedor; en su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes previsiones: 
Se utilizarán redes con cuerda perimetral con unas dimensiones recomendadas de 10 m de longitud y 1,10 m de ancho 
de fibras capaces de resistir la caída de un trabajador desde la parte superior de la estructura de encofrado. 
Al montar la estructura del encofrado con vigas, sopandas y puntales, debe dejarse instalado en cada puntal un gancho 
tipo rabo de cochinillo de acero de 8 mm de diámetro, siendo éstos alojados en los agujeros de los puntales a la mayor 
altura posible. 
Una vez desplegada la red en la calle, ésta debe fijarse a los ganchos dispuestos por medio de su cuerda perimetral. 
En los extremos de los paños debe procederse al solape mínimo de 1 m para evitar que un trabajador pudiera colarse 
entre dos paños de red. 
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Debe garantizarse que las redes horizontales bajo forjado cubran por completo el forjado a construir. 
Una vez colocadas las redes entre las calles de puntales ya se puede proceder a la colocación de tableros de 
encofrado, casetones de obra y ferralla. 
Montado el encofrado, y de forma previa al hormigonado del mismo, debe procederse a la retirada de las redes evitando 
así su deterioro. 
 
Anejo 8.- Escaleras manuales portátiles 
Aspectos generales 
1.- Las escaleras manuales portátiles tanto simples como dobles, extensibles o transformables, cumplirán las normas 
UNE-EN 131-1 “Escaleras: terminología, tipos y dimensiones funcionales” y UNE-EN 131-2 “Escaleras: requisitos, 
ensayos y marcado” 
Dicho cumplimento deberá constatarse en un marcado duradero conteniendo los siguientes puntos: 
Nombre del fabricante o suministrador. 
Tipo de escalera, año y mes de fabricación y/o número de serie. 
Indicación de la inclinación de la escalera salvo que fuera obvio que no debe indicarse. 
La carga máxima admisible. 
2.- La escalera cumplirá y se utilizara según las especificaciones establecidas en el RD. 1215/97 “Disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo” y su modificación por RD 2177/2004 de 12 
de noviembre. 
3.- La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura, deberá limitarse a las circunstancias en 
que la utilización de otros equipos de trabajo más seguros no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las 
características de los emplazamientos que el empresario no pueda modificar. 
4.-No se emplearán escaleras de mano y, en particular escaleras de más de 5 m de longitud sobre cuya resistencia no 
se tenga garantías. Se prohibirá el uso de escaleras de mano de construcción improvisadas. 
5.- Se prohibirá el uso como escalera de elemento alguno o conjunto de elementos que a modo de escalones pudiese 
salvar el desnivel deseado. 
6.- Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o sujeción o ambos, para 
que su utilización en las condiciones para las que han sido diseñadas no suponga un riesgo de caída por rotura o 
desplazamiento. 
7.- Las escaleras de madera no se pintarán. Todas sus partes estarán recubiertas por una capa protectora transparente 
y permeable al vapor de agua. 
8.- Los peldaños deben estar sólidos y duramente fijados a los largueros. Los de metal o plástico serán antideslizantes. 
Los de madera serán de sección rectangular mínima de 21 mm x 37 mm, o sección equivalente clavados en los 
largueros y encolados. 
9.- Si la superficie superior de una escalera doble está diseñada como una plataforma, esta debe ser elevada por medio 
de un dispositivo cuando se cierre la escalera. Esta no debe balancearse cuando se está subido en su borde frontal. 
10.- Todos los elementos de las escaleras de mano, construidas en madera, carecerán de nudos, roturas y defectos que 
puedan mermar su seguridad. 
Estabilidad de la escalera. 
1.- Se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esta asegurada. A este respecto, los puntos de 
apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse solidamente sobre un soporte de las siguientes características: 
De dimensiones adecuadas y estables. 
Resistente e inmóvil de forma que los travesaños queden en posición horizontal. Cuando el paramento no permita un 
apoyo estable, se sujetará al mismo mediante abrazaderas o dispositivos equivalentes. 
2.- Las escaleras suspendidas se fijarán de forma segura y, excepto las de cuerda, de manera que no puedan 
desplazarse y se eviten los movimientos de balanceo. 
3.- Se impedirá el deslizamiento de los pies de la escalera de mano durante su utilización mediante: 
a) Su base se asentará solidamente: mediante la fijación de la parte superior o inferior de los largueros. 
b) La dotación en los apoyos en el suelo de dispositivos antideslizantes en su base tales como entre otras: zapatas de 
seguridad, espolones, repuntas, zapatas adaptadas, zuecos redondeados o planos, etc. 
c) Cualquier otro dispositivo antideslizante o cualquiera otra solución de eficacia equivalente. 
4.- Las tramas de escaleras dobles (de tijera) deben estar protegidas contra la apertura por deslizamiento durante su 
uso por un dispositivo de seguridad. Si se utilizan cadenas, todos sus eslabones a excepción del primero deben poder 
moverse libremente. Se utilizarán con el tensor totalmente extendido (tenso). 
5.- Las escaleras dobles (de tijera) y las que están provistas de barandillas de seguridad con una altura máxima de 
ascenso de 1,80 m, deben estar fabricadas de manera que se prevenga el cierre involuntario de la escalera durante su 
uso normal. 
6.- Las escaleras extensibles manualmente, durante su utilización no se podrán cerrar o separar sus tramas 
involuntariamente. Las extensibles mecánicamente se enclavarán de manera segura. 
7.- El empalme de escaleras se realizara mediante la instalación de las dispositivas industriales fabricadas para tal fin. 
8.- Las escaleras con ruedas deberán inmovilizarse antes de acceder a ellas. 
9.- Las escaleras de manos simples se colocarán en la medida de lo posible formando un ángulo aproximado de 75 
grados con la horizontal. 
Utilización de la escalera 
1.- Las escaleras de mano con fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para sobresalir, al menos, 1 m de 
plano de trabajo al que se accede. 
2.- Se utilizarán de la forma y con las limitaciones establecidas por el fabricante, (evitando su uso como pasarelas, para 
el transporte de materiales, etc.) 
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3.- El acceso y descenso a través de escaleras se efectuará frente a estas, es decir, mirando hacia los peldaños 
4.- El trabajo desde las escaleras se efectuará así mismo frente a estas, y lo más próximo posible a su eje, desplazando 
la escalera cuantas veces sea necesario. Se prohibirá el trabajar en posiciones forzadas fuera de la vertical de la 
escalera que provoquen o generen riesgo de caída. Deberán mantenerse los dos pies dentro del mismo peldaño, y la 
cintura no sobrepasara la altura del último peldaño. 
5.- Nunca se apoyará la base de la escalera sobre lugares u objetos poco firmes que puedan mermar su estabilidad. 
6.- Nunca se suplementará la longitud de la escalera apoyando su base sobre elemento alguno. En caso de que la 
escalera resulte de insuficiente longitud, deberá proporcionarse otra escalera de longitud adecuada. 
7.- Se utilizarán de forma que los trabajadores tengan en todo momento al menos un punto de apoyo y otro de sujeción 
seguros. Para ello el ascenso y descenso por parte de los trabajadores lo efectuaran teniendo ambas manos totalmente 
libres y en su consecuencia las herramientas u objetos que pudiesen llevar lo harán en cinturones o bolsas 
portaherramientas. 
8.-Se prohibirá a los trabajadores o demás personal que interviene en la obra que utilicen escaleras de mano, 
transportar elementos u objetos de peso que les dificulte agarrarse correctamente a los largueros de la escalera. 
Estos elementos pesados que se transporten al utilizar la escalera serán de un peso como máximo de 25 kg. 
9.- Se prohibirá que dos o más trabajadores utilicen al mismo tiempo tanto en sentido de bajada como de subida, las 
escaleras de mano o de tijera. 
10.-Se prohibirá que dos o más trabajadores permanezcan simultáneamente en la misma escalera 
11.- Queda rigurosamente prohibido, por ser sumamente peligroso, mover o hacer bailar la escalera. 
12.- Se prohíbe el uso de escaleras metálicas (de mano o de tijera) cuando se realicen trabajos (utilicen) en las 
cercanías de instalaciones eléctricas no aisladas. 
13.- Los trabajos sobre escalera de mano a más de 3,5 m de altura, desde el punto de operación al suelo, con 
movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, se efectuaran con la utilización por su parte de un 
equipo de protección individual anticaída, o la adopción de otras medidas de protección alternativas; caso contrario no 
se realizarán. 
14.- No se utilizarán escaleras de mano y, en particular de más de 5 m de longitud si no ofrece garantías de resistencia. 
15.- El transporte a mano de las escaleras se realizara de forma que no obstaculice la visión de la persona que la 
transporta, apoyada en su hombro y la parte saliente delantera inclinada hacia el suelo. Cuando la longitud de la 
escalera disminuya la estabilidad del trabajador que la transporta, este se hará por dos trabajadores. 
16.- Las escaleras de mano dobles (de tijera) además de las prescripciones ya indicadas, deberán cumplir: 
a) Se utilizaran montadas siempre sobre pavimentos horizontales 
b) No se utilizaran a modo de borriquetes para sustentar plataformas de trabajo. 
c) No se utilizaran si es necesario ubicar lo pies en los últimos tres peldaños. 
d) Su montaje se dispondrá de forma que siempre esté en situación de máxima apertura. 
Revisión y mantenimiento 
1.- Las escaleras de mano se revisarán periódicamente, siguiendo las instrucciones del fabricante, o suministrador. 
2.- Las escaleras de madera no se pintarán debido a la dificultad que ello supone para la detección de posibles 
defectos. 
3.- Las escaleras metálicas se recubrirán con pinturas antioxidación que las preserven de las agresiones de la 
intemperie. Asimismo se desecharan las que presenten deformaciones, abolladuras u otros defectos que puedan 
mermar su seguridad. 
4.-Todas las escaleras se almacenarán al abrigo de mojaduras y del calor, situándolas en lugares ventilados, no 
cercanos a focos de calor o humedad excesivos. 
5.- Se impedirá que las escaleras quedan sometidas a cargas o soporten pesos, que puedan deformarlas o 
deteriorarlas. 
6.- Cuando se transporten en vehículos deberá, colocarse de forma que, durante el trayecto, no sufran flexiones o 
golpes. 
7.- Las escaleras de tijera se almacenarán plegadas. 
8.- Se almacenarán preferentemente en posición horizontal y colgada, debiendo poseer suficientes puntos de apoyo 
para evitar deformaciones permanentes en las escaleras. 
9.- No se realizarán reparaciones provisionales. Las reparaciones de las escaleras, en caso de que resulte necesario, se 
realizarán siempre por personal especializado, debiéndose en este caso y una vez reparados, someterse a los ensayos 
que proceda. 
 
Anejo 9.- Utilización de herramientas manuales 
La utilización de herramientas manuales se realizará teniendo en cuenta: 
Se usarán únicamente las específicamente concebidas para el trabajo a realizar. 
Se encontrarán en buen estado de limpieza y conservación. 
Serán de buena calidad, no poseerán rebabas y sus mangos estarán en buen estado y sólidamente fijados. 
Los operarios utilizarán portaherramientas. Las cortantes o punzantes se protegerán cuando no se utilicen. 
Cuando no se utilicen se almacenarán en cajas o armarios portaherramientas. 
 
Anejo 10.- Máquinas eléctricas 
Toda máquina eléctrica a utilizar deberá ser de doble aislamiento o dotada de sistema de protección contra contactos 
eléctricos indirectos, constituido por toma de tierra combinada con disyuntores diferenciales. 
 
Anejo 11.- Sierra circular de mesa 
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La sierra circular de mesa para el corte de tableros o riostras de madera dispondrá en evitación de cortes, de capo 
protector y cuchillo divisor. Asimismo dispondrá de las protecciones eléctricas adecuadas contra contactos eléctricos 
directos e indirectos. 
 
Anejo 12.- Imprimación y pintura 
Las operaciones de imprimación y pintura se realizarán utilizando los trabajadores protección respiratoria debidamente 
seleccionada en función del tipo de imprimación y pintura a utilizar. Dichas medidas se extremarán en caso de que la 
aplicación sea por procedimientos de aerografía o pulverización. 
 
Anejo 13.- Operaciones de soldadura 
Las operaciones de soldadura eléctrica se realizarán teniendo en cuenta las siguientes medidas: 
No se utilizará el equipo sin llevar instaladas todas las protecciones. Dicha medida se extenderá al ayudante o 
ayudantes caso de existir. 
Deberá soldarse siempre en lugares perfectamente ventilados. En su defecto se utilizará protección respiratoria. 
Se dispondrán de protecciones contra las radiaciones producidas por el arco (ropa adecuada, mandil y polainas, 
guantes y pantalla de soldador). Nunca debe mirarse al arco voltaico. 
Las operaciones de picado de soldadura se realizarán utilizando gafas de protección contra impactos. 
No se tocarán las piezas recientemente soldadas. 
Antes de empezar a soldar, se comprobará que no existen personas en el entorno de la vertical de los trabajos. 
Las clemas de conexión eléctrica y las piezas portaelectrodos dispondrán de aislamiento eléctrico adecuado. 
 
Anejo 14.- Operaciones de Fijación  
Las operaciones de fijación se harán siempre disponiendo los trabajadores de total seguridad contra golpes y caídas, 
siendo de destacar la utilización de: 
a) Plataformas elevadoras provistas de marcado CE y declaración de conformidad del fabricante. 
b) Castilletes o andamios de estructura tubular, estables, con accesos seguros y dotados de plataforma de trabajo de al 
menos 60 cm de anchura y con barandillas de 1 m de altura provistas de rodapiés. 
c) Jaulas o cestas de soldador, protegidas por barandillas de 1 m de altura provistas de rodapié y sistema de sujeción 
regulable para adaptarse a todo tipo de perfiles. Su acceso se realizará a través de escaleras de mano. 
d) Utilización de redes horizontales de protección debiendo prever los puntos de fijación y la posibilidad de su 
desplazamiento. 
e) Sólo en trabajos puntuales, se utilizarán cinturones de seguridad sujetos a un punto de anclaje seguro. 
 
Anejo 15.- Trabajos con técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerda 
La realización de trabajos con utilización de técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas se efectuará de 
acuerdo al R.D.2177/2004 y cumplirá las siguientes condiciones: 
1. El sistema constará como mínimo de dos cuerdas con sujeción independiente, una como medio de acceso, de 
descenso y de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra como medio de emergencia (cuerda de seguridad). 
2. Se facilitará a los trabajadores unos arneses adecuados, que deberán utilizar y conectar a la cuerda de seguridad. 
3. La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro de ascenso y descenso y dispondrá de un sistema 
de bloqueo automático con el fin de impedir la caída en caso de que el usuario pierda el control de su movimiento. 
4. La cuerda de seguridad estará equipada con un dispositivo móvil contra caídas que siga los desplazamientos del 
trabajador. 
5. Las herramientas y demás accesorios que deba utilizar el trabajador deberán estar sujetos al arnés o al asiento del 
trabajador o sujetos por otros medios adecuados. 
6. El trabajo deberá planificarse y supervisarse correctamente, de manera que, en caso de emergencia, se pueda 
socorrer inmediatamente al trabajador. 
7. Los trabajadores afectados dispondrán de una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, 
destinada, en particular, a: 
Las técnicas para la progresión mediante cuerdas y sobre estructuras. 
Los sistemas de sujeción. 
Los sistemas anticaídas. 
Las normas sobre el cuidado, mantenimiento y verificación del equipo de trabajo y de seguridad. 
Las técnicas de salvamento de personas accidentadas en suspensión. 
Las medidas de seguridad ante condiciones meteorológicas que puedan afectar a la seguridad. 
Las técnicas seguras de manipulación de cargas en altura. 
8. La utilización de las técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas se limitará a circunstancias en las que la 
evaluación de riesgos indique que el trabajo puede ejecutarse de manera segura y en las que, además, la utilización de 
otro equipo de trabajo más seguro no esté justificada. 
Teniendo en cuenta la evaluación del riesgo y, especialmente, en función de la duración del trabajo y de las exigencias 
de carácter ergonómico, deberá facilitarse un asiento provisto de los accesorios apropiados. 
9. En circunstancias excepcionales en las que, habida cuenta del riesgo, la utilización de una segunda cuerda haga más 
peligroso el trabajo, podrá admitirse la utilización de una segunda, siempre que se justifiquen las razones técnicas que 
lo motiven y se tomen las medidas adecuadas para garantizar la seguridad. 
10. En virtud a lo reflejado en el artículo 22 bis del R.D. 39/1997, de 17 de enero, será necesaria la presencia de los 
recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales; este hecho, asimismo deberá quedar perfectamente consignado en el propio Plan de Seguridad y Salud de la 
Obra. 
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